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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Aóo dci 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e islas del Atlántico Sur

=Repóblica Argcntin~
Municipalidad de Ushu~iia

USHUAIA, 03 M~Y 2Ü2I~
VISTO el expediente E - 3540-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSlDE~ANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 11/2024, mediante

el cual se aprueba ad - referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo N° 19545,

celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. José Arturo Márquez y la señora Marta

Liliana Jara, vinculado a la parcela identificada catastralmente como Sección E, Macizo 28,

Parcela 12, con diversas obligaciones recíprocas.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° ~ ~ ~2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° ~ 3 3 4 .‘ sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 11/2024, mediante

el cual se aprueba ad - referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo N° 19545,

celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. José Arturo Márquez y la señora Marta

Liliana Jara, vinculado a la parcela identificada catastralmente como Sección E, Macizo 28,

Parcela 12, con diversas obligaciones recíprocas. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar

archivar.

letín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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“2024, Año del 140 Anive,~çario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

~TIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 11/2024,

a la presente como Anexo 1, mediante el cual se aprueba el Acta

5, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor José

la señora Marta Liliana Jara, vinculado a la parcela identificada

no Sección E, Macizo 28, Parcela 12, con diversas obligaciones

REGISTRAR. Pasar al Departamento Ej~cutivo Municipal para su

Dar~al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

MUNICIPALN.° 6334 ~‘

SANCIONADA EÑ SEGUNDA LECTURA EN ‘~ESIÓN ORDINARIA DE FECHA

1 8/04/2024.-

--

‘~

~J

I~bog. Ve~ónica Maestro
Secretaria Legislaljva

nncejo Delibeninte Ushuat

4~i~] ~ ‘, - ;f:

~ 1

t[e [a Ciuifíu[ée 191/2010

~EL CO5YC~1O LJ~)i5V~[~IZ

(D~ £[4 CIV(D)t(D (D~ t)S~[V~4I4

94~CIO5’U4 COW’’R.,ZYL C~q~

Oq~)~R~Á’Z~

ARTICULO 1°.- R

que corre adjunto

Acuerdo N.° 1954

Arturo Márquez y

catastralmente cor

recíprocas.

ARTÍCULO 2°

promulgación.

ORDENANZA

1..~as Is/ar A’Ici/vinas, Geoi;gicisy ~5’at,clwich dei Sin; sony .renín ~‘iI;ç;eIi/Á1ias
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fu,.dación de la ciudad de Ushuaia “.

A1?U\~III~s
Concejo ‘Deliberante ( ~ ANEXO 1.tfe (a Ciud~add~e ‘Ushuaia ~ c~\ii\sciór ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6334v

rIi~ d~ Cenit t~vl P~’aio,
i~rilr:lida e ~lr~s CCI Á’.:td::i) Six.

p~blice .~s~entnrt.
tIC U1~ieirL

USHUAIA, ~j ~ ~— ~

VISTO el Expediento clectrórico E~Ei7/2O24; y

CONSIDERANDO:

QUe el día dos (2) rio enero de 2024 se suscdh~5 el Asia Acuerda regislrada bajo ci
N.U 19645 errlre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Jete de Gabinota, Sr.

Sebasti5.n IRIARTE, a cargo de la Secretaría de H6hitat y Ordenamiento Territorial, el Sr.

Josa Arturo MARQUEZ y la Sra. Maria t.lllena JARA, vinculado a la poscela idenUlicada

catastraimente corno Sección E, Macizo 28. Parcele 12, con diversas abligaciories mecípxocas.

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto con copia autenticada del

convenio aludido, el cual se encLienira registrado ha,o el N.’~ ].R545, correspondiendo su

aprobación ad~referéndum del Conee1o Del;berante.

Que la suscripra se encuentra lacultada para LI dictado del presento insirumerno legal,

conlomie lo establecido en los artículos 152, incisoi; 1) y 35). y :156 ce la Carta Orgdnica

Mimic~ial de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello;

LP~ VICEIN] ENDENTA MUNICIPAL DE tiSi-iIJAIA

DECRETA
ARTíCULO l~ Aprobar ad releréndum del Concejo Delihcrran:e, el Acta Acuerdo suscripta el

día riuS (2) de enero de 202’1, registrada ba~~ el N.° :19545, entro la Municipalidad de Ushuaia,

representada por Ci Jele de Gabinete, Sr. Sehastién IRIARTE, a cargo rio la Secretaria rio

Ht~bltat y Ordenamiento Teuitoxiai. el Sr. José Arturo MARQUEZ y la Sra. Marta Liiiana JARA,

vinculado a la pamela idenlilicada catastralmente como Sección E. Macizo 20, Parcela 12,

con diversas obligaciones recíprocas. Ello, por los motivos expuestos en el üxosdlo.

ARTÍCULO 2”.- Noti~car a las palies nteresacias CCfl copia aiJlt~flticAd~ riel presente

ARTÍCULO 3”.- Comunicar. Dar copia al Bc;etíri OPelal de le Municialidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar,

j2~ÇL~EIQ~

- ‘ /
/

‘,i,iC’’lrt,IIit —

1 Cr~

.—j,e~rr.t.r.:’’ d~ ,tntU

1 ar irI.~ r~a1~ t~as, ~eorg es ~ S~nC.’í ~tl tIt:i ter, ten y~al~n ;~‘esriri rrs

Las Islas AIfaiu~na.r, Geoi~giasy .S anc/wich del ur, sony .re,~rí,i -‘l çg tinas
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fuadación de la ciudad de Ushuaia “.

ES CQ EL DE~-U1INRL
‘r,ç’~ ~ ~oe

SPOfl~~3J~\fl~ 1 1.

‘~C~T’i7 ~, O~EP,Í~N1 i~ O~’H IR

~

~ ¿ S~0EL~,_,r ~
fl2 F~E2L2~

r’~...-,,,J d~ T~C9~3 d~I -. —- 3

“ ~ ~ 3~t1,:~~ C4.~ ,‘ 1 3 .~I Ç3, ~

~p~LIi~ ,~r~nIi,~’- ~ d’z °‘~ ~““ ~W23—~~ A~~wç ~I~i R ur~:R~ ~ 1.; CR1 ~

- ¿~Ç~A ACtJE~J~Q

-— —----— En la ciudCd do U~huaa a los 02 dias dci nos de enero da 2024, entro la

MLInlDiOOtjrt.~,c1 do ~JsIrua~, rcpn≥sw~do on oste acto por si S~. Secmlarlú de Je~ctur~ d~

Gahinoto, Sr, Sebastián IR:ARTE D.NJ. N~ 3C.280.527 Oo~r oornidiio co A~juro Coronado

NU 486 r≥n sde~nto LA MUNiCIPAIJI.)AEJ por un lado, ~ por ~ otro el Sr. Jos~ Arturo

MARQUE7,, D,N.1. N~ 12,i88.e~s y :a Sra. Morta Lili~rna JARA, D,N.I. N’~ l3.81O,989~ ambos

domiciliados en calla Cormorán N~ 146, en adelante ‘EL VCCINO, corrvienon co celebrar el

prcscrnte, “ad-rcfor~nourn” del Concejo DeIbarm~~ de ac~:edo a as siguientes CI~usr.;las:

PRELiMINAR’ El Sr. Jcsá Arturo MARQUEZ D,Nl N~ 12. 18908i3 es adjud:cy-jlario de a

parcel.o idcntiíicada c.a~astr~lrrrent~ corno Sección E, f.lacco 28, Parcelo 12. con una

supc-rffcio de setecicotos cuarenta metros cuadrados con sesenta dacírnetrcs cuadrados

(74060rn9, mediante Decreto Municipal NU 2333/2015, de fec.ha .30 da Dicrembre de 20~3,

el cual se encuentra totalmertto cancelado. Sobro la parcelo adjudicada y en [a tionro

municipal sin mensure acJ~’acentç~ o la parte posterior del mismo se ancue’;tran asentarlas

cuatro viviendas ocupadas por famíli~res drrac~os del adjudicatario. A su vez, sobre la

parce[a 11 (Resor;~ Municipal), lindera a a adjudicada al Sr. ~osó Arturo MAF?QURZ, axixtu

in ce:r~do perbonocierite al mismo, En drcho marso so pacto:

PREMERj~: El VECINO reconoce cc:nn popieda~J da’ la MuncJpalidod do Ushuaia tos

sectores ocupados con parte do ~ ccns~çuccionos y el cercado reaiizado, tal como se

nueStra en al croquis quo corno Anexo 1, onue agregado y forma parte del

presente..-—-----.

SEGUNDA: El VECINO soiicit~ la er,bçfjyjsión dc [a porCelC adudic-ado a su íavor. ~e efectos

d~ podor dar solución habir~cionol deñnnivo o sus larr~rlm-es ocupantes del p~artlc),

ofredendo para ello y dejando exiresa constancia mediante la luma de la prosomo acta, <i~

renunciar a sus carachos sobre el pred:o idenitnhcado ca:astralrncj-i[o corno Sección E,

Maci~ú 5f3, ParçeIa 12, adjudico~~ a su favor rnodian~ Decreto Municipal N° 2333/2013,--—-

TERCERA: En virtud .0 o soIi~iwd expresado en la Ci’áu~u[a anterior, LA MIJNICIPALI DAD

realiza una propuesta a E! VECINO ~cuy~ croquis corra agregado a la presento como An~o

8), y Cate acepto la subdivisión propUesto con afectación de tierra fiscal sin mensurar

(q~ se errçuer.tra /ocupado de acuerdo a lo descrip~~ en la Cl/nusul~ Pr~’Iiminar), para la

/ ~ IJ~i Rl

‘~rI~O!;~~ y 5~/’R~i~ d~i Sur. ~~i’~iR, /.lllIi~e 1 N

~ JI ~o.r I.r/a.r A’Iahi,m.r, Gcr»;gki.r y Sandwich dci ,S’~ii; .rú,i ji .r(7d11 /1)gc/I~i/las

Concejo fDeíiberante
ríe (a Ciuríarí ríe ‘Uskuaia

ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N~°

6 3 3 4

./UL.-,~’ ~:‘a. “. “.•~~:

~
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2024, Año del 140 Anive,~scirio cte ¡ci Fundación cte ¡ci ciudad cte Ushuaia

Cancejo ‘Deíibera te ANEXO 1.
¿fe (a Ciudat[de ‘Ushuaia ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6 3 34~ R!Gis1ft~)A

0~J0E~_L~U2L5_.
02

~ Lin i~:j ~I F~u~go ~
dA~5r~~ S.i, _)_.~-~

~Arnin~i= ~ ~ ~ •~j~ ~
~riL~iplIld.1C d~.~ 5~ ~

rd~~3~’Z~ ~_. . -

211i

posterior adjudicación a las familas mencionarlas en el A-taso III del presente, quienes

dr~b~n curnplii Con la normatjv~ vioente para la ~djudcaci6n da tierra fiscal de dcrrnnio

CUARTA El \J~CINO se corr:promo~ x readecum ,~l cerco uxisiCule sobre 1-o pamela 1 -. a

los limites acordados por la presente, dernro de los DIEZ días corddo~~ contados a partir de

que La MLinicipalidad amojone íes lotes propuestos, Do no raslizarlo en el plazo establecido,

Lo Municipalidad queda AUTORI~a.L’~f~ el corrimiento del mismo, cm notificación previa a El

VECINO a s~ exclusivo costo y cargo. — — —— ——-—-—-

QUINTA. Una vez ratificada la presente por ci Concej’o Delicerante, El VECINO deberá

abonar la SUMA DE PESOS SETECiENTOS CLJAFIENTA Y ~lETE MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE COIv SESENTA Y OCHO CENTAVOS (S747.557&i), en concepto

do valor de venta d~finiljv~ del total de la berro .a afectar Dic~c monto surqo de la diferencia

entre el tetel (te la sLoeríIne at~ct~~~ rneno~ iC suIJerficio ye Cbonada por el VECINO a~

momento de la ad~udcac:ón de la perc~Ii 12 de acuerdo al Artículo 5C de lo Oroerainze

Mun:eipal N~ 5055, aCciendo ton:arse nomo cancelada ci rriomento do le adjudicxck~r’

inCi’ntiual de las parcelas resultantes, El VECINO podrá aCogerse al récimen ch? ~riciación

vigente establecido por Le Municipalidad para la yema do tierras fiscales.

SEX1~A: Una vez que los predios Cuenten corno minano con visado de Omensura,

demnarcaciói-i (IC parcele, rece :iárr d resicuos y e, tratamiento de aguas residuales y

servidas y cancelado el mon:o estaDlec:çjí~ en Ja CIá~~u’~ Cumnta, La Municipalidad

proceden), previa ve:ificaci~ del curnplimienb~ de los raquisilos eStablecidos po: la

normativa vigente a la adjuoit~cián de cada una de las parcelas, de acuerdo al Anexo III,

dando r~or canceladas las mismas. —--_-- --~ —_ _-__

SEPTIMA: Si el momento de la adjudicación definitiva surgiera diferencia do superficie que

exceda la indicada en crí Anexo 1:1 de la presente, a misma ooborá ser rr!,onada por los

adud~jtarios a momon~o de dictado el acto admrrjjstr~it~’,’o-.~.. —.-—

—-En prueba de conformidad, previa lectura y ralificacióri ce las partes se

firman ~EJS (3) c~empIa~es de un mamo tener y a un solo ofeDtu,————————

..,~----,~“-- --— - - -

/ ,.-~, ~_/~

)~ ,‘ ,.‘~. .m /
- .~ :~ :~- ~nvrr~lr~d uc~ b~c~re/ ‘I’ ,.

- _~ i,’.m~i.i~.v~;p~ ,O~’u»~c~ c~; 5.’. ~ ~rr5i 4mx~(r~s’

7.

..cis 1.río.r JI/Ja/vicias, Geoi;g/asy .S al/dm/dl) del .~ 1.1/; 50)/y seixai /l/;ge)i////a.r

-~ ~ri PF~.rirmi~M~

1
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Concejo ~De(i6eran te
¿e [a Ciurfiu[t[e ‘Ushuaia

r~
“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia “.

ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N~°

~6i 34 1

TIERRAS ÑSCALES
S~N MENSURAR
A AFECTAR

I~ CRI~O~ANO
e~~

-

/
~
/ /

1/

CER~DS EXÍSTENTES

MUN~C~PAuoAD ~E USHUA:A
SEC~ETAR~ D2HABJtJYDTENTQTERRITOR~L

DR~CDLÇ~~

T~ri~j: •~‘~xO - ACT/~\ ACUERDO

!~I~iro: SÍTJACION ACTUAL

ji

E~çc~

(
4fl
~.~A’Ia/rinas, Gcoi~ias y Saiid,vicí de/Sur, soii y ser~iu, .‘irç’en/inas
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”.

ES ~RI~IEL1
~ncyi~rtj~:.

\Respon~b~ co~k~ ~

ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

O ~ L

Concejo ‘Deíiberan te

—- ~ ~ux~

RE3~T~,D~

¿e (a Ciuéad ríe ‘ushuaia

~!/
«“.,

~ L~f C~ISTOv~s~o

~ ~ -~

~rrisy ~oHo

TIERRAS FISCALES
SIN MENSURAR
A AFECTAR

N d1TA:
L TODAS {~AS MED~DAS SON APRDXI
2. NOMENCLATURA PROV~SORIA

/
,~ t~$,~• Í

/ /_

4—

-i

- PARCEL~ OR~G~NAL

DE~
SECR,ErARÍADE KÁBFFYYO~CEAEI\ÍTQT~RgÇTD~~AJ

cI~—~ccNG~gQEa\p~~

ANFXO H.~DTA ~CL~scC

PROPUE~STA DE ORDENAMIENFO

Las ls/ns Ma/ni,ias, CieoIg/a.ry ScI/u/m/cí) dci Y,ir, soiiy scrJii /irçJcJ////las
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia “.

Concejo ~Deíiberan.
ríe (a Ciudaríée ‘Usliuaja

ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

•~—-~-4-3-3 4,

N

:~‘_!‘•

~
A~onr~~ 1~’~I~>

S•~ ;o

TIERRAS FISCALES
S~N MENSURAR
A AFECTAR

CERCOS EXISTENTES

MUNICPAL!DAD DE USH1JA~A
SEGRET~RÍA DE i—~\E3fl~TY CF~DEN~IiENTO J~.RJTDRL~L

DEC~D~N D\tRAL DE ~~DI~C LREI ;~~vT~L Y ODb~~ ~E~RírO~~L

Maininas, Gtv~i~/tisy
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¿[e (a Ciut[tzédt ‘Uskuaia

“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

~~~1)

C~)

c

U

L

=

U

1)

ANEXO L

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6334

c~t~’4 Ii~~ t.bc~ lU c~or:~N~

— — ~ICI~i. .cfl~ Ç~~’ U.thj~,.

Coiicqo ‘De(iberanrt~

I..~I;.

1i~i~ ~

r.~;

o

z

o

~
~g •~

l~

:~ i~
UI - 2

1 ~as Islas Malu/ijas, Geo-çias y Sandwich del ~ iv; sony serán Ai~gentinas
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Provincia de “2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas

USHUAIA, 03 MAY 2Ü2l~
VISTO el e~pediente E - 3542-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediahte el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Conc jo D~Iiberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la óual 4 modifica el inciso c) del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 5458.

Que la Ordenanza precitada regula las “Agencias de Alquiler de Vehículos Automotores

sin Chofer”.

Que el artí~uIo 6 establece los requisitos que deben cumplimentar los autos de alquiler

a habilitar, específicamente el inciso c) lo hace en relación al “Certificado de Revisión Técnica

Obligatoria”, el cu~I se exige a partir de los seis meses desde el patentamiento.

Que por ~l presente proyecto el plazo referido se modifica, exigiéndose dicho

certificado a partir~ de los doce (12) meses desde la fecha de patentamiento del vehículo a

habilitar.

Que ia Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la mi~ma recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.S.A.L. - SLyT N° 66 ~-~/2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia!

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Prçmulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 3 5 sancionada por el

Concejo DeIiberan~e de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso c) del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 5458.

Ello, por los moti+os expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar af~ Boletín Oficial de la Municipalidad deshtíaia~ÇumpIido,

archivar. 7 y /7 7
DECRETO MUNIC PAL N° ‘/~24.- // / / 1 )

(/ ~
“Las Islas Malvinas,

de Ushuaia
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‘2024, Ai~o del 140 At~iversark cíe la Fundación de la ciudad de Ushuaia

Caitcejo fDeíiberante
de ía Ciuéaéde ‘Uskuaia 122/1984

~l~L CO5VCVZIO~

(DE L)1 cIVq~4q) (DQ Vs~ifWu~

s.,Qq’fcIo.~’u4 cO~ Vq~q?~Zj4 cD~

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso c) del artículo 6° de a Ordenanza Municipal N.°

5458, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“c) Certificado de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) del vehículo a partir de

los doce (12) meses dEsde la fecha de patentamiento;”.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al BDletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPALN~ 6 3 3 5
SANCIONADA EN SESION ORE)INARIA DE FECHA 18/O4l2O24~

1
L~LUJiJJJ~J

Dg~erófl~Ñ~~0
Secretarj~ Legislativa
~jrj )~lilJerante Ushuaia

~LIPIA FIEL LIB

1 jis Islas J\4a/u//ias, Geoigiasy .S’a,idmic/i €‘/c’l.Si~i,; SO//y será,~ /ltgm!//mi’
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año dci 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

—República Argentina~
Municipalidad de Ushi~aia

USHUAIA, 03 MAY 2UZ’4
VISTO el expediente E - 3547-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso a) y j) del artículo 22, capítulo VI “Requisitos de los

Vehículos” de la Ordenanza Municipal N° 5885.

Que la Ordenanza precitada reglamenta el “Servicio de traslado de usuarios o

usuarias mediantes autos de alquiler con conductor o conductora, bajo la modalidad de remis”.

Que en el Capítulo VI prevé los “Requisitos de los Vehículos”, específicamente en el

artículo 22 inciso a) establece el segmento al cual debe pertenecer el vehículo a habilitarse y

el inciso j) la obligación de aprobar en forma semestral la Revisión Técnica Obligatoria (RTO)

luego de transcurrido los seis meses de la fecha de patentamiento.

Que por el presente proyecto se amplía la posibilidad de que los vehículos a habilitar

pertenezcan al segmento B o C, Sedan, Hatchback o dos volúmenes, con cuatro (4) puertas

como mínimo y que la “Revisión Técnica Obligatorio” (RTO), se apruebe en forma anual y

luego de transcurrido un (1) año de la fecha de patentamiento.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la misma a través de la Dirección de Transporte, recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° ~ 1 3 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 3 6 ~sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso a) y el inciso j) del artículo 22 Capítulo VI “Requisitos de

los Vehículos” de la Ordenanza Municipal N° 5885 regulatoria del “Servicio de traslado de

usuarios o usuarias mediantes autos de alquiler con conductor o conductora, bajo la

//.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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¡/.2.

modalidad de ren1is”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- áomunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

a.
Provincia de Tierra del F~iego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=Repúbliea Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

‘/85

Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia “.

Concejo øe(i~~erante
ée üi Ciutfaét[e qjshuai~ 70/1988

~EL CO~C~7O~

(JYE £)1 cIVDM ‘IXE VS~’-[V~L~

3j~\rcIoq\r~ COV~Z~ DE

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el inciso a) del artículo 22, Capítulo VI “Requisitos de los

Vehículos”, de la Ordenanza Municipal N.° 5885, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

“a) pertenecer al segmento B o C, Sedan, Hatchback o Dos Volúmenes, con 4

puertas como mínimo;”.

ARTICULO 2°.- MODIFICAR el inciso j) del artículo 22, Capítulo VI “Requisitos de los

Vehículos”, de la Ordenanza Municipal N.° 5885, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

“j) aprobar en forma anual la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), luego de

transcurrido un (1) año de la fecha del patentamiento;”.

ARTÍCULO 3°~ REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 3 3 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18IO4I2O24.~

6~
‘i~og. Verónica Maestro
Socretaria Legislahva
r~jj Deliberante Ushuaia

E~IS~pJJ~~
Raspo ~sb Corr~~naC ór~

i}~ V~ ~
~ure4~cL~eEANTr~5ti ~MA

is Islas Malvinas, Geoigiasj Sandwich del ,Sur, sony serán ArgentinasL
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Ü3M~Y2~2Ii
USHUAIA,

VI STO el e~pediente E - 3549-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DEF~AN DO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual s~ prorroga por dos (2) años el plazo establecido por el inciso b) del artículo

22 de la Ordenanza Municipal N° 5314 y establece que la referida prórroga es excepcional y

finaliza el treinta y ~~no (31) de diciembre de 2026.

Que la Ordenanza N° 5314 regula el “Servicio público de taxis en la ciudad de

Ushuaia”.

Que el inciso b) del artículo 22 refiere a la “antigüedad” que deben tener los vehículos

para continuar prestando el servicio, la cual en su redacción actual es de diez (10) años

contados a partir ~Jel patentamiento, pasando por el presente proyecto a ser de doce (12)

años, finalizando l~ referida excepción el día treinta y uno (31) de diciembre de 2026.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la misma a través de la Dirección de Transporte, recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictameh SLyT N° 111 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las ~rescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia!

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Prçmulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 3 7 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria dfecha 18/04/2024, por

medio de la cual 4 prorroga por dos (2) años el plazo establecido por el inciso b) del artículo

22 de la Ordenan~a Municipal N° 5314 y establece que la referida prórroga es excepcional y

finaliza el treinta y~ uno (31) de diciembre de 2026. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.-

archivar.

DECRETO M

Provincia de Tierra del
Antártida e Islas del

‘República A0
Municipalidad de U~

Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

6

JFFF DE (S ~iINE1E
~ .1~

Islas Malvinas
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“2024, Mio del 140 A~ziversario de la Fundcci6n de la ciudad de Ushuaia “.

~EL CO5VOJZIO LI~~\ín]~

~ £~ CIV~DA~ ~ VS~[VJ~L~

Sj~ArCIO~~f)t CO ‘V~Z4 (1YE

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR dos (2) años el plazo establecido por el inciso b), del

artículo 22, de la Ordenanza Municipal N.° 5314 para los vehículos que se encuentran

habilitados en 2024.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que la prórroga concedida por el artículo 1° de la

presente se otorga de manera excepcional, por única vez, y finaliza el 31 de diciembre

de 2026.

ARTÍCULO 3°.- RE~GISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 3 3 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2024.-

DPIA REL DEL DRIGINAL
N!~ P~tr~r~

~ °R Ji
yp~sp~c., o

~ L~ ~

Concejo ~Deíiberante
ée (a Ciudaéde ‘Us!iua~ 32/1984

gR
/~

\\~~j~jJ\j

1~5ti-Ó
Sccreta,.j~j LegisIa~v~

‘(~(~fQ Deliberante Ushuaia

ES ~

Las Islas Aíalvi#as, Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Ai~gentinas
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Provincia de TielTa del Fu4go “2024, Año del 140 Aniversaijo de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atiántido Sur

“‘República Argentina~
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, o ~ M~Y 2Li24
VISTO el e~pediente E - 3548-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DEF~AN DO:

Que media~te el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual s~ modifica el inciso a) del artículo 22 y el inciso i) del artículo 23, ambos del

capítulo V “De los Vehículos” de la Ordenanza Municipal N° 5314 y se propicia la derogación

de la Ordenanza ~unicipaI N° 5500 y del artículo 1 de su par N° 6298.

Que la Ordenanza N° 5314 regula el “Servicio público de taxis en la ciudad de

Ushuaia”.

Que en el Capítulo V la referida norma prevé los Requisitos que deben reunir los

vehículos a habilitar al servicio público de taxis, específicamente el inciso a) del artículo 22

(modificado por úl~ima vez por la OM N° 6298) refiere a la “antigüedad” que deben tener los

vehículos a habilitar para ingresar al servicio, la cual en su redacción actual es de diez (10)

años contados a pártir del patentamiento, pasando a partir de la promulgación de la presente a

nueve (9) años de antigüedad desde el patentamiento.

Que por ot~o lado, inciso i) del artículo 23 del mismo capítulo, el que fue modificado

oportunamente por la OM N° 5500, estableció la obligación de aprobar en forma semestral la

Revisión Técnica Obligatoria (RTO) luego de transcurrido los seis meses de la fecha de

patentamiento, vol’~iiendo a partir de la promulgación de la presente a su redacción originaria,

debiendo aprobarse la misma de manera anual y luego de transcurrido un (1) año desde el

patentamiento.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la misma a través de la Dirección de Transporte, recomendó su prómulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 112 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las ~~rescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Prc~mulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 3 8 ‘ A sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

//.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, sony serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

11.2.

medio de la cual se modifica el inciso a) del artículo 22, el inciso i) del artículo 23, ambos del

capítulo V “De los Vehículos” de la Ordenanza Municipal N° 5314 y se deroga la Ordenanza

Municipal N° 5500 y el artículo 1 de su par N° 6298. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 ~ /2024.-

Muri~cipaIidad de Ushuaia

~s Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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‘2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

Concejo ~De(iberante
ée ía Ciutíaéde ‘uskuaza 32/1984

q~ CO~C~E1O LIc?fE~RRW~E

(D~ IZ)1 CIV(D~Ø ~XE VSJ-rU4L~

~AíCIO%~ CO ~V~EiR~J4~ ~E

ARTÍCULO 1°~- MO IFICAR el inciso a) del artículo 22 de la C)rdenanza Municipal N.°

5314, el que queda~á redactado de la siguiente manera:

“a) de nueve (9) años para ingresar al servicio;”.

ARTÍCULO 2°.- M~DIFICAR el inciso i) del artículo 23, del Capítulo «De Los

Vehículos”, de la Crdenanza Municipal N.° 5314, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

“i) aprobar e~ forma anual la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), luego de

transcurrido un (1) ~ño de la fecha del patentamiento;”.

ARTÍCULO 3°.- D~ROGAR la Ordenanza Municipal N.° 5500 y el artículo 1° de la

Ordenanza Municip~l N.° 6298.

ARTÍCULO 4°~ R~GISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 3 3 8
SANCIONADA EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2024.-

/
L

- ,k )‘.~.~/\ \\J’\ )
.~bc)g. Ver nic-a Maestro

5ecret~rm Le~i~ariva
~ ~ ~r~nte Ushuaia

~

1 ~a.r ls/os A’Ia/p/,rns, (~eoi~/asy .Sandwic/j de/Sur, sony serán Argentinas
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621~

~

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repi~iblica Argentiua=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 17 ~BR 2B21S

VISTO el expediente E—3183/2024 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita la regularización de un predio fiscal identificado

catastralmente como Sección L, Macizo 44, Parcela 19, de la ciudad de Ushuaia a favor de

la Unión Civica Radical con destíno a sede partidaria.

Que en página 53, obra Constancia N° 227/2001 de fecha 12 de noviembre de 2001,

que autoriza a la Unión Cívica Radical a ocupar el predio identificado catastralmente como

Sección L Macizo 44 Parcela 19.

Que en páginas 61 a 63 y 179 a 181, obran Acta de Verificación de Ocupantes del

fecha 26 de marzo de 2021 y 3 de noviembre de 2023, sobre el predio identificado

catastralmente como Sección L Macizo 44 Parcela 19, de las cuales surge la construcción

de la sede partidaria.

Que en página 182, obra Certificado de Situación Fiscal Regular N° 0001905/2024

emitido el 15/01/2024 deI cual surge que el predio posee regularizada la situación tributaria

por tasas por servicios municipales e Impuesto inmobiliario.

Que en páginas 186 a 190, obra Nota N.° 034/2024 D. A. e 1. T. de la Dirección de

Análisis e Información Territorial, de fecha 14 de marzo de 2024, informando que el valor

final del predio encuadrandolo en la Ordenanza Municipal N.° 5287, y su articulo segundo

sugiriendo aplicar un coeficiente del veinticinco por ciento (25%) de reducción del valor del

predio identificado como Sección L Macizo 44 Parcela 19, por lo que el valor final quedaría

en la suma de PESOS CIEN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON TREINTA Y

SIETE CENTAVOS ($ 100.251,37) para una superficie de CUATROCIENTOS SESENTA Y

UN METROS CUADRADOS (461,00 m2), criterio compartido por la Subsecretaría de

Desarrollo Territorial en páginas 197 a 198.

Que en páginas 201 a 203, obra Informe Div. de Evaluación y Administración N.°

06/2024 de fecha 12 de abril de 2024, compartido por la Directora de Actuación Dominial y

Banco de Tierras en páginas 207 a 208.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

1/1.2. .1/171/
/ “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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621

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentiua=
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2..

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que en páginas 209 a 210, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervención.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuyen el artículo 173, incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, los artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, las Ordenanzas Municipales Nros. 5055, 5286,

5287, 5646 y su Decreto Municipal Reglamentario N° 393/2023.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C R ETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta a la Unión Civica Radical, con domicilio social sito en

calle 12 de Octubre N.°1408 de la ciudad de Ushuaia, el predio identificado catastralmente

como Sección L, Macizo 44, Parcela 19, con una superficie de CUATROCIENTOS

SESENTA Y UN METROS CUADRADOS (461,00 m2), con destino a la sede partidaria. Ello

conforme por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descrito en el artículo primero del presente

en la suma de PESOS CIEN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON TREINTA Y

SIETE CENTAVOS ($ 100.251,37), de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° de la

Ordenanza Municipal N° 5055, artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286 y artículo 2°

de la Ordenanza Municipal N° 5287.

ARTÍCULO 3°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

precedente TREINTA (30) días corridos, contados a partir de notificado el presente. Vencido

dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza

fiscal vigente.

ARTÍCULO 4°.- Obligaciones y restricciones de la institución, las que deberán ser

1/1.3..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

~Repúb1ica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1/1.3..

incorporadas en las escrituras de dominio correspondientes:

a) El predio adjudicado no podrá por ningún motivo cambiar el destino mencionado en el

Artículo primero del presente, ni ser objeto de subdivisión alguna.

b) La empresa deberá, en un plazo de SEIS (6) meses presentar los proyectos y planos

definitivos de obra, el cual deberá contar con la intervención y aprobación del Departamento

Técnico respectivo. Asimismo contará con un plazo máximo de VEINTICUATRO (24) meses

para realizar las construcciones.

c) Queda prohibida la enajenación del predio, tal lo establecido en el Artículo 82 Inc. 4) de la

Constitución Provincial.

ARTÍCULO 5°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del presente.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a

dejar sin efecto el presente Decreto.

ARTÍCULO 7°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el artículo primero

serán válidas todas las notificaciones, que se cursen en relación al presente. El mismo

mantendrá su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 8°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó, dentro

de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el artículo 127

de la Ley Provincial N° 141 o articular acción contencioso administrativa dentro del plazo de

noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo normado por

el artículo 24 de la Ley Provincial N°

ARTÍCULO 9°.- ComurL~é~r. Dar al ~oletín Ofk~jal de la

y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ÁBR 2O2~
VISTO el expediente electrónico E-3188/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por el Sr. Adelicio

GAMARRA, titular del Documento Nacional de Identidad N° 26.042.298 (Adjunto N° 2)

contra la Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo de las Actas de Infracción Nros. 38154 y 38155, labradas el

20/03/2024, el Sr. GAMARRA presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo

Municipal de Faltas, planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por el nombrado, las

infracciones han sido labradas por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283 y por Obstruir la

labor del Inspector, respectivamente.

Que el recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que él desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de la

Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría la

garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por el imputado toda vez que

no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la

medida que su labor se imita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

/1/. 2.

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sui~ son y serán Argentinas”

Ushuaia, 6 de mayo de 2024                          Año XXXIV - N° 72/2024                                  página  23



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos del imputado en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancia la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con el

imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por el encartado no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumplirse,

podrían afectar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un lado a la propia

111.3.
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funcionaria a excusarse y por el otro, al interesado a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra

implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique

afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que el recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y

T. N° 0 88 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza

Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo

dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley

Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ARTICULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por el Sr. Adelicio GAMARRA, titular del

1/1.4.
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Documento Nacional de Identidad N° 26.042.298, por resultar manifiestamente

improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exodio y en el Dictamen S.L. y T. N°

0 88 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recusante al domicilio constituido, con copia autenticada del

presente y del Dictamen S.L. y T. NO0 88/2024.
ARTÍCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPA N° 627 /2024.-
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18ABR2Ü24
USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-3191/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la recusación planteada por la Sra. María Soledad

MAGGI, titular del Documento Nacional de Identidad N°31.118.862 (Adjunto N°2) contra la

Sra. Jueza de Faltas.

Que con motivo de las Actas de Infracción Nros. 38048 y 38049, labradas el

25/03/2024, la Sra. MAGGI presentó su descargo ante el Juzgado Administrativo Municipal

de Faltas, planteando la recusación de la Sra. Jueza de Faltas.

Que conforme se desprende de la presentación efectuada por la nombrada, las

infracciones han sido labradas por Infringir la Ordenanza Municipal N° 5283 y por Obstruir la

labor del Inspector, respectivamente.

Que la recusante solicita el apartamiento de la Sra. Jueza, aduciendo que ya se

habría pronunciado abiertamente en contra de la actividad que ella desarrolla, lo que

implicaría prejuzgamiento, al haber intervenido activamente en el proceso del dictado de la

Ordenanza Municipal N° 6214 (modificatoria de la O.M. 5283).

Que fundamenta la recusación en notas periodísticas, donde según sus dichos, la

Jueza habría participado en la elaboración de la Ordenanza N° 6214, en conjunto con la

Secretaría de Gobierno Municipal.

Que entendiendo que la participación de la recusada en el expediente, vulneraría la

garantía de imparcialidad y su derecho de defensa en juicio, solicita su apartamiento.

Que en el Adjunto N° 3 tomó intervención la Sra. Jueza de Faltas, elaborando el

pertinente informe prescripto por la Ordenanza Municipal N° 2778, artículo 4, entendiendo

que correspondería rechazar el planteo recusatorio realizado por la imputada toda vez que

no se encuentra comprometida su imparcialidad ni media prejuzgamiento alguno, en la

medida que su labor se limita a la aplicación de la normativa vigente al caso concreto.

Que destaca además que se han mantenido reuniones de trabajo con la entonces

/11.2.
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Secretaria de Gobierno de este Municipio, de carácter técnico, no habiéndose pronunciado

en ninguna oportunidad a favor o en contra de la normativa vigente en la materia, tratándose

los dichos de la imputada en meras especulaciones.

Que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 2778, en su parte pertinente reza: “El

Imputado podrá recusar al Juez o su reemplazante, solo cuando exista uno de los motivos

de excusación enumerados en el Artículo 2° (...) Si el Juez admitiera la recusación

procederá conforme lo establecido en el Artículo 3°. En caso contrario remitirá el escrito de

recusación con su informe a la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal,

quien resolverá el incidente en CUARENTA Y OCHO (48) horas. Mientras se sustancia la

recusación y previo a decidirse en definitiva sobre ella, los plazos estarán suspendidos (...)“.

Que por su parte, el artículo 2° de la citada ordenanza establece: “El Juez debe

excusarse cuando existiera alguna de las siguientes causas: a) Ser cónyuge o estar en

situación de hecho admisible o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad con el imputado; b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con el

imputado; c) Tener interés directo o indirecto en la cuestión; d) Ser el Juez, su cónyuge,

padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, acreedores deudores o fiadores del

imputado, salvo que se tratare de Bancos Oficiales o constituidos bajo forma de sociedad

anónima; e) Haber sido el Juez antes de comenzar el proceso, acusador o denunciante de

alguno de los imputados o acusado o denunciado por ellos; f) Haber recibido o recibir el

Juez, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, beneficios de

importancia del imputado”.

Que se advierte palmariamente que el fundamento esgrimido por la encartada no

constituye ninguna de las causales previstas por el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2778, que lo habilitarían para recusar a la Sra. Jueza de Faltas.

Que la ordenanza referida ha fijado objetivamente los parámetros que, de cumplirse,

podrían af?ctar la imparcialidad de la jueza de modo que habilitarían por un lado a la propia

111.3.
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funcionaria a excusarse y por el otro, a la interesada a recusarla.

Que no cabe perder de vista que el argumento en que se funda el pedido de

recusación, recae únicamente en torno a la intervención de la Sra. Jueza en reuniones

técnicas de trabajo que han sido reflejadas por medios periodísticos.

Que dentro de las facultades que tiene asignadas la Jueza de Faltas, se encuentra

implícita la de concurrir a reuniones de trabajo, cuando le sea requerido sin que ello implique

afectación de su imparcialidad al caso concreto.

Que la recusante no ha invocado ni acreditado que concurran ninguna de las

causales de recusación previstas por el artículo 2° de la ordenanza referida, las que han

sido previamente transcriptas, no encontrándose afectada la imparcialidad de la recusada.

Que ha tomado intervención la Secretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen S.L. y

T. NoO 87 /2024, de conformidad con lo prescripto por el artículo 4 de la Ordenanza

Municipal N° 2778, entendiendo que no debe prosperar el planteo recusatorio.

Que el suscrípto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico Permanente

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo

dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 2) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, por el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2778 y por el artículo 11 de la Ley

Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTiCULO 1°.- Desestimar la recusación planteada por la Sra. María Soledad MAGGI,

titular del Documento Nacional de Identidad N° 31.118.862, por resultar manifiestamente

improcedente. Ello, por los motivos expuestos en el exodio y en el Dictamen S.L. y T.

/11.4.
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N° 0 87 /2024.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la recusante al domicilio constituido, con copia autenticada

del presente y del Dictamen S.L. y T. NO0 87/2024.

ARTÍCULO 3°.- Cumplida la notificación, remitir el presente incidente en forma inmediata al

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

archivar.
62~
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2024

VISTO el Expediente E - 6063/2023, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Modificación al Contrato de Locación de

Servicios, registrado bajo el N° 19536, aprobado por el Decreto Municipal N° 003/2024,

celebrado el día veintinueve (29) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaria de Economía y Rnanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384 y el Sr. Sebastian DIRUBE, D.N.I. N° 22.539.591,

con el objeto de modificar la Cláusula Tercera de dicho contrato.

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto, copia autenticada de la

modificación del contrato aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 2 0 0 1 1
correspondiendo su aprobación.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d) punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, y sus modificatorias, anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013

y en el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación al contrato de Locación de Servicios registrado bajo el

N° 19536, aprobado por el Decreto Municipal N° 003/2024, siendo registrada bajo el

N° 2 0 0 1 1 , cuya copia autenticadas se adjuntan y forman parte del presente, celebrada

en fecha 08 ABR 2024 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384 y el Sr. Sebastian DIRUBE, D.N.I. N° 22.539.591. Ello, en virtud de lo expuesto

111.2.
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en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
62~
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MODIFICACIÓN AL CONTRATO LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO BAJO EL N° 19536

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de Economía

y Finanzas, Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en

la calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente

Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr. Sebastian

DIRUBE, D.N.I. N° 22.539.591, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar la

presente modificación al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19536,

aprobado por el Decreto Municipal N° 003/2024, conforme a las siguientes cláusulas: —

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar la Cláusula TERCERA del Contrato de Locación

de Servicios vigente, a partir del mes de abril del corriente año hasta la finalización del contrato,

a los fines de incrementar los honorarios pactados, la cual quedará redactada de la siguiente

manera: “TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la

suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100

CENTAVOS ($ 1.200.600,00), pagaderos en TRES (3) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas de PESOS CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS

($ 400.200,00) correspondiente a los meses de abril a junio de 2024, cuyo pago se efectivizará

del día 1° al 15° de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo

o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado

de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.R),

Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,

de la totalidad de los bienes que posea, comprobante de pago de aportes de A.F.I.P.,

correspondiente al período facturado y último recibo de pago de la póliza de Seguro por

accidentes personales, por el período que dure la contratación y su correspondiente

comprobante de pago total o mensual”.--— — —-—----—------

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 19536, aprobado por el

Decreto Municipal N° 003/2024, las que no han sido modificadas a través de la presente.--------
- - - - En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

~un solo efecto, en Ushuaia, con fecha o 8 ABR Z@24 •------- —-—---—-—

(1
/ /

Aazeli O~edo
Secretaria de Econcmie y Fin2nzg

MUNICiPAUDAD-DE-USKUATA
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ARR 7(iL14

VISTO el expediente E- 1626/2024, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el contrato de locación de servicios, celebrado el

día 12 ARR 2024 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384 y el Sr. Nicolás Franco CEREIJO, D.N.I. N° 37.969.016, con el objeto que el

mismo preste servicios de fotógrafo, edición de imágenes y demás actividades que fije la

Subsecretaría de Comunicación Pública, dependiente de la Secretaría de Jefatura de

Gabinete.

Que dicha contratación se encuadra en el Artículo 110, inciso d), punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693, de Administración Financiera y Contrataciones y sus

modificatorias y Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial.

Que corre anexa y forma parte del presente acto, copia autenticada del contrato

registrado bajo el N° 2 00 4 ~correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 inciso incisos 1) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el

N° 2 00 4 3 , cuya copia autenticada se adj unta y forma parte del presente, celebrado el

día 12 ABR 2024 , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384 y el Sr. Nicolás Franco CEREIJO, D.N.l. N° 37.969.016. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse con

/11.2.
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111.2.

cargo al Titular Presupuestario, Secretaría Jefatura de Gabinete, clasificación económica

1130000.-

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.-
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N0

28.661.384, con domicilio legal en la calle Arturo Coronado N°486, 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte, y por la otra el Sr. Nicolás Franco CEREIJO, D.N.I. N° 37.969.016, con domicilio

en el B° 80 viviendas, Río Olivia, Tira 17 30 “D”, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL

CONTRATADO, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios,

conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, a efectos de que

el mismo realice tareas de fotógrafo, edición de imágenes y demás actividades que requiera

la Subsecretaría de Comunicación Pública, dependiente de Secretaría de Jefatura de

Gabinete, con un total de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día quince

(15) de marzo de 2024 y hasta el día treinta (30) de junio de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($1.050.000,00),

pagaderos de la siguiente manera: UNA (01) cuota de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL

CON 00/1 00 CENTAVOS ($ 150.000,00) correspondiente a un proporcional por el mes de

marzo de 2024, y TRES (03) cuotas iguales y consecutivas de PESOS TRESCIENTOS MIL

CON 00/100 CENTAVOS ($ 300.000,00) correspondiente a los meses de abril a junio de

2024, cuyos pagos se efectivizarán del día 1° al 15° de cada mes vencido, debiendo EL

CONTRATADO otorgar el pertinente recibo o factura (Tipo B o O) a favor de la

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal

Municipal (D.G.R. Municipal) y Certificado de Situación Fiscal emitido por la Agencia de

Recaudación Fueguina (A.R.E.F), de la totalidad de los bienes que posea EL

CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto vigente a la fecha prevista

de pago. Además deberá acompañar comprobante de pago de AFIP del mes de prestación y

la póliza de Seguro por Accidentes Personales por el período que dure la contratación y su

correspondiente comprobante de pago total o mensual. — —---

CUARTA: El presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o de empleo

público, rigiéndose por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 y modificatorias,

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Decreto Reglamentario N° 1255/2013\ y el art. 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales del

caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes, sin invocación de

causa, en cualquier momento de su vigencia, y previa comunicación fehaciente cursada a la

contraparte con un mínimo de quince (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho

a reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los

extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra por

un medio fehaciente.

- - - — - En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los 12 ABR ~

CCNTRATQ ~GlSTRADO

BAJO EL NQQ_4_3

USHUAIA, 15 $i

Abog~Rominas. CO~RBE

Municipalidad de Ushuaia

/

~ ~::~‘

/t*Ld~L ~\
Araceli O~4eco \

Secreiaíia cíe
MuNiew’AtFDAD DE USHUAIAJ

/
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 16 ABR 2024
VISTO el expediente E -13453/2021 , del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita la modificación al Contrato de Locación de

Servicios, registrado bajo el N° 19651, aprobado por el Decreto Municipal N° 121/2024,

celebrado el día diecisiete (17) de enero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384 y el Sr. Marcelo Gustavo MURPHY, D.N.I.

N°. 12.021.420, con el objeto de modificar la Cláusula Primera y Tercera de dicho contrato.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d) punto 1) de.la

Ordenanza Municipal 3693, y sus modificatorias, anexo 1 deI Decreto Municipal

N.~ 1255/2013 y en el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Co~erciaI.

Que corre anexa y forma parte del presente, copia autenticada de la modificación del

contrato aludido, registrada bajo el N° 2 0 Ci 1 ¿ , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 117 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Modificación al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo

el N° 19651, aprobado por el Decreto Municipal N° 121/2024, siendo registrada bajoel

N° 2 0 0 1 2 , cuya copia se adjunta y forma parte del presente, celebrada en

fecha 10 ABR 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

• . Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,. D.N.l.
• .• N~.~8.661.384y el Sr. Marcelo Gustavo MURPHY, D.N.I. N° 12.021.420. E~Io, por Ios

motivos expuestos en el exordio.

• ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que emande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias corr spondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. D r al Boletín Oficial de la Muni(
‘° ~ /2b~4-

n y serán Argentinas”
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MODIFICACIÓN AL CONTRA1~O DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO B~JO EL N° 19651

- - - - Entre la Municipalidad de Ushuaia, repres~ktada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 10 piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-reférendum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra el Sr. Marcelo Gustavo MURPHY, D.N.I. N° 12.021.420, con domicilio

en el Barrio 640 Viviendas, Tira 14 “A”, 2° piso, Departamento “A”, de la ciudad de Ushuaia,

en adelante EL CONTRATADO; convienen en celebrar la presente modificación al Contrato

de Locación de Servicios N° 19651, de acuerdo a las siguientes cláusulas: ------

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar las cláusulas PRIMERA y TERCERA del

Contrato de Locación de Servicios, registrado bajo el N° 19651 y aprobado por el Decreto

Municipal N° 121/2024, a partir del día uno (01) de abril de 2024, las que quedarán

redactadas de la siguiente manera:

“. .. PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO a efectos de

realizar tareas de locución en actos y eventos organizados’ por la Secretaría de Cultura y

Educación, toda vez que ésta se lo requiera.” —---—

“. . .TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la lábor que se contrata la suma

total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y

TRES CON 04/1 00 ($ 3.210.593,04), pagaderos en nueve (09) cuotas iguales, mensualesy

consecutivas de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS

TREINTA Y DOS CON 56/1 00 ($ 356.732,56) cada una, por el periodo de abril a diciembre

de 2024, pagaderos entre los días cinco (05) y quince (15) de cada mes vencido, debiendo

EL CONTRATADO otorgar el pertinente recibo o factura a favór de LA MUNICIPALIDAD, al

que le adjuntará Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de

Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), y General de Rentas Municipal de la totalidad de los

bienes que posea y de las actividades en que se encuentre inscripto, comprobante de pago

de aportes de A.F.I.P, y seguro de accidentes personales, en las condiciones que

corresponda, de acuerdo a los servicios contratados.” —--~- —

SEGUNDA: Se deja expresamente establecido que las restantes cláusulas del Contrato de

Locación de Servicios registrado bajo el N° 19651 mantienen su plena vigencia. — —

- - - - En prueba de conformidad, las partes suscriben DOS(2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los ~ O. ABR 21124 .- /

Aracel Oviedo
Secretaria de Ec~ncm~ y

MUNIOPJU~iS~DE USHU:~:
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argeñtíñas”

Ser. Le a~ ec~
L~C~ ~DLL~ ~L~A
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USHUAIA, 18 ABR 2D24
VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumblido, archivar.
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ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N°

1

sebast1~fl I~IA~1 L
jE~ DE G~

~

627
/2fl24-

Número de
Expediente

(Letra, N° y Año) Registro de Nombre y ApellidoContrato

1 8978/2023 20026 Isis Candela DIAZ ROLDAN

2 3620/2023 ~20030 Angela Janet MOLINA ATENCIO
ti

3 12701/2021 20031 Thomas Ignacio SÁNCHEZ

Y
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USHUAIA, /

Abog. Romina S. COL~B~TTAI
Directora Legal yTécni~a /~—~ \~

Municipalidad de Ushu~1a~’

-— P~RM4Y~LL~~

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - - - Entre la Municipalidad de Ushuaia,~representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, Sra. Araceli Mar la Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N°

28.661.384, con domicilio legal en la calle Artu Coronado N°486, 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra la Sra. Isis Candela DIAZ ROLDAN, D.N.I. N° 40.000.027, con

domicilio en calle Yowen N° 2385, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA,

convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, conforme a las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA a efectos de

realizar tareas de actualización de redes sociales, y demás actividades que fije la

Subsecretaría de Comunicación Pública, dependiente de la Secretaría de Jefatura de

Gabinete, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el término de nueve (09) meses, contados

a partir del día uno (01) de abril de 2024 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata, una suma

total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CON 00/1 00 ($
3.601.800,00), a pagarse en nueve (09) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de

PESOS CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 400.200,00), cada una. Los

pagos se efectivizarán del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO

otorgar el pertinente recibo o factura (Tipo B o C) a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme

normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Municipal (D.G.R. Municipal)

y Certificado de Situación Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F),

de la totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO y de las actividades en que se

encuentre inscripto vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar

comprobante de pago de AFIP del mes de prestación y la póliza de Seguro por Accidentes

Personales por el período que dure la contratación y su correspondiente comprobante de

pagototalo mensual.

CUARTA: El presente contrato no implica ninguna relación de dependencia y/o de empleo

público, rigiéndose por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 y modificatorias, el

Decreto Reglamentario N° 1255/2013, y el artículo 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y previsionales del

~I~I

Pfovi~ciadc~Tierra del Fuego
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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CONTRATO REGISTRADO

~JOELNP20026 -

1 ~BR 2024

Abo~. RaminaS. COP
Directora LegalyTécni~

Municipalidad de Ushuaia
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República ArgentLna=

Municipalidad de Ushuaia

caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser ~scindido por ambas partes, sin invocación de

causa, en cualquier momento de su vigencia, y previa comunicación fehaciente cursada a la

contrap.arte con un mínimo de quince (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho

a reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

enunciados en el encabezado, salvo cambio de domicilio notificando a la otra por un medio

fehaciente.

- - - - En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

1del Atlántico Sur, en fecha Q 8 ARR 2024

/L / ¿ ~ ~ ¿

~o cima de Economía y Finanzas~
°~LIDAD DE USHUAIA -

—z

1.
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=República Argentina’
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CONTRA

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N°486, 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra la Sra. Angela Janet MOLINA ATENCIO, D.N.I. N° 37.462.228, con

domicilio en la calle Bahía de los Abrigos N° 3137, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA

CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de

acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

que esta última preste tareas de servicios administrativos, registro de entrada/salida de

documentación y atención al público, bajo el ámbito de la Secretaría de Relaciones

Parlamentarias y Articulación Política, con una carga horaria total de treinta y cinco (35)

horas semanales, de acuerdo de las órdenes y tareas que establezca el personal a cargo.----

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por el período comprendido entre el

día uno (1) de abril y hasta el día treinta (30) de septiembre de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100

($1.120.560,00), distribuidos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de

PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA . CON 00/100

($186.760,00), correspondiente a los meses de abril a septiembre de 2024, cuyo pago se

efectivizará del 1° al 15 día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el

pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes,

adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de Situación

Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea LA CONTRATADA y de las

actividades en que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además,

deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes

en AFIP, la póliza de seguro de accidentes personales por el periodo que dure la

contratación y su correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

yio empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693

(de Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes del Código

r\ATO ~

~AJOELN~ 2 0 0 3~ -.

11 ARR 2~2~

AbO~ ~omina 5.
Directora Legal y Téc~ica

Municipalidad de Ushe&~
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CQNTRATO~l~TI~A%~lO

~AJO EL N~____________

~ A~fl~I,
USHUAIA

Abo~~ I~Omina S. CÇaBETT.~ \~,
Directora Legat y T&cn~ça

Municipalidad de Ushuaia__
FIRh%~YS~LLC)

Provincia de Tierra del Fuego ——~—~‘

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación, sin que genere derecho

o reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

En prueba de conformidad, las partessuscriben dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en Ushuaia, a los 0 8 ABR LÜ24 .

¿ ~ ~ ~L

Araceli Oviedo
Secretatiade Uccoamia y Finanzas

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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C~NTRATO REGISTRADO

SAJO ELN~’ 2 0 0 3 1
i ~ ~ 2~?LUSHUAIA, ____________

Abo~ Romifla S- CO~BET~ ~Provincia.deTierra del Fuego Directora Legal yT~cniCa
Antártida e Islas del’Atlántico Sur Municipalidad de Ushuaia ______________

Repubhca Argentina= ~ LLO -

Municipalidad de Ushuaia _________________________________

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I

N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra el Sr. Thomas Ignacio SANCHEZ, D.N.I. N° 44.564.262, con domicilio

en la calle B° Bahía Golondrina, Tira 10, Planta baja 2, de la Ciudad Ushuaia, en adelante

llamado “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de

Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a efectos de

acompañar el fortalecimiento de capacidades políticas, técnicas y de gestión, bajo

instrucción de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, con una carga horaria de treinta y cinco

(35) hs. semanales de lunes a viernes.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día

uno (01) de abril y hasta el día treinta (30) de septiembre de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON

48/100 CENTAVOS ($1.141.173,48), pagaderos en seis (6) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON

58/100 CENTAVOS ($190.195,58), correspondientes a los meses de abril a septiembre de

2024, cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo EL

CONTRATADO presentar el pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD,

conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido

por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular

emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de

AFIP, correspondiente al periodo facturado y último recibo de pago del seguro por

accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato, adjuntar póliza del seguro y

\J~ últimorecibodepago.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de
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C~N~ATO~
2OO~i

~JO~LN~_________ -

ABR ~24
~Raminas. CO~8ETr~

D~rec~ora Legal y Técnica
Municipalidad de Ushuaia

Fw~lMY S~LLQ,

Administración Financiera) y sus modificatorias~nexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013

y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos

asumir a cargo DEL CONTRATADO, las obligaciones fiscales y previsionales del caso para

el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de

quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere

derecho o reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución de

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATADO en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte

por un medio fehaciente.

- - - — - En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los ~ ~ 7~4 .

/11

~ ~

2 — SeCÍeIarIa ‘~e ~Cc~cm~,
MUNP~L[~);~1) D~ USHU,-~JA~

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida elsias delAtiántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

f ~

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 6 de mayo de 2024                          Año XXXIV - N° 72/2024                                  página  47



Provincia de Tierra dci Fuego
Antártida e Tslas del Atlántico Sur

=Repúbiica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2024
VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, jarchivar.

Y
628
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Rcpública Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° ~ 2 ~ /2024.-

—... .~‘

/11A

~~~V17 -

.~

Número de
~ Expediente
(Letra, N° ~ Año) Registro de Nombre y ApellidoContrato

1 640/2021 20034 María Nancy VARGAS ~/ELOZ

2 3921/2021 20035 Eduardo Anselmo VILLA

7 /

Seo~ts an ii-dARTE
~lE~ ~á t3~ti6INETE

Muriicip~l dad dss Ushuaia
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CONTRATO REGISTRADO

RAJO EL N~ 2 0 0 34

USHUAIA, ~

Abog. Raminas.
Provincia deTierra del Fuego Directora Legal y Técnica /

Antártida e Islas del Atlántico Sur Municipalidad de Ushuaia
~‘República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

- - -Entre la Municipalidad de Ushuaia~\re~resentada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli ‘M4cela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.

N° 28.661.384, con domicilio en la calle Art\,~o Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra la Sra. María Nancy VARGAS VELOZ, D.N.I. N° 18.816.559, con

domicilio en el B° 64 viviendas, tira 2, Dpto. 2 “C”, de la ciudad de Ushuaia, en adelante

llamada LA CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de

Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

que la misma preste servicios de apoyo y mantenimiento en el inmueble de la Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, sita en calle Kuanip N° 841, con un

total de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno

(01) de marzo y hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOCE

CON SESENTA CENTAVOS ($1.739.712,60), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales,

mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON DIEZ CENTAVOS ($289.952,10); cuyo pago se

efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el

pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de

Situación Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado

de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,

Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al período facturado y último

recibo de pago del seguro de accidentes personales, debiendo adjuntar copia de la Póliza

que deberá cubrir la totalidad del período del contrato, en caso de corresponder.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693

(de Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código
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¡
Provincia de Tierra del Fuego JDire.ctora Legal y Técnica

Antártida e Islas del Atlántico Sur Mu?~IcIpalidad de UshuaJa~ __~/

:Repúbhca Argentina:

Civil y Comercial, debiendo, asumir ~ CONTRATADA las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con QUINCE (15)

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere

derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

¡ndicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales

y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -En prueba de conformidad, las partes suscriben DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, con fecha 1 0 ABR 7tJ24 .

/“

~ 1’ ~ )
Aracei Ot4edo

o~eta~a de Eccncmie y F~nanzss
~‘°~LIDAD DE USHUA{A
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----—-Entre la Municipalidad de Ushuaia, ‘~epresentada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli ~rcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l.

N° 28.661.384, con domicilio en Arturo Coronado N°486, 1° piso, de la Ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una

parte; y por la otra el Agrimensor, Eduardo Anselmo VILLA, D.N.I. N° 10.525.380 con

domicilio en Hipolito Irigoyen N° 60, de la ciudad de Tolhuin, en adelante EL CONTRATADO

convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, conforme a las

siguientes Cláusulas: — —-------—--—---- —--—-— —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, a efectos de

que este colabore aplicando sus respectivas competencias y formación técnica en materia

de proyectos y ejecución de actos de mensura municipal, realizando trámites ante los

distintos entes públicos y privados en la Dirección de Análisis e Información Territorial

dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Territorial, con una carga horaria fuII-time a

disposición de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial. —--—------— —

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido desde el día uno

(01) de marzo y hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2024, inclusive.--— —-----

TERCERA: Se acuerdan en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma

total de PESOS TRESCIENTOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 40/100 ( $ 3.883.979,40) pagaderos de la

siguiente manera: UNA (1) cuota de PESOS SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA CON 30/100 CENTAVOS ( $ 611.650,30) correspondiente al mes marzo de

2024 y CINCO (5) cuotas iguales y consecutivas de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 82/100 ( $ 654.465,82),

correspondiente a los meses desde abril a agosto de 2024, cuyo pago se efectivizará dentro

de los DIEZ (10) días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo EL

CONTRATADO otorgar el pertinente recibo a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme

normas vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado

de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posee EL

CONTRATADO vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar

comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza

de Seguro por accidentes personales, por el período que dure la contratación y su

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina’~’
Municipalidad de Ushuaia

6eNTRATO REGISTRADO

~,‘JOELÑ~_2ÜO~b

USHUAIA, 1 ZA~,
Abon Romina 5 CO~3ETi

Directora Legal yTecntca $
Mu?~icipalidad de Ushuaia

~ FIR~%AY$ELLO

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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CONTRATO REGISTRADO

SAJO EL N~2OO35

12
Abo~. Romlna 5.

D[rectOra Legal.y
MuniciPalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

correspondiente comprobante de pago tó~al o\mensual.

CUARTA: La celebración del presente co~rato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mism’~ r~or las normas de la Ordenanza Municipal N°

3693 (de Administración Financiera y Contra4iones) y por el art. 1251 y concordantes del

Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con QUINCE (15) días de antelación sin que genere

derechooreclamo alguno.

SEXTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de EL CONTRATADO, quién

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su profesión, pero

siempre teniendo como única finalidad el objeto del presente Contrato. Si en el curso de su

labor sugieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio

profesional, las hará saber a LA MUNICIPALIDAD a fin de buscar los medios idóneos para

solucionar las mismas o para proceder a la rescisión del Contrato, en cuyo caso el monto a

abonar, será proporcional a los servicios cumplidos.

SÉPTIMA: EL CONTRATADO será responsable de la discreción con que maneja la

información confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y

cede a LA MUNICIPALIDAD la propiedad intelectual de su labor.

OCTAVA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio

fehaciente.

En prueba de ~onformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en\Ia Ciudad de Ushuaia, a los 1 0 ~PP 292k .

~

) Araceli QUedo
Secrelaiia oc ~cnc~:do y Fi~an:c~

MUNICIPALIDAD DE UDUUALt

FIR~4~
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,.~Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Rcpúhlica Argenhina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2OZl~
VISTO el expediente E-3080-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CON SI D E RAN DO:

Que el mismo contiene el expediente papel SD-838412015, a través del cual se

tramitó el otorgamiento de un subsidio en pesos, en el año 2015, por la suma de PESOS

CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), a favor de la “Asociación Bochófilos de

Ushuaia”, destinado a solventar parte de los gastos que demandó la organización y

participación de la Sexta Edición del Torneo Patagónico de Bochas, llevado a cabo los días

06, 07 y 08 de noviembre de 2015.

Que dicho otorgamiento fue autorizado a través del Decreto Municipal N° 1883/2015.
• Que en virtud al tiempo transcurrido y a lo solicitado por la Sra. Presidenta del

Instituto Municipal de Deportes en el adjunto 4, corresponde revocar por razones de

oportunidad, mérito y conveniencia el Decreto citado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento•

legal, en virtud de lo dispuesto en el artículo o 152 incisos 1), y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia, y los artículos 117 y 118 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Revocar, por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, el Decreto

Municipal N° 1883/2015, por el cual se autorizó el otorgamiento de un subsidio a favor de la

Asociación Bochófilos de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente,

haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano

que lo dictó dentro de lo~ diez (10) días hábiles de su notificación, conforme lo establecido

por el Artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contencioso administrativa

dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello

según lo normado por el Artículo 24 de la Ley Provincial N° 133. •

ARTÍCULO 3°.- Comunicak. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°1 6 2 9 I~024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbliea Argentina~
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 7B2’~
VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municii de Ushuaia para

su publicación. Cumpli~do, archivar.
63 0
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ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N° 630
/2024
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CONTRATO ISTRA~

1 SAJO ~LN~’ Q_Oy
¡ ~U~R~O24Provincia de Tierra del Fuego ( ~

Antártida e 1~las del Atlántico Sur Abog. Romina S. CO~iBEflA
=RepúblicáArgentina= . . ~irectora Legal y Técnica

Municipalidad de Ushuaia Municipat~dad de tJshualaTe

CONTRATO DE JN DE SERVICIOS

- - - - En ¡a ciudad ‘de Ushuaia, Provincia ~Çe Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, en fecha ~ ~ ABR 2I~2~ , entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto

por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO

GIMENEZ, D.N.l. N° 28.661.384, con domicilio en ¡a calle Arturo Coronado N°486, de esta

ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD; y el Técnico en Seguridad e Higiene en el Trabajo,

Nestor Obdulio DE PAOLIS, D,N.I. N° 11.631.682 con domicilio en calle Del Sol N° 1972, de

esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente Contrato de

Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas: — — —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al CONTRATADO sus servicios profesionales, a

efectos de que este último se desempeñe en la Subsecretaria de Coordinación y Gestión de

¡a Obra Pública de ¡a Secretaría de Planificación e Inversión Pública, para cumplir funciones

de inspección ambiental y social, visitas técnicas a distintos frentes de obra, confección de

informes ambientales de seguimiento e informes mensuales de Especificaciones Técnicas,

Ambientales y Sociales (ETAS), en el marco de la Obra “Mejoramiento del Espacio Público-

Ushuaia’ tramitada mediante el expediente administrativo E-7612/2022, con una carga

horaria de 35 horas semanales, efectivizando las mismas de acuerdo lo que establezca la

Subsecretaria de Coordinación y Gestión de la Obra Pública y que surja del desarrollo de la

tarea asignada. — —

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados en el período comprendido entre el

día uno (01) de marzo de 2024 y hasta el treinta y uno (31) de mayo de 2024. ----—

TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados, la suma total

de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($
2.503.200,00), pagaderos en tres (03) cuotas mensuales, una cuota de PESOS UN MILLÓN

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 1.251.600,00),

correspondiente al mes de marzo, y dos (02) cuotas iguales y consecutivas de PESOS

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 625.800,00),

correspondientes a los meses de abril y mayo. El pago se efectivizará del día uno (01) al

diez (10) de cada me vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar la pertinente factura y/o

j-ecibo (Tipo B o C), a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme a normas vigentes,

M
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CONTRATO REG~TRADO

~AJOELNP .2 0 0 2 7 -

u~J~,JLAf!f~J21L.
Abog. Rominas. CO~Efr1~

Directora LegaIyT~c0t~3
Municipalidad de Ushua’la.~

FIRf~4~Y SCLL~/
fr

CUARTA: Las partes podrán rescindir el presente Contrato en cualquier momento de su

vigencia, sin invocación de causa y previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte

con un mínimo de quince (15) días corridos de anticipación, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno a favor de la otra.

QUINTA: El presente contrato no implica relación de dependencia del CONTRATADO

respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por la Ordenanza Municipal N° 3693, sus

Decretos Reglamentarios y el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial,

correspondiendo asumir a cargo del CONTRATADO las obligaciones fiscales y previsionales

del caso.

SEXTA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Contrato,

serán sometidas a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando

expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.

- - - - A los efectos del presente Contrato, las partes constituyen domicilio en los antes

indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse.

- - - - En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

mismo efecto en Ushuaia, con fecha 08 ABR 2024 .---

Ara~ell Ó’,iedo
Secretaria de Economía y Finanzan

MUNiy~lPAuDAD DE USHU~ ~

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

adjuntando el Certificado de Situación Fisc~\ Regular Municipal (DGR Municipal) y la

Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), d~ la totalidad de los bienes que posea EL

CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripto, vigente a la fecha

prevista de pago. Además deberá acompañar comprobante de aportes en AFIP del mes de

prestación y la Póliza de Seguro de Accidentes Personales por el período que dure la

contratación y su correspondiente constancia de pago total o mensual.
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CONTRATO DE LO A ION DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, rep~esentada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una

parte; y por la otra la Arq. Valeria Soledad TROTELLI, D.NJ. N° 25.933.295, constituyendo

domicilio en la calle del Recodo N.° 2310, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA

CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de

acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

que esta preste servicios formando parte del equipo técnico, realizando tareas de

relevamientos, proyectos y asistencia profesional en marco de la Propuesta Integral de

Desarrollo Urbano Ambiental, particularmente en las líneas de acción: saneamiento,

regularización y nuevas urbanizaciones y toda otra tarea inherente en la Dirección General

de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial dependiente de la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, con una carga horaria FuIl time y modalidad teletrabajo.--

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido desde el día uno

(01) de marzo de 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y DOS CON 64/1 00 CENTAVOS ($2.321.452,64), pagaderos de la siguiente

manera: UNA (1) cuota de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS

OCHENTA Y TRES CON 09/100 CENTAVOS ( $ 365.583,09) correspondiente a marzo de

2024; y CINCO (5) cuotas iguales y consecutivas de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y

UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 91/100 CENTAVOS ( $391.173,91),

correspondiente a los meses desde abril a agosto de 2024, cuyo pago se efectivizará dentro

de los DIEZ (10) días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo LA

CONTRATADA otorgar el pertinente recibo a favor de la MUNICIPALIDAD, conforme normas

vigentes, adjuntando el certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de

~~Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes que posea LA

1--;
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CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales

y previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho

o reclamo alguno.-

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio La MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - — - En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, a los 08 ARR 2~24

7

~1) ‘—e—:

Aracefl Oviedo _——— —

seDrelsña~EconornT~y Finanzas
~ P~L IDAD DE USHUAIA

CONTRATO REGISTRADO

~JOELN~~O 02 8

usHuPdA~ 11 ~R ~O24
Abo~. Romina 5. CO~E~L.~J

Directora Legal y Técnica
Municipalidad de U~hu~a~

FI~~YfrLLG)
- _____________________________________________

Provincia de Tierra del Fuego
4ntártida e Islas del Atlántico Sur

=~República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATADA y de las actividades en que se encuentre INSCRIPTA vigente a la fecha

prevista de pago. Además, deberá ~~ompañar comprobante de pago correspondiente al

último vencimiento de aportes en AFIP la póliza de Seguro por accidentes personales, por

el período que dure la contratación y ~u correspondiente comprobante de pago total o

mensual.
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CONTRATO P~G1STRADO

~AJOELN~_20029

. ~ A~~24
Abo~ ~omina S. CO~e \\ / ~ ~.

Directora Legal yT&nica
Municipalidad de Ushuaia

F14V%Y ~CLLCY”~

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaría de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.66t384, con domicilio en Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la Ciudad de Ushuaia,

ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una

parte; y por la otra el Técnico Superior en Administración Pública, Enrique Manuel GARCIA,

D.N.I. N° 12.653.601, con domicilio en Barrio Bahía Golondrina Tira 13 “A”- Dpto. 5, de la

ciudad de Ushuaia, en adelante EL CONTRATADO, convienen en celebrar el presente

contrato de locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO prestará

servicios de gestión y colaboración en la Dirección de Administración de la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, con una carga horaria full-time.-

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido desde el día uno

(01) de marzo y hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerdan en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma

total PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y SIETE CON 13/100 CENTAVOS ($2.840.757,13), pagaderos de la siguiente

manera: UNA (1) cuota de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON 33/1 00 CENTAVOS ($447.363,33)

correspondiente a marzo de 2024; y CINCO (5) cuotas iguales y consecutivas de PESOS

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON

76/100 CENTAVOS ($478.678,76), correspondiente a los meses desde abril a agosto de

2024, por la duración de su contrato, cuyo pago se efectivizará dentro de los DIEZ (10) días

de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo EL CONTRATADO otorgar el

pertinente recibo a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el

certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular

Municipal, de la totalidad de los bienes que posee EL CONTRATADO vigente a la fecha

prevista de pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago correspondiente al

último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza de Seguro por accidentes personales, por
,L, el período que dure la contratación y su correspondiente comprobante de pago total o

Provincia de-Tiecra del Fuego
Antártida-e Islas del .Atláñtico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina’
Municipalidad de Ushuaia

mensual.

\

CUARTA: La celebración del presente contra o no implica ninguna relación de dependencia

y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el art. 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL CONTRATADO las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho

oreclamoalguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio

fehaciente.

En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en Ushuaia, a los 08 ARR 2~24 .

1/

~/~U6(~ ~
Araceli Oviedo

et~rit de Ecc~omía y Finanzas\

CONTRATO ~EGlSTRADo

~AJOELN~2 ~ 029
~ ARR 2B24USHUAIA, 7

Abog. NÓminas. CO~B ~
Directora Legal y Tdcnica

Municipalidad de Ushuaia

/

S~( ~7\ ~ L
~~ ~
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2~24

VISTO el expediente E-2592/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada a esta Repartición por

la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Carolina MACIEL,

D.N.I. N° 29.997.344, Legajo N° 3309, dependiente de la Dirección de Bromatología, a partir

del día seis (06) de Mayo de 2024, obrante en el adjunto 4 y 7.

Que en el adjunto 10 consta intervención del Secretario de Gobierno, sin emitir

objeciones y disponiendo la continuidad del trámite.

Que según consta en el adjunto 11 la empleada citada no se encuentra bajo

Instrucción Sumaria alguna.

Que en el adjunto 13 consta el Certificado de Egreso y el Formulario de Libre

Deuda debidamente cumplimentado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 0 Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por la empleada munIcipal

de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Carolina MACIEL, D.N.I. N° 29.997.344.

Legajo N° 3309, dependiente de la Dirección de Bromatología, a partir del día seis (06) de

Mayo de 2024. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada y a la Direc;clán de Bienestar de Personal con

copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 63 1 l/2024

mcc

fr)\
JEFE O
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaja

USHUAIA, 18 ABR 2024

VISTO el expediente E - 11839/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el Contrato de Locación de Servicios, registrado

bajo el N° 19482, celebrado el día catorce (14) de diciembre de 2023, entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384 y la Sra. María José MERLINO, D.N.I.

N° 45.888.245, aprobado por el Decreto Municipal N° 2521/2023..

Que en el adjunto N° 35, obra Nota, por medio de la cual el Sr. Secretario de

Gobierno solicitó la rescisión del contrato aludido a partir del día uno (01) de abril de 2024.

Que consecuentemente, corresponde rescindir el Contrato de Locación de Servicios

de la Sra. MERLINO, D.N.I. N°45.888.245, a partir del día uno (01) de abril de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en los Artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA
ARTÍCULO 1°c- Rescindir a partir del día uno (01) de abril de 2024, el Contrato Locación de

Servicios, registrado bajo el N° 19482, aprobado por el Decreto Municipal N° 2321/2023,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y

Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N.° 28.661.384 y la Sra.

María José MERLINO, D.N.I. N° 45.888.245,. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Proceder a la desafectación de las partidas presupuestarias de los servicios

no ejecutados, a través del área correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Notificar ala interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunic1~, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar. 1
¡ 632 ~DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

‘/7

f ‘5eb~P~r~
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1
Provincia de Tierra del Fuego

Antái tida e Islas dci Atlántico Sur
=Rcpública Aigentina=

Municipalidad de Ushuaia

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

conformidad con lo prescripto en el artículo 152, incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica.

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

USHUAIA, 18 ABR 2B24 .,.

VISTO el Decreto Municipal N° 2283/2022 y la nota N-6558/2024, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto del visto se designo transitoriamente a cargo de la

Direccion de la Banda Municipal de Musica al empleado municipal de la Planta de Personal

Permanente, Luis Ma~celo CABALLERO, D.N.I. N° 18.333.089, Legajo N6 ~85Ó. .

Que a través de la Nota N° 04/2024, Letra: Dir.BMM, de fecha cinco (05) de abril de~

2024, el empleado mencionado solicitó la renuncia al cargo, siendo ésta aceptada por el Sr..

Subsecretario de Unidad Intendencia en el adjunto 2.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA . ,..

DE CRETA

ARTICULO 1° - Aceptar la renuncia presentada por el Sr Luis Marcelo CABALLERO D N 1

N° 18 333 089 Legajo N° 1850 al cargo de Director de la Banda Municipal de Musica a

partir del dia cinco (05) de abril de 2024 Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTÍCULO 2°.- Notificar al empleado citado en el Artículo 1°, a la Dirección de Bienestar del

Personal y a la Dirección de Haberes, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicfar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL ~0 R3 3 /2024:-

/
jan ~RlA~T~.

- J
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argcntina~
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2024
VISTO el expediente E-190/2021 del Registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el Contrato de Locacion Inmueble, celebrado en

fecha diez (10) de abril de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384; y la Sra. Mabel Lindana RODRÍGUEZ BORQUEZ, D.N.I. N° 13.013.115,

respecto al inmueble sito en Damiana Fique N° 101 de esta ciudad, destinado al

funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente Contratación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110 inciso

d) Apartado 5 de la Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo 1 deI Decreto N° 1255/2013.

Que corre anexa y forma parte del presente, copia autenticada del Contrato de

Locación Inmueble aludido, registrado bajo el N° 20033 , correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locacion Inmueble registrado bajo el N° 20033, cuya

copia autenticada corre anexa y forma parte de presente, celebrado en fecha diez (10) de

abril de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ D.N.I. N° 28.661.384 ad-referéndum del Sr. Intendente

Municipal; y la señora Mabel Lindana RODRÍGUEZ BORQUEZ, D.N.I. N° 13.013.115,

respecto al inmueble sito en Damiana Fique N° 101 de esta ciudad, destinado al

funcionamiento de a Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. 1 ar al Boletín Oficial de la Muni

63 i~ I:.yñ24~

)~U~fl~lA~ 1

~t ri~Ç tiE~ Us?L~Ia~c
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1 ~A~JOELNP2QO33
12 A~R 2~24Pr-jvinciá de Tierra del Fuego USHUAIA,,

Antártida e Islas del Atlántico Sur -.

República Argentina= ~omioa S. CO~B~~
Municipalidad de Ushuaia ~pir~ctora Legal y TécnJ~a

- ~1L4~icipalidad de Usht~a,a —~—~-————._-_._

NTRATO DE LOCACION INMUEBL -

- - -. - Entre la Municipalidad de Ushuaia,’~e~presentada en este acto por la Sra. Secretaria de

la Secretaría de Economía y Finanzas, C.~. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

D.N.l. N° 28.661.384, con domicilio en calle\Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA LOCATARIA; y la Sra.

Mabel Lindana RODRÍGUEZ BORQUEZ, D.N.l. ~~3.013.115, con domicilio en el Barrio

Intevu 14, Casa N° 80, de la ciudad de Ushuaia, en adelante, LA LOCADORA; convienen

celebrar e! presente Contrato de Locación Inmueble, de acuerdo a las siguientes cláusulas: -

PRIMERAD LA LOCADORA cede en locación a LA LOCATARIA, y ésta recibe en ese

carácter y de conformidad, el inmueble ubicado en la calle Damiana Fique N° 101, de la

ciudad de Ushuaia. El inmueble se alquila con todos los bienes detallados en el inventario

confeccionado por la Dirección de Patrimonio y Concesiones, el cual obra a fojas 86-90 del

expediente OP/10866/2013 en el estado en que se encuentre, obligándose LA LOCATARIA

a restituirlo en el mismo estado, salvo los deterioros derivados del buen uso y transcurso del

tiempo.

SEGUNDA: LAS PARTES convienen que la presente locación se extenderá por el término

de VEI:’sJTlCI .IATRO MESES (24), desde el día veintisiete (27) de abril de 2024 hasta el día

veintiséis (26) de abril de 2026, inclusive.

TERCERA: Por la locación, las partes convienen un canon locativo de PESOS DIECIOCHO

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL ($ 18.960.000,00), Pagaderos en (24) cuotas.

Durante los primeros seis (6) meses, cuotas de PESOS SETECIENTOS NOVENTA MIL

CON 00/100 ($ 790.000,00), y las siguientes con ajuste semestral de acuerdo al Índice de

Precios al Consumidor (IPC) Nivel General.

CUARTA: LA LOCADORA otorga a LA LOCATARIA permisos para realizar todo tipo de

refacción, rernodelación, -mejoras, reparación y/o construcción que sea necesaria para el

mejor funcionamiento de la Secretaría de Ambiente, como así también que las reparaciones

emergentes del uso del inmueble serán a cargo de LA LOCATARIA. Ello teniendo en cuenta

el uso intensivo, administrativo, técnico operativo, de guardado de elementos, y entrada de

vehículos, etc., que generan un desgaste adicional al considerado normal.

QUINTA: LA LOCATARIA se obliga a abonar el alquiler convenido entre el uno (01) y el diez

‘ (10)decada mes

SEXTA: Se acuerda que LA LOCATARIA deberá pagar regularmente los gastos

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur~ son y serán Argentinas”
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66N~FRA~Q f~EGISTRA,J.~Q

Provincia de Tierra del Fuego -.

Añtártida e Islas del Atlántico Sur ~.J~minaS. CO~’r~
~Repú~!ica Argentin~= “~“° ~ora Legal y

Municipalidad de Ushuaia ~alidad.de.ush~ai5

-.

tras ‘los, primeros seis (6) me~~ de vigencia, notificando su decisión a LA L

un ()mes. de anticipacióri. Si la\rescisión es en el primer año de contrato, LA LOCATARIA

debe.r~abonar a LA LOCADORA~n concepto de indemnización, la suma de un (1) mes y

medió de alquiler. Si se produce de~ués del primer año, la indemnización será de un (1)

mes; Transcurridos los primeros seis (6) meses de relación, si LA LOCATARIA notifica a LA

LOCADORA su decisión con una anticipación de tres (3) mes~s o más, no corresponderá el

pago de indemnización por rescisión antici~da. ~.

DÉCIMA QUINTA: La finalización del presente contrato, por cualquier modalidad de

extin’ción~ se formalizará a través del Acta d~-~ntrega de Llaves, que LA LOCADORA

confeccionará y cuyo texto enviará a LA LOCATARIA en el plazo de 48hs antes de la

entrega.

DÉCIMA SEXTA: Las partes establecen los siguientes domicilios~ para todo lo relativo al

presente contrato: LA LOCADORA: Domicilio Legal: Barrio Intevu 14, casa N° 80, Domicilio

Electrónico: mabelushuaia~yahoocomar~ y el domicilio electrónico de LA LOCATARIA:

administracion.medjoambiente~uShuaiagobar Ambas convienen que las comunicaciones

y emplazamientos entre sí con motivo del presente contrato se efectuarán por vía

electrónica, exclusivamente. Las notificaciones cursadas de este modo se tendrán por

válidas y plenamente eficaces. LA LOCADORA o LA LOCATARIA pueden modificar los

domicilios constituidos. Esta decisión se notificará fehacientemente a la otra parte con

quince (15) días de anticipación a su cambio.

• DÉCIMA SÉPTIMA: Para todos los efectos legales emergentes del presente Contrato, las

partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad

• •• de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero yio jurisdicción.

DÉCIMA OCTAVA: Los firmantes declaran la plena validez de todas las notificaciones

judióiales y/o extrajudiciales que se realicen en los domicilios enunciados ut-supra.

- - - En prueba de conformidad, las jartes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

• 4~. del Atlántico Sur, en fecha 10 ABR Z~4 . -

~ ~ çJ~:~ ~~••~ ~

• ‘i~’’~ • Secretana ce z ~c•~e ;~-~e~i~s

~ MUNICIPALla~DD~5~ÁlA
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Provincia de Tierra del Fuego 63 5
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

18 ARR 2Ü24

VISTO el expediente E-557112020, del registro de esta Municipalidad; y

CONS IDE RAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Julieta Soledad

HENRIQUES SANCHES, D.N.I. N° 26.618.632.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, el

contrato registrado bajo el N° 200 3 7
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.-. Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2003 7
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día ~ 9 ~ ~ , entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N°

22.221.134 y la señora Julieta Soledad HENRIQUES SANCHES, D.N.I. N°26.618.632,

mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de

Administración de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, para realizar

tareas administrativas, organización de agenda de trabajo, asistencia personal, tareas

de campo y chófer. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

/11.2.
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Provincia de TielTa del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

III ~
III .L.

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial — U.G.C. H00496 - U.G.G. 2099 -

Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 6 3 5
DECRETO MUNICIPAL N° j~ /2024.

Seb~stUín
DE C~~E

ç!~ U’~a~i~
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¡~0~STR~

¡ USHUAIA 12 ~ 2~24
Provincia de Tierra del Fuego Abog. ~omina S. CO~8E1~,

Antiírzida e Islas del Aslantico Sur Directora Legal y Técnica
República Argentina Municipalidad de Ushuaia

Municipalidad de Ushuaia

Entre LA MUNICIPALIDA1~~ DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Hábitat y Ordenamientr~ Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA,
D.N.i. N° 22221.134, en adelante llaniado LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la
señora Julieta Soledad HENRIQUES ~1~CHES, D.NJ. N° 26.618.632, en adelante
llamada LA CONTRATADA por la \p)tra, se conviene en celebrar el presente
CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor
Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA. ‘quiell
se desempeñará en la Dirección de Administración de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, para realizar tareas administrativas, organización de agenda de
trabajo, asistencia personal, tareas de campo y chófer, cumplimentando una carga horaria
de treinta y cinco (35) horas semanales a requerimiento del superior del área. La duración
del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta
y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICiPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
hieran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticípación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en ci cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la~cittda4~ de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Arturo Coronado N° 486 — 1°/PiSo y LA
CONTRATADA en calle Luis Lavado N° 3026.----~~ -

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejempi~ires de tin mis/no tenor y a ijin
solo ef~ecto el día ~ 9 ABR 2O~4. .

‘Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y se,i’.i Argentin~1~ y: ~ -
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina 6 ~ b
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2Ü21I
VISTO el expediente E8516/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Romina Julieta

BUSTAMANTE, D.N.I. N° 37.533.433.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Economía y Finanzas,

C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, el contrato registrado

bajoelN° 20044
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente por la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 00 44 ~
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 12 ABR 2~Z~
entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli

Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ D N 1 N° 28661 84 y la señora Romina Julieta

BUSTAMANTE, D.N.I. N° 37.533.433, mediante el CUSI ~e contratan sus servicios para

desempeñarse en la Dirección de Administración de a Secretaría de Economía y Finanzas,

para realizar tareas administrativas. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°~ Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Secretaría de Economía y Finanzas — U.G.C. EF0448 - U.G.G. 2006 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al/\Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido.

archivar.
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AboomhiaS.CO~tBE ~, ~

Provincia de Tierra del Fuego Directora Legal y Tecnica
Antártida e Islas del Atlántico Sur ~.,~MJnicipalidad de Ushuaia~

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,
D.N.I. N° 28.661.384, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la
señora Romina Julieta BUSTAMANTE, D.N.I. N° 37.533.433, en adelante llamada LA
CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las sigi4entes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y
Finanzas, para realizar tareas administrativas, de lunes a viernes de 08:00 a 15:OOhs. La
duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el
día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “4”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTO: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Arturo Coronado N° 486 - 1° Piso y LA
CONTRATADA en calle Facundo Quiroga N° 1984.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día 12 ARR ~ .

\

Araceli Oviedo/ S~r5t5çj~ de Ec3nomÍs y Finsnzss

N~CIPAL~Afl D~ US~{UAI?~
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Provincia de liarra del Pue&~c
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2~24

~ exped~iite E~21i2h2~, del reg~tro de e~ta Mu~ ~ded: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Sergio Daniel

RAMOS, D.N1. N° 35.356259.

Que se ha suscripto entre el mencionado y el Secretario de Gobierno, Abg~

Cesar Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N1, N° 33.482438, e! contrato registrado

bajo eIN° 2004 1 ~
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto pare el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que e! mencionado cumple con los requisitos previstos para el ingreso al a

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato,

Que e! suscripto se encuentra facúltado para Ci dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el arilculo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Pór ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E GR E T A

ART~ULO 1~ Aprobar el contrato administrativo rcgi~tredo bajo ci N~ 2 004 1 ~
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente celeb~ado el

día 12 ~ 2Q~ , entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de

Gobierno, Abg. Cesar Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N1. N° 33.482.438 y e! señor

Sergio Daniel RAMOS, D.N.I. N° 35356.259, a través del cual se contratan sus

servicios para desempeñarse en la Coordinación de Señalamiento Vial, para realizar

tareas de armado de cartelería. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°c- Imputar a presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Secretaría de Gobierno — U.G.C. SG0480 - U.G.G. 2040 — Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar:
637
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CONTRATO REGISTRA~

~AJOELÑe__2004 1
.USHUA;ZÁBR26Z

~ ~ Abog. Romina 5. COCGEflA
A~riicici e ~ c~ i~~ilanuec ~ur Dir.gctora Legal y Técnica

Pepubhr~ 5rgen ~ Municipalidad de Ushuaia ~‘

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMiNiSTRATIVO

Entre LA MUNiCIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Gobierno, Abg. Cesar Gabriel MOLINA HOLGU1N, D.N.L N°
33.482.438, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y el señor
Sergio Daniel RAMOS, D.N.I. N° 35.356.259, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servipios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las\4guientes cláusulas
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contra~ca los servicios de EL CONTRATADO,
quien se desempeñará en la Coordinación de Señalamiento Vial, para realizar tareas de
armado de cartelería, de lunes a viernes de 12:00 a 18:00 hs. La duración del presente
contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31)
de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado ‘~5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente á las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquie~ momento y sin
necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los sei-vicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTR TADO podrá
rescindir la presente obligación en el momento que lo estime oporiu~io debiendo cursar
comunicación por escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con ~iiince (15) días
de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo... ~..

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a i~jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal ~n la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martín N° 660 y EL CONTRATADO en
B° Pista de Sky cal li~ Vuelta de Obligado N° 2612.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto el día ~rj~ 9(171 .

1 £. ~iJi\ LU_1~

César MOLINA HOLGUN
Secretario de Gobierno

Municipalidad de UshuaiaMak’insis C crgiusy5~dwich cICI Su’ ~úii y ~er~n Áçi~~snUnas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2~21+
VISTO el expediente E-1066/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la contratación del señor Pedro Agustin

MUÑOZ, D.N.I. N° 37.908.763, a través del contrato registrado bajo el N° 19686,

celebrado el día dos (02) de febrero del 2024 y aprobado por Decreto Municipal N°

193/2024.

Que el día 12 ABR ~ , se celebró con el Secretario de Hábitat y

Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, la

modificación de contrato, a través de la cual se modifica el área y la función del

contratado, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos modificación de contrato

administrativo registrada bajo el N° 2 0 0 4 0 , cuya co~ia autenticada se adjunta

y forma parte del presente, celebrada el día 12 •ABR 2~24, entre esta Municipalidad,

representada por el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr. Alejandro

David FERREYRA, D.N.I. N°22.221.134 y el señor Agustin Pedro MUÑOZ, D.N.I. N°

37.908.763, a través de la cual se modifica el área y la función del contratado. Ello, de

acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario -

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial — U.G.G HO0496 — U.G.G. 2099 -

Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. ~Dar al Boletín Oficial de le Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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CON9RATO REGISTRA3OJ:. ~j~B~2ÜZ4

Provincia de Tie~a del Fuego ) ~ ~

Antártida e Islas del Atlántico Sur MUr~IcIpa1jdad de Ushuaia
Republica Ar~entina __________________________________

Municipalidad de Ushuaia

MODIFICACIÓN DE CONTRATO ADMINISTRATIVO

En la ciudad de Ushuaia, el día 1 2\ABR ~ , se reúnen en representación
de la Municipalidad de Ushuaia, el Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sr.
Alejandro David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134, con domicilio en calle Arturo
Coronado N° 486 — 1° Piso, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el señor Agustin
Pedro MUNOZ, D.N.I. N° 37.908.763, con domicilio en calle Marcos Zar N° 148, de
esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad
referéndum del Señor Intendente la MODIFICACION DEL CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, registrado bajo el N° 19686, celebrado
con fecha dos (02) de febrero del 2024, aprobado por Decreto Municipal N° 193/2024, a
efectos de modificar en la CLAUSULA PRIMERA, el área y la función, a partir del día
uno (01) de abril del 2024, correspondiendo “quien se desempeñará en la Subsecretaría
de Gestión Operativa del Hábitat, para realizar tareas de notificador, chófer y
relevamiento en barrios informales”.

Se deja establecido que las cláusulas restantes del Contrato N° 19686, mantienen
plenamente su vigencia.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

/
/

/

Munjçcs~~ de Jshu~e)
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Provincia de Tie~a del Fuego ~ 9
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
18 ABR2Ü2~

VISTO el expediente E-1465612021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Samanta

Andrea SANCHEZ, D.N.I. N°39.391.869.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Hábitat y.

Ordenamiento Territorial a cargo de la Secretaría de Turismo, Sr. Alejandro David

FERREYRA, D.N.I. N°22.221.134, el contrato registrado bajo el N° 2 0 0 1 7 ,~

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a la mencionada se le otorga en forma excepcional un plazo perentorio

de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y

Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional).

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 0 1 7
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 08 ABR 7Çj~ , entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de

Hábitat y Ordenamiento Territorial a cargo de la Secretaría de Turismo, Sr. Alejandro

David FERREYRA, D.N.I. N° 22.221.134 y la señora Samanta Andrea SANCHEZ,

D.N.I. N° 39.391.869, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse

en la Dirección Integral de Información Turística, para realizar tareas de apoyo logístico

y colaboración en la planificación de eventos. Ello de acuerdo a lo expresado en el

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

exordio.

ARTICULO 2°.- Otorgar a la mencionada en forma excepcional un plazo perentorio de

sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y el

Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Secretaría de Turismo — U.G.C. ST0482 - U.G.G. 2042 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
$3 9
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6~NTRAT6 REGISTRADO

BAJOELN~ 2001 7Z
11 ~BRZOZ4

USHUAIA,____________

.Abog, Romína S. CO~BETE~Provincia de Tierra del Fuego Dir€ctora Legal y Técnica
Antártida e Islas del Atlántico Sur - Md~iicipaIidad de Ushuaia ______________

República Argentina F1RM~Y ~CLLO
Municipalidad de Ushuaia __________________________

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPAJi DAD DE US}~UAIA. representada en este acto por el
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial a cargo de la Secretaría de Turismo, Sr.
Alejandro David FERR.EYRA, D.N.I. N° 22.221,134, en adelante llamada LA
MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Samanta Andrea SANCHEZ, D.N.I. N°
39.391.869, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar
el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum
del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:--
PRIMERA: LA MUNICll~ALjDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección Integral Información Turística, para realizar tareas de
apoyo logístico y colaboración en la planificación de eventos, debiendo cumplimentar
una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales a requerimiento del área. La
duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el
día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALiDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo. —

SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Avda. Prefectura Naval Argentina N° 470 y
LA CONTRATADA en calle 25 de Mayo N° 425.

En prueba de conforrnidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto el día ~
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64~D
~r~inc~j~ de tk~rí~, e~

Ant dde e eiee d~ Addritico ~ur
Repúb~c~ Argentine

Municipatded de Ushu~i~

USHUAIA. 18 ARR ~

VISTO el expediente E~7281/2O2i, del registro de este Municipelidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramite la contratación del señor Facundo Ruben

MARTIN, D.N.I. N° 43.299857.

Que se ha suscripto entre el mencionado y el Secretario de Gobierno, Abg.

Cesar Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N° 33.482438, el contrato registrado

bajo elN° 20039 —

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no
permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que al mencionado se le otorga en forma excepcional un plazo perentorio

de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y el
Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional).

Que se cuente con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO i°.~ Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el NC 2 00 3 9
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente celebrado el
día 09 ARR 2~24 , entre esta Municipalidad, repr’~sentada par el Secretario de

Gobierno, Abg. Cesar Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N~ 33.482.438 y el señor

Facundo Ruben MARTIN, D.N.l. N° 43.299.857. a través del cual se contratan sus
ser~iicios para desempeñarse en la Dirección de Defensa Civil, para realizar tareas de

telefonista, radio operador y operador de monitoreo. Ello, de acuerdo a lo expresado

en el exordio.

ARTICULO 2~ Otorgar al mencionado en forma excepcional un plazo perentorio de

111.2,

‘LOe i~í~e Melvh~co, Geergino y Scr~dwloh del Sur con y eerdn Argentinee’

Ushuaia, 6 de mayo de 2024                          Año XXXIV - N° 72/2024                                  página  82



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11,2.

sesenta (SO) días para la presentación del Certificado de suena Conducta y el

Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional).

ARTÍCULO 30•~ Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Secretaría de Gobierno — U.G.C. SG0480 - U.G.G. 2040 — Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.- 6 ~ O
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Provincia de Tierra del Fuego USHUAIA,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina Abon. ~ømina S.~ -

Municipalidad de Ushuaia - Directora legal y
Municipalidad de lJshL

ADMINISTRATIVO

Entre LA IvIUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Gobierno, Abg. Cesar Gabriel MOLINA HOLGU1N, D.N.L N°
33.482.438, en adelante llamada LA ~4UNICIPALIDAD, por una parte y el señor
Facundo Ruben MARTIN, D.N.I. ~O 43.299.857, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO,
quien se desempeñará en la Dirección de Defensa Civil, para realizar tareas de
telefonista, radio operador y operador de monitoreo, en días hábiles, inhábiles y feriados
con alternación de horas diurnas con horas nocturnas, las veinticuatro (24) horas. La
duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el
día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGTJINIDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin
necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la presente obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar
comunicación por escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días
de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIIvIA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martín N° 660 y EL CONTRATADO en
B° Ecológico calle Las Aljabas N° 323.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto el día Og ARR ~ .

César MOLINA HOLGUIN
Secretario de Gobiern~

Municipalidad ç~ Ushua~~

NT~F~ ~GISTRADO

~AJOELN~ 2 .0 0 3 9

sr
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Provincia de Tierra del Fuego b 1~ 1
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 78 ABR 2024

VISTO el expediente E-66112022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Franco Luca

DOLCEMASCOLO, D.N.l. N° 39.391.548.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Jueza del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas, Dra, Silvina Lorena OYARZUN SANTANA, D.N.I. N°

24.162.011 eJ contrato registrado bajo el N° 2 0036 ~
Que dicho contrato se regirá por lo di~puesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que al mencionado se le otorga en forma excepcional un plazo perentorio

de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Aptitud Psico~Física

(preocu pacional),.

Que se cuenta con a vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de ¡a ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTiCULO ~ Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 00 3 6
cuya copia autenticada se ad~unta y forma parte del presente, celebrado el

día 09 A~R 2024 , entre esta Municipalidad, representada por la Jueza del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas, Dra. SUvina Lorena OYARZUN SANTANA, D Nl. N°

24.162.011 y e! señor Franco Luca DOLCEMASCOLO, D.N1. N°39.391.548, mediante

el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección Judicial, para

realizar tareas administrativas. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2~ Otorgar al mencionado er~ forma excepcional un plazo pererltorio de

111.2.

/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Aptitud Psico-Física

(preocu pacional).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas — U.G.C. 1N0484 — U.G.G. 2050 - Inciso 0 1

0.

ARTÍCULO 40~~ Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunica . Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar
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CONTRATO ~E~S’rRA.DO

~AJOELÑ~’ 2 0 0 3 6
~BR2O2~

USHÜÁ~Á, ____________

Abo~. ROm,na S. COR~fl~
Directora Legal y Técnica

Municipalidad de Ushuaia

FtRW~j’ ScLLO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Jueza del Juzgado Administrativo Municip’~l de Faltas, Abg. Silvina Lorena OYARZTJN
SANTANA, D.N.L N° 24.162.011, en adela~te llamada LA MUNICIPALIDAD, por una
parte y el señor Franco Luca DOLCEMASCOLO, D.N.I. N° 39.391.548, en adelante
llamado EL CONTRATADO por la otra~i se conviene en celebrar el presente
CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor
Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO, quien
se desempeñará en la Dirección Judicial, para realizar tareas administrativas, de lunes a
viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno
(01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de EL CONTRATADO no
frieran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle 25 de Mayo N° 151 y EL CONTRATADO en
calle Facundo Quiroga N° 1318.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día 09 ABR L~Z4 .

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ADMINISTRATIVO

Dra SíMne L ~YAR2U~ SANTA~
JUEZA

Jazg~Adni. MLeic~p~ ~ Falsa
1~hu~ia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2024
VISTO: el expediente E-12520/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Yesica Elizabet

ZIGUENCIO, D.N.I. N° 35.162.290.

Que se ha suscripto entre la mencionada y el Secretario de Gobierno, Abg. Cesar

Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N° 33.482.438, el contrato registrado bajo el N° 2 0 0 1 5
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto paría el personal no permanente por la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso, a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registradc~ h~o el N° 2 0 0 1 5
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 08 ABR 2024
entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de Gobierno, Abg. Cesar Gabriel

MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N° 33.482.438 y la señora Yesica Elizabet ZIGUENCIO, D.N.I. N°

35.162.290, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Comisión

Permanente de Aplicaciones de Relaciones Laborales (Co.P.A.R.L.), para realizar tareas

administrativas. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Secretaría de Gobierno — U.G.C. SG0480 - U.G.G. 2040 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. [ ar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
6 L~ 2 •“
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CDNTRATQ ~GISTRADO

\ ~AJOELÑ~__2OOi5~

USHUAIA, 11 ~BR 2O~4

An:s~d~t~r
Repubhca Argentina y MunicipaI~dad de UshuaIa

Municipalidad de Ushuaia - FIRM~YS~LI~Ø

CONTRATO A\DMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE U~HUAIA, representada en este acto por el
Secretario de Gobierno, Abg. Cesar Gabriel MOLINA HOLGUIN, D.N.I. N°
33.482.438, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora
Yesica Elizabet ZIGUENCIO, DN.I. N° 35.162.290, en adelante llamada LA
CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MTjN[CJPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA,
quien se desempeñará en la Comisión Permanente de Aplicaciones de Relaciones
Laborales (Co.P.A.R.L.), para realizar tareas administrativas, de lunes a viernes de
09:00 a 16:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de
enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “4”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública
Municipal.
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin
necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA
CONTRATADA no fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá
rescindir la presente obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar
comunicación por escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días
de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle San Martín N° 660 y LA CONTRATADA en
calle Juan Buezas N° 553.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto el día 08 ABR ~

Gé~ar M’OLINA HOLGUiN
Secr~tario de Gobierno

Las Islas Malvinas, Georgias Y Sandwich del Sur, son Y serán Argentinas~ Mun~cipaIiiiad de Ushuaia
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(~~) 643
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO, el expediente E- 381/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Araceli Veronica PAZ,

D.N.l. N° 31.200.846.

Que se ha suscrípto entre la mencionada y la Secretaria de Mujeres, Géneros y

Diversidades, Sra. Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055 el contrato registrado bajo

2OOi4~
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 0 1 4 ,~ cuya

copia autenticada se adjunta y forman parle del presente, celebrado el día O O ABR 2a24,
entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Mujeres, Géneros y

Diversidades, Sra. Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055, y la señora Ar~celi Verónica

PAZ, D.N.I. N° 31.200.846, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse

en el Programa Mujer Emprendedora de ésa Secretaría, para realizar tareas administrativas.

Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

11/. 2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

de Mujeres, Géneros y Diversidades - U.G.C. SM0478 - U.G.G. 2012 - Inciso 010.

ARTÍCULO 30•~ Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 6 ~ /2024.-

~fl
zzz~

5ebdst~2~ ~
JEFE DE (3~

rin l*~ ~
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e~N’rRATo R~ISTRADO

\ ~AJOELN~ 2 0 0 i 4
\~\ \ USHUAIA, ¡

Abog. ~mina s. CO~BETT~ ~
Provincia de Tierra del Fuego Directora Legal y Técnica ‘..~./j

Antártida e Islas del Atlántico Sur - Municipalidad de Ushuaia ¡
República Argentina 1IRM~V ?~LLO1

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO

~LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de la Mujer, Sra. Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055, en adelante
llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte~ la\señora Araceli Verónica PAZ, D.N.I.
N° 31.200.846, en adelante llamada LA CONTR4TADA por la otra, se conviene en
celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRAJ’IVO de prestación de servicios, ad
referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes
cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Secretaría de la Mujer, para realizar tareas administrativas en el
Programa Mujer Emprendedora, de lunes a viernes de 12:00 a 19:00 hs. La duración del
presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y
uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5,, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Maipu N° 1120 y LA CONTRATADA en calle
Cipriano Reyes N° 2759.

—En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
uñ solo efecto el día 08 ABR 2024

-‘ Ale~andraVUOtO

Secretaria de las Mujeres O. y O.
Municipalidad de Ushuaia
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18 AÍ3R 2~4
USHUAIA,

VISTO el expediente E-10131/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tram ita la contratación del señor Reynaldo Hernan BEN ITEZ,

D.N.I. N° 25.105.693.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Secretaria de Cultura y Educación, Tec.

María Belen MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, el contrato registrado bajo el N° 2 ~ ~
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N° 234/97

y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso a la Administración

Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscri pto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 0 2 5 ~cuya

copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 08 ARR 21124
entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María

Belen MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578 y el señor Reynaldo Hernan BENITEZ, D.N.I. N°

25.105.693, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Secretaría

de Cultura y Educación, para realizar tareas de músico violinista en la Orquesta Mar de

Fueguitos. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría

de Cultura y Educación — U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la pa te interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad sie1J~huaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° ~ I~O24.

7
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Tslas del Atlántico Sur

República Argentina=
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~;r.j~T’~ ~rr~~-i~ l:~ ~.L ~~~iCO. Í~’E

FORMACION Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y
ACTIVIDADES CULTURALES

~-~—E~ i~ ud.d d~~~ ~ 08 ~R 2~2~ ~ ~?i
Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belen
MOLINA, D.N.L N° 32.769.578, con domicilio en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12
de Octubre, edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” de la ciudad de Ushuaia, en
adelante LA MUNICIPALIDAD y el señor Reynaldo Reman BENITEZ, D.N.I. N°
25.105.693, con domicilio en calle Teresa Rodriguez N° 4560, de esta ciudad, en adelante
EL CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor Intendente
Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá
por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñará en la Secretaría de Cultura y Educación, para
realizar tareas de musico violinista en la Orquesta Mar de Fueguitos, con una carga
horaria de CUARENTA (40) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Secretaría de Cultura y
Educación.
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01) de
enero del 2024 y hasta el día treinta (30) de junio del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones. órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serán
transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 deI Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá
derecho a reclai~ar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá

///.2.
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¡
1 USHUAIA, 11 ~BR 2024

1/1.2.
rescindir la presente obligación, debiendo cl~rsar comunicación por escrito en tal
sentido a LA IVÍIJNICIPALIDAD con una ant~4aoión de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier dive~ncia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdícción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.
A todo efecto legal se fijan los domicilios ‘tut supra’ citados, donde se reputan válidas
todas las notificaciones cursadas entre las partes.--
——-~En pruebs de confonn~dad se firman dos (2) ejemplares de mi mismo tenor y a un
~

L

/s~

/ / ¡
~r~íL>

M. Belé~t Molina
Sec~elaáa

ti~retarIa de Cultura ~ EduceoOfl
.e~icipaliddd de Ushuaia

Provinçia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CQNT~ATQ ~Ç~IST~DQ

~AJQ ~L N~2OO25
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lalas dei Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ARR 202I~
VISTO: el expediente E-1210312021 , del’ registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Nadia Alejandra

RODRIGUEZ, D.N.I. N° 38.407.277.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Políticas Sociales,

Sanitarias y Derechos Humanos, Sra. Agustina CARDOZO PORTA, D.N.I. N° 34.005.028, el

contrato registrado bajo el N° 2 0 0 7. 3
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N°

234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 0 2 ~cdya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día 08 ARR 2024 , entre esta

Municipalidad, representada por la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos

Humanos, Sra. Agustina CARDOZO PORTA, D.N.I. N° 34.005,028 y la señora Nadia Alejandra

RODRIGUEZ, D.N.I. N° 38.407.277, mediante el cual se contratan sus servicios para

desempeñarse en la Dirección de Inclusión Social, para realizar tareas de gestión cultural en la

juegoteca y colonias. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos — U.G.C. PS0476 - U.G.G.

2013- Inciso 01 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a a ~arte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 40,~ Comunicar. ar al Boletín Oficial de la Muri~cipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar. 64 5
DECRETO MUNICIPAL N° ____ /2024.
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CONT~ATD

~AJ0EI~.N?_________

1 ~ LOZk.
USHUAIA, ____________

Abog. Raminas. COL~6ETTA
Directora LegaIyT~cnícac~ A:c~~ii Municipalidad de Ushuaia

~‘ ‘~ F1RMAYSELL~)

~ ~~TR A R~Ü i~.:F~ hL l:hO~44~ T~ ~NJd~O, ~
PORMACION Y ENTRENAMIENTO D\EPORTIVO. GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CUiTURALES

~ 1 el~í&~J de ~ ~ 08 ARR 2~24 ~
Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Políticas Socl~iics Sanitarias y. Derechos
Humanos, Sra. Agustina CARDOZO PORTA. D.N.L N° 34.005.028, con domicilio en
Marcos Zar N° 120 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y la
señora Nadia Alejandra RODRIGUEZ, D.N.I. N° 38.407.277, con domicilio en calle
Juan Buezas N° 958, de esta ciudad, en adelante LA CONTRATADA, quienes acuerdan
en celebrar ad~referéndum del Señor Intendente Municipal Ci CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá por las siguientes
cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA
CONTRATADA, quien se desempeñará en la Dirección de inclusión Social, para realizar
tareas de gestión cultural en lajuegoteca y colonias, con una carga horaria de OCHENTA
(80) horas reloj mensuales.
CLÁUSULA SEGUNDA: LA CONTRATADA, responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Dirección de Inclusión Social.
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01) de
enero dei 2024 y hasta el día treinta (30) de junio del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372.14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLÁUSULA QUINTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serán
transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conformb el Anexo 1 dei Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complemeñtaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLÁUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, ~brma y modalidad de las
funciones encomendadas a L.A CONTRATADA será causal ahtomátjca de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA
CONTRATADA no fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá

/11.2.
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CONTRATO ?~EGISTRADQ

20023

USHUÁIA, 11 ~R 2Í~2~
Pru’~íncia ~ ri~rr~ dci

~!cl Midçn Ab?~ Raminas. CO~eETTA ~ \~_)~\_J\~
~Ire~tora Legal y Técnica ______________

Municipalidad de Ushuaia
~FlRMA~’ S~LLÇ ~

¡/7.2.
derecho a reclamar indemnización aigui~ia. Por su parte LA CONTRATADA podrá
rescindir la presente obligación, debie~do cursar comunicación por escrito en tal
sentido a LA MUNICIPALIDAD con u~a antelación de treinta (30) días
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier~ divergencia suscitada en la ejecución del
presente. las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.
A todo efecto legal se fijan los domicilios “ut supra’ citados~ donde se reputan válidas
todas las notificaciones cursadas entre las partes.-
~tru&~a de ~ orint~sd se firman dos (2) eiempl •s de Ufl mismo tener y a an
~~

vlVflHSfl ?~Q 0fl~I~INfl~
~‘,u3U)flR SOqO~J
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A ç~

Pro~ incia de Tierra del Fuego
Annirtida e Islas del Athínlico Sur

—República Argentiua=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
18 ARR 2024

VISTO, el expediente E- 373/2022, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Paula Yamila

CORONEL, D.N.I. N°37.261.701.

Que se ha suscripto entre la mencionada y a Secretaria de Mujeres, Géneros y

Diversidades. Sra. Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055 el contrato registrado bajo

elN° 20022
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la

Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a mencionada cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en a materia.

Que se cuenta con a vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscnipto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAiA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 0 2 2 ~- cuya

copia autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 08 ARR 202k
entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Mujeres, Géneros y

Diversidades, Sra. Alejandra VUOTO, D.N,I. N° :34.335.055, y a señora Paula Yam~a

CORONEL, D.N.I. N° 37.261.701, mediante el cual se contratan sus servicios para

desempeñarse en el Programa Mujer Emprendedora de ésa Secretaría, para realizar tareas

administrativas. Ello, de acuer~o a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la pre~ente erogación con cargo al Titular

3

1/1.2.

éstarR5~ecretaría

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sor y serán Argenlinas’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

de Mujeres, Géneros y Diversidades UG.C. SM0478 - U.G.G. 2012 - Inciso 010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, par al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.
i~I 6~ b ~

3
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~t~N’i’RAT-Q REO STR.~DO

~AJOELN~’ 20022
HA~R2G24

USHUAIA, ____________Provincia de Tierra del Fuego Abon. Romina S. CGL~8ETf’
Antártida e Islas del Atlántico Sur Directora Legal y Tácoica ~ ‘~ ~

República Argentina Mui2jcipalidad de Ushuaia
Municipalidad de Ushuaia

FS~MS~Y ~tLLØ

Entre LA MUNICIPALIDAD DE u~snuAiA, representada en este acto por la
Secretaria de Mujeres, Géneros y Diversidades, Sra. Alejandra VUOTO, D.N.I. N°
34.335.055, en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Paula
Yamila CORONEL, D.N.I. N° 37.261.701, en adelante llamada LA CONTRATADA por
la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADM1N[STRATIVO de
prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que
se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Secretaria de las Mujeres, Géneros y Diversidades, para realizar
tareas administrativas, en el Programa Mujer Emprendedora, de lunes a viernes de 9:30
hs a 16:30 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno (01) de enero del
2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Juridico Básico de la Función Pública como Personal no Pennanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
OUTNTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Maipú N° 1120 y LA CONTRATADA en B°
Andorra — Jardín del Bosque N° 2063 — Casa 15.

En prueba d~cpnformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día ~ ° ARR 2Ü24

Al and Vuo~
O.

CONTRATO

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. Sony serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2O2I~
VISTO: el expediente E-640712020, del registro de esta Municipalidad; y

CON S IDE RAN DO:

Que mediante el mismo tram ita la contratación de la señora Rita Beatriz BALDERRAMA,

D.N.I. N° 24.968.972.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Mujeres, Géneros y

Diversidades entonces a cargo de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos

Humanos, Sra. Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055 el contrato registrado bajo el N° 2 0 0 2 1
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente, en la Ley

22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada cumple con los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

de conformidad con lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 0 2 ~ , ~uya copia

autenticada se adjunta y forman parte del presente, celebrado el día 12 ENE 2024 , entre

esta Municipalidad, representada por la Secretaria de Mujeres, Géneros y Diversidades

entonces a cargo de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra.

Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055, y la señora Rita Beatriz BALDERRAMA, D.N.I. N°

24.968.972, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de

Barrios y Centros Comunitarios, para realizar tareas de organización de eventos. Ello, de

acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos - U.G.C. PS0476 - U.G.G. 2013 - Inciso

010.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la par4 interesada con copia autenticada

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar a~ Boletín Oficial de la MunicioaH’d~ de Ushuaia. Ai
‘o 647~

“Las Islas Malvinas, mas”
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eeNTRATO ~EtmSfR~O

~AJOÉI.Ñ~2QO21 -

• us~ ~ Á~4; •.

Provincia de Tierra del Fuego Abo~ ‘~om1na S CO~1BETTA
Antártida e Islas del Atlántico Sur Directora Legal y Tecnica \

República Argentina Municipalidad de Ushuaia ~—í
Municipalidad de Ushuaia

FI~AY~LLO

CONTRATO~

Entre LA MUNICIPALIDAD D~’1.\SHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Mujeres, Géneros y Diversida~les a cargo de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra.\Alejandra VUOTO, D.N.I. N° 34.335.055,
en adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Rita Beatriz
BALDERRAMA, D.N.I. N° 24.968.972, en adelante llamada LA CONTRATADA por la
otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO ADMINISTRATIVO de
prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que
se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Barrios y Centros Comunitarios, para realizar tareas
organización de eventos en el Centro Comunitario Cañadon del Parque, de lunes a
viernes de 08:00 hs a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del día uno
(01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado ~‘5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación, judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
ifieran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIIvIA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Marcos Zar N° 120 y LA CONTRATADA en
calle Transporte Lopez casa N° 69.

En prueba de conformidajzl~e firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día 1 ¿ ~lJ

1 ~crea~sM~sG:~’D.

Mun~cip~idad ~ Ushuaia

“Las Islas Jvlalvinas. Geor~ias ~ Sandwich del Sur, son y seián Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ABR 2024

VISTO el expediente E-370/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONS IDE RAN DO:

Que mediante el mismo tramita la contratación de la señora Gabriela

Beatriz DELGADO, D.N.I. N° 39.391.232.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Políticas

Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra. Agustina CARDOZO PORTA, D.N.I. N°

34.005.028, el contrato registrado bajo el N° 2 0 0 2 0 ~
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que a la mencionada se le otorga en forma excepcional un plazo perentorio

de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y el

Certificado de Aptitud Psico-Física (preocupacional).

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar le contrato administrativo registr2do bajo el N° 2 0 0 2 0 ~
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 08 1RR 2Ü24 , entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Sra. Agustina CARDOZO PORTA,

D.N.I. N° 34.005.028 y la señora Gabriela Beatriz DELGADO, D.N.I. N° 39.391.232, a

través del cual se contratan sus servicios para desempeñarse en la Dirección de

Inclusión Social, para realizar tareas administrativas. Ello de acuerdo a lo expresado

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Otorgar a la mencionada en forma excepcional un plazo perentorio de

111.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta y Certificado

de Aptitud Psico-Física (preocupacional).

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con c~rqo al Titular Presupuestario

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos - U.G.C. PS0476 -

U.G.G. 2013— Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar
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C~NTRATQ REç~sTRAoD
IOO~2O

B.~JOELN~__________

~ ~!i ABR2~2I~

USHUATA, ____________

Abog. Raminas. CO~B~4~.
Directora I_egalyT~cnj~~

Amartida e aiaa dci Atlñniict’ Sur Ml~nicipa1idadd~ Ushuaia __________________

Renública Argentina FI~MAYS~LLØ

Municipalidad de Ushuaia -________________________________________________

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHU\Ii~1A, representada en este acto por la
Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y ~erechos Humanos, Sra. Agustina
CARDOZO PORTA, D.N.I. N° 34.005.028. en adelante llamada LA
MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Gabriela Beatriz DELGADO, D.N.I. N°
39.391.232, en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar
el presente CONTRATO ADMiNISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum
del Señor Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:---
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección de Inclusión Social, para realizar tareas administrativas,
de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. La duración del presente contrato será a partir del
día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.----
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cal-go de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “5”, que se abonará a fln de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor.
CUARTO: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
Ç~UINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD cori quince (15) días de anticioación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Marcos Zar N° 120 y LA CONTRATADA en
BC Malvinas calle Isla Soledad N° 1292.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día 08 ARR 2~Z1- .

~iti~ ~rc;~ r~ ~~t~d~içi-i A~i Sw’ ~e~t~rt
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669
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ARR 2~24

VISTO el expediente E-868112021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Pablo Martín

LOPEZ, D.N.l. N° 32.336.140.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Secretaria de Cultura y

Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, el contrato registrado bajo

eIN° 2OO24~
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal

N° 234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que al mencionado se le otorga en forma excepcional un plazo perentorio

de sesenta (60) días para la presentación del Certificado de Buena Conducta.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 0 2 4
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 08 ARR 2O2t~ , entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de

Cultura y Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578 y el señor Pablo

Martín LOPEZ, D.N.I. N° 32.336.140, mediante el cual se contratan sus servicios para

desempeñarse en la Coordinación de Juventudes, para realizar el taller de batería. Ello

de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Otorgar en forma excepcional un plazo perentorio de sesenta (60) días

para la presentación del Certificado de Buena Conducta.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

/11.2.

/ “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 6 de mayo de 2024                          Año XXXIV - N° 72/2024                                  página  107



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Secretaría de Cultura y Educación — U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 — Inciso 0 1 0.

ARTICULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° ¡ ~ /2024.

,7
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~.Provincia de Tierra del Fuego
Antártida ~ Islas del Atlántico Sw

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, ~E
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES ~ULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día G 8 ~BR ~ , se reúnen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belén
MOLINA, D.N.L N° 32.769.578, con domicilio en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12
de Octubre edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” de esta ciudad, en adelante LA
MUNICIPALIDAD y el señor Pablo Martin LOPEZ, D.N.L N° 32.336.140, con
domicilio en calle Cabo de Hornos N° 3939, de esta ciudad, en adelante EL
CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor Intendente
Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá
por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñará en la Coordinación de Juventudes, para realizar
el Taller de Bateria, con una carga horaria de OCHENTA (80) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Coordinación de Juventudes.-
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01) de
enero del 2024 y hasta el día veintinueve (29) de febrero del 2024.-
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que serán
transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRA.TADO será causal automática de rescisión
del presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL
CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá

CONTRATO ~~T~AOO

~JOELN~!2~2~L4 ~

USHUAIA, / —~--~---

Abon. Romina 5. CO~E~TP~
t~-ectoraLegalyTécfliCa _____________

Municipalidad de t.Jshuai~
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¡//.2.
derecho a reclamar indemnización alguna. P\or\ su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la presente obligación, debiendo curs~r\ comunicación por escrito en tal sentido
a LA MUNICIPALIDAD con una antelación de”*einta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de Ushuaia.
A todo efecto legal se fijan los domicilios “ut supra~ citados, donde se reputan válidas
todas las notificaciones cursadas entre las partes.
~prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

M. E3c’éfl Mnlina
S~--l~ri~

Eec e~e~2 d~ r~y r3 y Educación
jrc:ca~oad ce Usnua)a

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e -Islas del Atlántico Sur

Reddhlica Argontina
E! ui í~t~1 d~

CQNTf~AT~ 1~TRAD~

~AJQ~LNeIOO24 -

USHUAJAHI ABR 2074
~ R~mfr,a5. Co~g4~-~’~. /

Directora Legal y Técr~íca V
MunicipaUdad de Ushuaia

F~RMAy ~‘tt.I4~

1_ay lelas Me!’- leas. (icEr’ lea Seridw!cd dci Ser, son ~- soctn tgcainea’’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur $ ~ Q

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 ARR 2~l24
VISTO: el expediente E-l 2848/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Diego Dario DIAZ, D.N.I.

N° 28.728.635.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Presidenta del Instituto Municipal de

Deportes, Abg. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.I. N° 32.273.551, el contrato registrado bajo el

N° 20O38.~
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N°

234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado par~ el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 00 3 8 , cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día O 8 ARR ~ entre esta

Municipalidad, representada por la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Abg. Liliana

Elizabeth GAVILÁN, D.N.I. N° 32.273.551 y el señor Diego Dario DIAZ, D.N.I. N° 28.728.635,

mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en el Instituto Municipal de

Deportes, para realizar tareas de profesor de educación física. Ello de acuerdo a lo expresado

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Instituto Municipal de Deportes — U.G.C. ID0472 - U.G.G. 2010 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del pr

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. bar al Boletín Oficial de la MunicipaIi~

archivar. o
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CONTRATO ADMTNISTRATIVO\~A]~A EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENI\O ~EPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIV]DADES\~JLTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día 08 ABR 2~24, se reúnen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Prof
Liliana Elizabeth GAVILAN, D.N.I. N° 32.273.551, con domicilio en Avda. Malvinas
Argentinas y calle 12 de Octubre de esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD y
el señor Diego Darío DIAZ, D.N.I. N° 28.728.635, con domicilio en calle Hipólito
Yrigoyen N° 1645 — PB — Dpto. 3, de esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO,
quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor Intendente Municipal el
CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá por las
siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO quien se desempeíiará en el Instituto Municipal de Deportes, para
realizar tareas de profesor de educación fisica en el Complejo Polideportivo Augusto
Lasserre, Gimnasio Islas Malvinas, Polo Deportivo de Andorra “Héroes de Malvinas” y
en los espacios deportivos dependientes de ese Instituto, con una carga horaria de
OCHENTA (80) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO respo:]derá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas ror el Instituto Municipal de
Deportes. ~..

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01)
de enero del 2024 y hasta el día treinta (30) de junio del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES Mll.~ TRESC~NTOS
SETENTA Y DOS CON 14/100 ($3.372,14) por cada hora reloj efectivamente prestada,
la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a la
prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
fünciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de
EL CONTRATADO no frieran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá

///.2.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

GQNT~V~ ~~TR~MDO

~F~JQEL~ 2OO38.~

2 ABR ~

USHUAIA,.____________
\ ~
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¡//.2. \
derecho a reclamar indemnización algund. Por su parte EL CONTRATADO podrá
rescindir la presente obligación, debiendo c~rsar comunicación por escrito en tal sentido
a LA MUNICIPALIDAD con una antelac~ór~i de treinta (30) días.
CLAUSIJLA NOVENA: Ante cualquieI~ ~ivergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jui~dicción de los Juzgados Provinciales de
Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los doñ~iici1ios ‘ut supra” citados, donde se reputan
válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto.

Provincia de Tierra del Fúego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO P~GISTRAOO

~ÁJOELN~ 2OO38~

us~u~i:~~ Á~R ~
Abo~. RómS~’C0ttBETT~

Directora Lega~ y Técnica
Municipalidad de Ushuaia

SOLLO

Sra. GAVILAN Liliana Elizabeth
Presidenta del Inst,tuto
Munic~paI de Deportes

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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        Provincia de Tierra del Fuego,                                                                                                                                                                                        
     Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                         
             =República Argentina=            
           Municipalidad de Ushuaia     

   Secretaría de Economía y Finanzas                                                                    "2024 - Año del 140° Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia" 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur , son y serán Argentinas” 

 

                                          
 
 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 02 DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2024. 

 

 
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFORMA QUE SE DEJA SIN EFECTO LA LICITACIÓN PÚBLICA 

N° 06/2024, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA 

PLATAFORMA TARJETA +U, DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR LA SUBECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO MEDIANTE EXPEDIENTE N° 686/2024, CONFORME A LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

 

 

 

USHUAIA, 03 de mayo del 2024. 
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Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

17/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SERVICIO DE CATERING 2. PESOS1

>> .................. ..................200.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING PARA EL EVENTO
DENOMINADO MATE BINGO 8VA EDICIÓN, A LLEVARSE A CABO EN LAS
INSTALACIONES DEL GIMNASIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS, EN EL
HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:00 Y LAS 20:00 HORAS, EL
DÍA 19 DE MARZO DE 2023, CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:
* 200 (DOSCIENTAS) BANDEJAS A GRANEL SIN INFUSIONES Y CON UN
MÍNIMO DE 30 BOCADOS CON LAS OPCIONES DULCES Y SALADAS.
QUINCE (15) BOCADOS DULCES:
‐ CUADRADITOS DE BROWNIE CON DULCE DE LECHE.
‐ MINI ALFAJORCITOS.
‐ PASTA FROLA DE BATATA/MEMBRILLO.
‐ BUDÍN VARIOS SABORES.
‐ PEPAS.
‐ COOKIES BAÑADAS EN CHOCOLATE.
‐ MUFFINS DISTINTOS SABORES.
‐ FACTURAS VARIOS SABORES.
QUINCE (15) BOCADOS SALADOS:
‐ SÁNDWICH DE MIGA VARIOS SABORES.
‐ PAN RELLENO DE JAMÓN Y QUESO.
‐ MINI PIZZETAS.
‐ BISCOCHOS DE GRASA/MANTECA.
‐ PAN DE QUESO.
SE DEBERÁ PRESENTAR SIN EXCEPCION, DOS (2) MUESTRAS DEL
SERVICIO REQUERIDO, A FIN DE QUE EL SECTOR SOLICITAN PUEDA
LLEVAR ADELANTE EL ANÁLISIS DE CALIDAD CORRESPONDIENTE.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE CATERING 1. PESOS2
>> .................. ..................3900.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING PARA EL EVENTO

DENOMINADO MATE BINGO 8VA EDICIÓN, A LLEVARSE A CABO EN LAS
INSTALACIONES DEL GIMNASIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS, EN EL
HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:00 Y LAS 20:00 HORAS, EL
DÍA 19 DE MARZO DE 2023, CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

17/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
‐ CAJAS/BANDEJAS INDIVIDUALES CONTENIENDO (4) BOCADOS DULCES
Y (6) SALADOS, CON INFUSIONES EN SAQUITOS DE (CAFÉ, MATE
COCIDO, TÉ, AZÚCAR, EDULCORANTE, VASOS PARA ESTAS INFUSIONES
Y REVOLVEDOR).
BOCADOS DULCES:
‐ CUADRADITOS DE BROWNIE CON DULCE DE LECHE.
‐ MINI ALFAJORCITOS.
‐ PASTA FROLA DE BATATA/MEMBRILLO.
‐ BUDÍN VARIOS SABORES.
‐ PEPAS.
‐ COOKIES BAÑADAS EN CHOCOLATE.
‐ MUFFINS DISTINTOS SABORES.
‐ FACTURAS VARIOS SABORES.
BOCADOS SALADOS:
‐ SÁNDWICH DE MIGA VARIOS SABORES.
‐ PAN RELLENO DE JAMÓN Y QUESO.
‐ MINI PIZZETAS.
‐ BISCOCHOS DE GRASA/MANTECA.
‐ PAN DE QUESO.
SE DEBERÁ PRESENTAR SIN EXCEPCION, DOS (2) MUESTRAS DEL
SERVICIO REQUERIDO, A FIN DE QUE EL SECTOR SOLICITAN PUEDA
LLEVAR ADELANTE EL ANÁLISIS DE CALIDAD CORRESPONDIENTE.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE ILUMINACIÓN, SONIDO Y PANTALLA. PESOS3
>> .................. ..................1.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE SONIDO,

ILUMINACION, PANTALLA Y CÁMARAS PARA EL EVENTO DENOMINADO
MATE BINGO 8VA EDICIÓN, A LLEVARSE A CABO EN LAS
INSTALACIONES DEL GIMNASIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS, EN EL
HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:00 Y LAS 20:00 HORAS, EL
DÍA 19 DE MARZO DE  2023, CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:
    • SERVICIO DE PANTALLA Y CÁMARAS:
    • SICHER DATE VIDEO HS‐2200 ( 6 ENTRADAS SDI, 2 SALIDAS
HDMI)
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

17/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
    • CÁMARAS SONY PMW – EX3/EX1
    • CÁMARAS DE MANEJO REMOTO DATA VIDEO PTC 120
    • ESCALADORES VDWALL
    • 1 PANTALLA LED 6X3 CENTRAL DEFINICIÓN 7MM
    • ESTRUCTURA DE ALUMINIO 400MM X 400MM CERTIFICADA PARA
EL COLGADO DE PANTALLAS LUCES Y ARRAY
    • ILUMINACION ACORDE AL EVENTO.
    • SERVICIO DE SONIDO ACORDE AL EVENTO SONIDO LINE ARRAY
PROEL AXIOM AX800.
    • ADICIONALES: TAPA CABLES 5 VÍAS CERTIFICADO BAJO NORMA
EN TRAMOS 1 MTS ENCASTRABLES.
    • TAPA CABLES 3 VÍAS CERTIFICACIÓN BAJO NORMA EN TRAMOS
DE 1 MTS ENCASTRABLES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESION (LAPICERA). PESOS4
>> .................. ..................5000.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE

LAPICERAS TRAZO AZUL/NEGRO CON VIVOS EN COLOR VIOLETA,
IMPRESA A UN COLOR, SEGÚN ARCHIVO ADJUNTO.
‐ PLAZO LIMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESIÓN 1. PESOS5
>> .................. ..................100.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE

ETIQUETAS AUTOHADESIVAS A COLOR DE 10 CM. SEGÚN MODELO
ADJUNTO.
‐ PLAZO LÍMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESIÓN 1. PESOS6
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Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
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17/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
>> .................. ..................4000.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE

LLAVEROS DE 5 CM., CON LOGOS (UN LADO), CÓDIGO QR (OTRO
LADO),CONFECCIONADO EN MATERIAL ACRÍLICO, SEGÚN ARCHIVO
ADJUNTO.
‐ PLAZO LÍMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESION. PESOS7
>> .................. ..................4000.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE CINTAS

PARA LLAVEROS DE 30 CM X 2 CM,SEGÚN ARCHIVO ADJUNTO.
‐ PLAZO LÍMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

ALQUILER HIDROELEVADOR. PESOS8
>> .................. ..................8.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE GRÚA/ELEVADOR PARA

CUBRIR UNA ALTURA MINIMA DE CUATRO (4) METROS, CON OPERARIO,
PARA COLGAR Y DESCOLGAR LONAS QUE SE UTILIZARÁN EN EL EVENTO
DENOMINADO 8° EDICIÓN DEL MATE BINGO A LLEVARSE A CABO EN EL
MICRO ESTADIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS  EL DÍA 19 DE MARZO DE
2023 SEGÚN EL SIGUIENTE CRONOGRAMA Y HORARIO A COORDINAR CON
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE LA MUJER:
‐ DÍA SÁBADO 18 DE MARZO DE 2023 POR 4 HORAS.
‐ DÍA LUNES 20 DE MARZO DE 2023 POR 4 HORAS.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

Memo (Sin Memo Asociado)
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Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

17/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE EFECTUADO EL SERVICIO, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CERTIFICADA

Plazo de Entrega: O SERVICIO: DE ACUERDO A LO DETALLADO EN EL PRESENTE.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS
Lugar de Entrega: O SERVICIO: A COORDINAR CON EL SECTOR SOLICITANTE.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Requiere Muestra: Sí
Flete a Cargo
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PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL 

  ($ 16.658.000,00) 

 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS VARIOS 
DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE 8° 

EDICIÓN DEL MATE BINGO, ORGANIZADO 
POR LA SECRETARÍA DE LA MUJER”. 

 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS: 

…. de …… del 2023 - …:...HS, 
 

MEDIO:  PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 
 
 

AÑO: 2023 

LICITACIÓN PUBLICA N°  /2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

23/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SERVICIO DE CATERING 2. PESOS1

>> .................. ..................200.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING PARA EL EVENTO
DENOMINADO MATE BINGO 8VA EDICIÓN, A LLEVARSE A CABO EN LAS
INSTALACIONES DEL GIMNASIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS, EN EL
HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:00 Y LAS 20:00 HORAS, EL
DÍA 19 DE MARZO DE 2023, CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:
* 200 (DOSCIENTAS) BANDEJAS A GRANEL SIN INFUSIONES Y CON UN
MÍNIMO DE 30 BOCADOS CON LAS OPCIONES DULCES Y SALADAS.
QUINCE (15) BOCADOS DULCES:
‐ CUADRADITOS DE BROWNIE CON DULCE DE LECHE.
‐ MINI ALFAJORCITOS.
‐ PASTA FROLA DE BATATA/MEMBRILLO.
‐ BUDÍN VARIOS SABORES.
‐ PEPAS.
‐ COOKIES BAÑADAS EN CHOCOLATE.
‐ MUFFINS DISTINTOS SABORES.
‐ FACTURAS VARIOS SABORES.
QUINCE (15) BOCADOS SALADOS:
‐ SÁNDWICH DE MIGA VARIOS SABORES.
‐ PAN RELLENO DE JAMÓN Y QUESO.
‐ MINI PIZZETAS.
‐ BISCOCHOS DE GRASA/MANTECA.
‐ PAN DE QUESO.
SE DEBERÁ PRESENTAR SIN EXCEPCION, DOS (2) MUESTRAS DEL
SERVICIO REQUERIDO, A FIN DE QUE EL SECTOR SOLICITAN PUEDA
LLEVAR ADELANTE EL ANÁLISIS DE CALIDAD CORRESPONDIENTE.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE CATERING 1. PESOS2
>> .................. ..................3900.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING PARA EL EVENTO

DENOMINADO MATE BINGO 8VA EDICIÓN, A LLEVARSE A CABO EN LAS
INSTALACIONES DEL GIMNASIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS, EN EL
HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:00 Y LAS 20:00 HORAS, EL
DÍA 19 DE MARZO DE 2023, CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:
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Pliego de Compra
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23/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
‐ CAJAS/BANDEJAS INDIVIDUALES CONTENIENDO (4) BOCADOS DULCES
Y (6) SALADOS, CON INFUSIONES EN SAQUITOS DE (CAFÉ, MATE
COCIDO, TÉ, AZÚCAR, EDULCORANTE, VASOS PARA ESTAS INFUSIONES
Y REVOLVEDOR).
BOCADOS DULCES:
‐ CUADRADITOS DE BROWNIE CON DULCE DE LECHE.
‐ MINI ALFAJORCITOS.
‐ PASTA FROLA DE BATATA/MEMBRILLO.
‐ BUDÍN VARIOS SABORES.
‐ PEPAS.
‐ COOKIES BAÑADAS EN CHOCOLATE.
‐ MUFFINS DISTINTOS SABORES.
‐ FACTURAS VARIOS SABORES.
BOCADOS SALADOS:
‐ SÁNDWICH DE MIGA VARIOS SABORES.
‐ PAN RELLENO DE JAMÓN Y QUESO.
‐ MINI PIZZETAS.
‐ BISCOCHOS DE GRASA/MANTECA.
‐ PAN DE QUESO.
SE DEBERÁ PRESENTAR SIN EXCEPCION, DOS (2) MUESTRAS DEL
SERVICIO REQUERIDO, A FIN DE QUE EL SECTOR SOLICITAN PUEDA
LLEVAR ADELANTE EL ANÁLISIS DE CALIDAD CORRESPONDIENTE.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE ILUMINACIÓN, SONIDO Y PANTALLA. PESOS3
>> .................. ..................1.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE SONIDO,

ILUMINACION, PANTALLA Y CÁMARAS PARA EL EVENTO DENOMINADO
MATE BINGO 8VA EDICIÓN, A LLEVARSE A CABO EN LAS
INSTALACIONES DEL GIMNASIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS, EN EL
HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:00 Y LAS 20:00 HORAS, EL
DÍA 19 DE MARZO DE  2023, CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:
    • SERVICIO DE PANTALLA Y CÁMARAS:
    • SICHER DATE VIDEO HS‐2200 ( 6 ENTRADAS SDI, 2 SALIDAS
HDMI)
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Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

23/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
    • CÁMARAS SONY PMW – EX3/EX1
    • CÁMARAS DE MANEJO REMOTO DATA VIDEO PTC 120
    • ESCALADORES VDWALL
    • 1 PANTALLA LED 6X3 CENTRAL DEFINICIÓN 7MM
    • ESTRUCTURA DE ALUMINIO 400MM X 400MM CERTIFICADA PARA
EL COLGADO DE PANTALLAS LUCES Y ARRAY
    • ILUMINACION ACORDE AL EVENTO.
    • SERVICIO DE SONIDO ACORDE AL EVENTO SONIDO LINE ARRAY
PROEL AXIOM AX800.
    • ADICIONALES: TAPA CABLES 5 VÍAS CERTIFICADO BAJO NORMA
EN TRAMOS 1 MTS ENCASTRABLES.
    • TAPA CABLES 3 VÍAS CERTIFICACIÓN BAJO NORMA EN TRAMOS
DE 1 MTS ENCASTRABLES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESION (LAPICERA). PESOS4
>> .................. ..................5000.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE

LAPICERAS TRAZO AZUL/NEGRO CON VIVOS EN COLOR VIOLETA,
IMPRESA A UN COLOR, SEGÚN ARCHIVO ADJUNTO.
‐ PLAZO LIMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESIÓN 1. PESOS5
>> .................. ..................100.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE

ETIQUETAS AUTOHADESIVAS A COLOR DE 10 CM. SEGÚN MODELO
ADJUNTO.
‐ PLAZO LÍMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESIÓN 1. PESOS6
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Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

23/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
>> .................. ..................4000.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE

LLAVEROS DE 5 CM., CON LOGOS (UN LADO), CÓDIGO QR (OTRO
LADO),CONFECCIONADO EN MATERIAL ACRÍLICO, SEGÚN ARCHIVO
ADJUNTO.
‐ PLAZO LÍMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

SERVICIO DE IMPRESION. PESOS7
>> .................. ..................4000.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PROVISIÓN DE CINTAS

PARA LLAVEROS DE 30 CM X 2 CM,SEGÚN ARCHIVO ADJUNTO.
‐ PLAZO LÍMITE DE ENTREGA: 15/03/2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

ALQUILER HIDROELEVADOR. PESOS8
>> .................. ..................8.00CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE GRÚA/ELEVADOR PARA

CUBRIR UNA ALTURA MINIMA DE CUATRO (4) METROS, CON OPERARIO,
PARA COLGAR Y DESCOLGAR LONAS QUE SE UTILIZARÁN EN EL EVENTO
DENOMINADO 8° EDICIÓN DEL MATE BINGO A LLEVARSE A CABO EN EL
MICRO ESTADIO JOSÉ COCHOCHO VARGAS  EL DÍA 19 DE MARZO DE
2023 SEGÚN EL SIGUIENTE CRONOGRAMA Y HORARIO A COORDINAR CON
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE LA MUJER:
‐ DÍA SÁBADO 18 DE MARZO DE 2023 POR 4 HORAS.
‐ DÍA LUNES 20 DE MARZO DE 2023 POR 4 HORAS.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARIA DE LA MUJER.
EN UN TODO ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA N° /2023

Memo (Sin Memo Asociado)
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Pliego de Compra

E Nro. 1108- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00020/2023

23/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA LICITACIÓN
PUBLICA N° /2023

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/108 3 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE EFECTUADO EL SERVICIO, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CERTIFICADA

Plazo de Entrega: O SERVICIO: DE ACUERDO A LO DETALLADO EN EL PRESENTE.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS
Lugar de Entrega: O SERVICIO: A COORDINAR CON EL SECTOR SOLICITANTE.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Requiere Muestra: Sí
Flete a Cargo
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas” 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus 
modificatorios y Decreto Municipal 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
La Garantía de Cumplimiento será del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 

 Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
 Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
 Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
 Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
 Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
 Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
 Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
 No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas” 

 Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 
extrajudiciales. 

 Poseer Certificación de firmas. 
 Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
 Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
 En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

 Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3693, y 
Decreto Municipal N° 2045/2022 el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
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Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS DIECISEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($ 16.658.000,00), de acuerdo al Anexo I que corre 
agregado al presente. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente deberá ingresar en el sitio https://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas para 
descargar el Pliego de Bases y Condiciones, en donde efectuará la presentación de la oferta en 
formato digital, hasta la fecha y hora establecidos para la apertura. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

 Razón Social. 
 CUIT 
 Nº de Ingresos Brutos. 
 Domicilio Legal 
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 Domicilio Real 
 Correo electrónico 
 Teléfono. 

 
Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, en virtud a lo indicado en la Cláusula 5° del 
Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de …… de 2023, a las ….:….HS. 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra. 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 

la Dirección   General    de    Rentas    Municipal,    debiendo     constar     la/as actividad/des 
y/o vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Nómina del personal que se afectará al servicio si resultare adjudicatario, detallando 
apellido, nombre, cuit y domicilio. (Renglones N° 3 y 8). 

k) A.R.T. del personal a afectar, siempre y cuando el servicio no sea realizado por el dueño. 
(Renglones N° 3 y 8). 

l) Declaración jurada del encuadre jurídico del personal declarado. (Renglón N° 3 y 8). 
m) Habilitación comercial vigente, expedida por la Dirección de Comercio e Industria 

Municipal. 
n) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 

 
8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital Zoom, 
Reunión: …………………., Contraseña: …………., en el día y horario indicados para ello, donde un 
empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
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Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 3693 
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada 
mediante Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013 y modificatorios. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
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14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada por la Inspección del Servicio se realizará dentro de los treinta 
(30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

 NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CBU 
 DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 
a) Los deudores morosos del fisco municipal, 
b) Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
c) Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
d) Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
e) Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o 
contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
f) Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 
1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisión por su culpa. 
4. Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
5. Apercibimiento. 
6. Suspensión. 
7. Inhabilitación. 
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PLIEGO DE CLAÚSULAS PARTICULARES 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

ARTÍCULO Nº 1: OBJETIVO. 
Contratación de servicios varios, que serán destinados a la realización de la 8° Edición del Mate Bingo, el cual 
llevara a cabo la Secretaría de la Mujer. 

 

ARTÍCULO Nº 2: CRONOGRAMA DE SERVICIOS. 
Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en los renglones del presente Pliego y 
a coordinar con la Secretaría de la Mujer. 

 
ARTÍCULO Nº 3: MUESTRAS. 
Para los Renglones Nros. 1 y 2, se deberán presentar dentro de los plazos previsto, DOS (2) muestras de cada 
servicio requerido, a fin de que el sector solicitante pueda llevar adelante el análisis de calidad 
correspondiente. 

La no presentación de tales muestras sera una causal de desestimación no subsanable. 
 

ARTÍCULO Nº 4: CERTIFICACIÓN DE SERVICIO. 
Será encargado de la verificación, control y certificación de los servicios la Secretaría de la Mujer. 
 
ARTÍCULO Nº 5: MULTAS y PENALIDADES 

Cada vez que la administración considere que se ha infringido lo establecido en el presente proceso 
licitatorio, informará al proveedor que lo encuentra pasible a la aplicación de una multa, indicando las causas 
y tipificación. El proveedor o adjudicatario tendrá TRES (3) días corridos para elevar su descargo. En caso que 
el área requirente lo encuentre satisfactorio, archivará el trámite. Si vencido el plazo el adjudicatario no 
efectuara su descargo, o si a juicio de la inspección, los motivos aducidos no justifican el accionar del 
proveedor, se solicitará a las autoridades correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los 
antecedentes. Si se resuelve la aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose de 
saldos a cobrar o afectando las garantías de ser necesarios. La misma será evaluada por el personal de 
administración financiera del municipio y el porcentaje a aplicar se informará formalmente al adjudicatario 
y los porcentajes serán los siguientes: 

 
• Faltas Leves: Definidas como aquellas que sin comprometer el servicio, acusan deficiencias 
parciales o temporales, como inicio con demora del servicio. Las mismas serán multadas con el 
DOS (2%) por ciento del monto adjudicado. 

• Faltas moderadas: Definidas como aquellas que comprometen el cumplimiento de la tarea como la falta 
del personal, insumos o materiales, y la tercera reiteración de una falta leve. Las mismas serán multadas con 
el CINCO (5%) por ciento del valor total adjudicado. 

• Faltas Graves: Definidas como aquellas que perjudiquen a la Municipalidad como el incumplimiento del 
presente, y la tercera reiteración de una falta moderada. Las mismas serán multadas con el DIEZ (10%) por 
ciento del valor total adjudicado y ameritará la recesión del contrato de servicio. 
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RENGLÓN CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL
1 200 $4.800,00 $960.000,00
2 3900 $1.900,00 $7.410.000,00
3 1 $3.900.000,00 $3.900.000,00
4 5000 $380,00 $1.900.000,00
5 100 $80,00 $8.000,00
6 4000 $300,00 $1.200.000,00
7 4000 $300,00 $1.200.000,00
8 8 $10.000,00 $80.000,00

$16.658.000,00

ANEXO I – PRESUPUESTO OFICIAL – LICITACIÓN PÚBLICA Nº /2023.

TOTAL

República Argentina   
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
 Municipalidad de Ushuaia

Secretaría de Economía y Finanzas
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
23/02/2023

Firmado Digitalmente por SIN
PROFESION ALDALLA Natacha
Soledad        MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA
23/02/2023
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Firmado Digitalmente por SIN
PROFESION ALDALLA Natacha
Soledad        MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA
17/04/2023

Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
17/04/2023
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
05/04/2023

Firmado Digitalmente por SIN
PROFESION DE MARCO Damian
Alejandro
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
10/04/2023
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Firmado Digitalmente por
Secretario de Turismo BELLO
Silvina Alejandra
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
25/01/2023

Firmado Digitalmente por
SubsecretarÃ-a de EconomÃ-a y
Finanzas LABROCA Jose Daniel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Admin Subsecretario de
EconomÃ-a y Finanzas
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                    
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          
USHUAIA, martes 21 de marzo de 2023

VISTO el Expediente N° 1554/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación del servicio de excursión mediante la

adquisición de TRES MIL (3000) tickets para la navegación clásica regular (Isla de los Pájaros, Isla

de los Lobos y Faro Les Eclaireurs) por el Canal Beagle, destinados a niños, adultos mayores o

personas  con  capacidades  diferentes  del  Programa  de  Turismo  Social  y  Concientización,  de

acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico dependiente

de la Secretaría de Turismo, mediante Nota de Pedido N° 79/2023, RAF 310, C.J.Uo 3 12 1,

obrante en la presente.

Que a través de la Resolución S.E. y F. N° 1052/2023, se autorizó el llamado a Licitación

Privada N.º 20/2023, con un presupuesto oficial de PESOS NUEVE MILLONES ($ 9.000.000,00).

Que  el  día  CATORCE  (14)  de  marzo  del  corriente  año  se  realizó  la  apertura  del

mencionado proceso licitatorio, recepcionandose DOS (2) ofertas de las firmas: A) LOS YAMANAS

S.A, CUIT N° 30-70849646-0, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL

($ 8.700.000,00), y B) TOLKEYEN PATAGONIA TURISMO S.A, CUIT N° 33-70743528-9, por la

suma total de PESOS NUEVE MILLONES ($ 9.000.000,00), según consta en el Acta de Apertura

obrante en adjunto N° 26.

Que se remitieron las actuaciones al área solicitante a los fines de efectuar el análisis de

las ofertas recibidas, interviniendo la Sra. Jefa de Departamento Administración de la Secretaría de

Turismo, quien realizó dicho análisis y posterior elección de acuerdo al archivo adjunto N° 36.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal  Nº 801/99,

Resolución S. S.  E.  y  F.  Nº 18/2003 y Resoluciones S. S.  H.  y F.  Nº 13/2006,  Nº 320/2007,

41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E. Nº 675/2016 y Resolución S. S. E. y F. Nros.

126/2016,  293/2020,  38/2021  y  490/2021,  se  expidió  mediante  Acta  de  Pre-adjudicación  Nº

49/2023,  que  corre  agregada  obrante  en  archivo  Nº  40,  aconsejando:  Adjudicar  la  Licitación

Privada N° 20/2023, a la firma LOS YAMANAS S.A, CUIT N° 30-70849646-0, por la suma total de

PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL ($8.700.000,00), referente a  la contratación del

servicio de excursión mediante la adquisición de TRES MIL (3000) tickets  para la navegación

clásica  regular  (Isla de los Pájaros,  Isla  de los Lobos y Faro Les Eclaireurs) por el Canal Beagle,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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destinados a niños, adultos mayores o personas con capacidades diferentes del  Programa de

Turismo  Social  y  Concientización,  de  acuerdo  a  lo  requerido  por  la  Subsecretaría  de

Administración  del  Recurso  Turístico  dependiente  de  la  Secretaría  de  Turismo,  por  ajustarse

económicamente a los intereses municipales

Que la presente erogación se encuadra en el  Artículo 110º,  inciso c) de la Ordenanza

Municipal  Nº  3693  promulgada  por  Decreto  Municipal  Nº  239/2010,  Decreto  Municipal  Nº

1255/2013, sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que las suscriptas se encuentran facultadas para el dictado del presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el  Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal  de la ciudad de

Ushuaia, Anexo VII y III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, Decreto Municipal Nº 1948/2015 y

Decretos Municipales Nros. 308/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE TURISMO

Y

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E N

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar la Licitación Privada N° 20/2023, a la firma LOS YAMANAS S.A, CUIT N°

30-70849646-0,  por  la  suma  total  de  PESOS  OCHO  MILLONES  SETECIENTOS  MIL

($8.700.000,00), referente a la contratación del servicio de excursión mediante la adquisición de

TRES MIL (3000) tickets para la navegación clásica regular (Isla de los Pájaros, Isla de los Lobos y

Faro Les Eclaireurs) por el  Canal Beagle, destinados a niños, adultos mayores o personas con

capacidades  diferentes  del  Programa  de  Turismo  Social  y  Concientización,  de  acuerdo  a  lo

requerido  por  la  Subsecretaría  de  Administración  del  Recurso  Turístico  dependiente  de  la

Secretaría de Turismo, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de Preadjudicación N°

49/2023, que corre agregada en archivo N° 40. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-  Autorizar  a  la  Dirección  de  Compras  Mayores  y  Menores a emitir la Orden de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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Compra correspondiente.

ARTÍCULO  3°.-  Imputar  la  suma  total  de  PESOS  OCHO  MILLONES  SETECIENTOS  MIL

($8.700.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Administración del Recurso

Turístico, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.  Cumplido,

archivar.

RESOLUCIÓN S.T. y S.E. y F. N.º 02/2023.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
21/03/2023

Firmado Digitalmente por
Secretario de Turismo  BELLO
Silvina Alejandra
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
22/03/2023
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
10/05/2023

Firmado Digitalmente por
Secretario de Turismo
VENTURA Gustavo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
11/05/2023
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
12/04/2023

Firmado Electrónicamente por
SIN PROFESION CARMUEDA David Leonel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

13/04/2023 08:27
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                        “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA  

          
   
       

 USHUAIA, 10 de octubre de 2023 

VISTO el Expediente Nº 2277/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución S.T. y S.E. y F. N° 3/2023 y Resolución S.T. y S.E. y F. N° 4/2023 se

reubico al empleado municipal de la Planta Personal Permanente, David CARMUEDA Legajo N°

3195, desde la Dirección de Coordinación y Gestión Institucional dependiente de la Secretaria de

Turismo a la Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas,

para realizar tareas administrativas en el área de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs., a partir del

día 29/03/2023, por el periodo de prueba de tres (3) meses.

Que en adjunto la Directora General  de Rentas indica que la reubicación del empleado antes

mencionada sera en forma definitiva.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar el pertinente acto administrativo de reubicación

definitivo a partir del día 29/06/2023, según lo indicado por la Dirección de Bienestar de Personal.

Que las  personas que  suscriben  se  encuentran  facultadas  para  el  dictado  del  presente  acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexos VII y III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y

sus modificatorias, Decretos Municipales Nros.  753/2023 y 1590/2023.

Por ello:

EL SECRETARIO DE TURISMO

Y 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVEN

ARTÍCULO 1°.- Reubicar en forma definitiva a partir del día veintinueve (29) de junio de 2023 , al

empleado municipal de la Planta Personal Permanente, David CARMUEDA Legajo N° 3195, desde

la Dirección de Coordinación y Gestión Institucional dependiente de la Secretaria de Turismo a la

Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, para realizar 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                        “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA  

          
tareas administrativas en el área de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse con cargo

al  titular  presupuestario:  Secretaría  de  Economía  y  Finanzas,  UGC  EF0448,  UGG  EF2006,

Clasificación Económica 1110000. 

ARTÍCULO 3°.-  Notificar  al  interesado,  y  a  la  Dirección  de  Bienestar  de  Personal  con  copia

autenticada de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, al boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación,

cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.T. y S.E y F. N° 05/2023.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Firmado Digitalmente por Secretario de
Turismo VENTURA Gustavo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
11/10/2023

Firmado Digitalmente por Secretaria de
EconomÃ-a y Finanzas OVIEDO
GIMENEZ Araceli Marcela Viviana
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
11/10/2023
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de P.S.S. y
DD.HH. MARCUCCI Sabrina
Marcia De Jesus
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
07/02/2023

Firmado Digitalmente por
SubsecretarÃ-a de EconomÃ-a y
Finanzas LABROCA Jose Daniel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Admin Subsecretario de
EconomÃ-a y Finanzas
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 PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA ($ 25.550.750,00) 
 

“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSEJO 

SOCIAL DE EMERGENCIA.” 

 
Valor del Pliego: Sin costo. 

 
APERTURA DE LAS OFERTAS: 

……. DE ……………….. DE 2023 A LAS ……... HS. 

 
MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL (ZOOM). 

AÑO: 2023 

LICITACIÓN PÚBLICA N°….../2023 

 
Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1146- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00021/2023

22/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:51

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 29 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
CARNE MOLIDA ESPECIAL. UNIDAD1

>> .................. ..................1500.00CARNE PICADA POR KILO. TIPO/CALIDAD: COCARSA
PRODUCTO CONGELADO.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

CARNE VACUNA ENVASADA. UNIDAD2
>> .................. ..................2000.00PALETA/ROAST BEEF/CUADRIL POR KILOGRAMO TIPO/CALIDAD:

ACONCAGUA
PRODUCTO CONGELADO.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

PAPA. KILO3
>> .................. ..................5500.00PAPA NEGRA POR KILOGRAMO

SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

CEBOLLA (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO4
>> .................. ..................5500.00CEBOLLA POR KILOGRAMOS

SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

ZANAHORIA (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO5
>> .................. ..................1250.00ZANAHORIA POR KILOGRAMO

SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1146- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00021/2023

22/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:51

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 29 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

HUEVOS. MAPLE6
>> .................. ..................750.00MAPLE DE HUEVO BLANCO

SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

QUESO CREMOSO. KILO7
>> .................. ..................1250.00QUESO CREMOSO POR KILOGRAMO EN CUALQUIER PRESENTACIÓN (LA

UNIDAD DE PRESENTACIÓN ES INDISTINTA SIEMPRE QUE SE RESPETEN
LOS KILOS TOTALES)
TIPO/CALIDAD: LP
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

LECHE LÍQUIDA. UNIDAD8
>> .................. ..................2000.00LITROS DE LECHE ENTERA FRACCIONADA POR LITRO.

TIPO/CALIDAD: MILKAUT
PRODUCTO LARGA VIDA.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

AZÚCAR. KILO9
>> .................. ..................1000.00AZÚCAR POR KILOGRAMO TIPO/CALIDAD: CALIDAD

SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

HARINA. KILO10
>> .................. ..................1500.00HARINA DE TRIGO 0000 POR KILOGRAMO

TIPO/CALIDAD: FAVORITA
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1146- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00021/2023

22/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:51

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 29 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

ACEITE. LITRO11
>> .................. ..................750.00ACEITE ALTO OLEICO PRESENTACIÓN POR 900 CC APROXIMADAMENTE.

TIPO/CALIDAD: COCINERO PLUS
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

LEVADURA SECA. GRAMOS12
>> .................. ..................1500.00LEVADURA SECA PRESENTACIÓN 2 X 10 GRS. TIPO/CALIDAD: LEVEX

SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO
TERRITORIAL ‐ S.P.S.S.Y DD.HH.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº …/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE LA
FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LA CLAUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: DEPARTAMENTO ALMACENES - GDOR. PAZ Nº 550 – CEL. 2901608070.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1146- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00021/2023

22/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/2/2023  13:51

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 29 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

             
  
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Decreto Municipal 650/2020 y 
modificatorios y Decreto Municipal Nº 2045/2022. 
 

2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento serán del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 

 Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
 Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
 Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
 Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
 Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
 Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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 Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
 
 

 No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 
 Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 

extrajudiciales. 
 Poseer Certificación de firmas. 
 Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
 Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
 En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano firmante en la Certificación de Firma y coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

 Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3693, el 
que asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL  ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 
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La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes, dentro de los plazos fijados, para que retiren las garantías que se detallan a 
continuación: 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La  unidad  operativa  de  contrataciones  deberá  remitir  a  la  tesorería  jurisdiccional  una  copia  
de la notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las 
garantías, indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados 
para retirarlas. 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS VEINTICINCO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 25.550.750.00), de acuerdo al 
Anexo I que corre agregado y forma parte del presente. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
La cotización de la oferta deberá realizarse en moneda de curso legal (Pesos Argentinos). 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente deberá ingresar en el sitio https://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas para 
descargar el Pliego de Bases y Condiciones, en donde efectuará la presentación de la oferta en 
formato digital, hasta la fecha y hora establecidos para la apertura. 
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Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

 Razón Social. 
 CUIT 
 Nº de Ingresos Brutos. 
 Domicilio Legal 
 Domicilio Real 
 Correo electrónico 
 Teléfono. 

 
Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, en virtud a lo indica en la Cláusula 5° del 
Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día ….. de ……………. de 2023, a las  ……………... 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra. 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 

la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o 
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Habilitación Municipal expedido por la Dirección de Comercio e Industrial.  
k) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 
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8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital (ZOOM), 
Reunión: ……………………, Contraseña:…………………., en el día y horario indicados para ello, 
donde un empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 6. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 
3693, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto 
Municipal Nº 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
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Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
 
14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada por la Inspección del Servicio se realizará dentro de los treinta 
(30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 
 

 NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CBU 
 DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
 
16.- PAGOS ESPECIALES. 
Se podrá requerir un adelanto del CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado, por el cual 
deberá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en la 
Cláusula 2º, con excepción de la establecida en el Punto f). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 

inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 
 Los deudores morosos del fisco municipal, 
 Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
 Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
 Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
 Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o contra la fe pública o por delitos 

comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
 Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 

 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 

 Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
 Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
 Rescisión por su culpa. 
 Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
 Apercibimiento. 
 Suspensión. 
 Inhabilitación. 

              
             
     

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO: 

Adquisición de los alimentos para el Consejo Social de Emergencias y los mismos serán 
destinados a los Comedores, Ollas Solidarias, Merenderos y Copas de Leche para la 
preparación de los alimentos que se entregan a las personas que son asist idas por 
estos espacios de contención social.  

2.- CRONOGRAMA DE ENTREGAS:  

La entrega será de acuerdo al siguiente detalle:  

 Primera entrega: CINCUENTA (50 %) por ciento de los  productos adjudicados, 
deberá efectuarse dentro de los DOS (2) días de recibida la Orden de Compra 
respectiva. 

 Segunda entrega: CINCUENTA (50 %) por ciento restantes de los productos 
adjudicados, deberá efectuarse a los VEINTISIETE (27) días posteriores a  la 
primera entrega. 

Debiendo coordinar con el DEPARTAMENTO ALMACENES, cito en la calle GDOR. PAZ Nº 550 – 
CEL. 2901608070. 

3.- VENCIMIENTOS DE LOS INSUMOS. 

Los insumos adjudicados deberán ser provistos teniendo en cuenta las condiciones y plazos de venci-

miento que se detallan a continuación:  

 Línea N° 7: Deberá contar con al menos UN (1) mes o superior de vigencia, con posterioridad a 

la entrega. 

 Líneas N° 8 Deberá contar con al menos TRES (3) meses o superior de vigencia, con posterio-

ridad a la entrega. 

4.- MULTAS y PENALIDADES. 

Cada vez que la administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego licitatorio que 

sirve de base a la presente, informará al proveedor que lo encuentra pasible a la aplicación de una 

multa, indicando las causas y tipificación. El proveedor o adjudicatario tendrá TRES (3) días corridos 

para elevar su descargo. En caso de que el área requirente lo encuentre satisfactorio, archivará el trá-

mite. Si vencido el plazo el adjudicatario no efectuara su descargo o si a juicio del titular, los motivos 

aducidos no justifican el accionar del proveedor, solicitará a las áreas correspondientes la aplicación 

de la multa, acompañando todos los antecedentes. Si se resuelve la aplicación de la multa, ésta será 

de aplicación inmediata descontándose de saldos a cobrar o afectando las garantías de ser necesario. 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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La misma será evaluada por el personal de administración financiera del municipio y el porcentaje por 

aplicar se informará formalmente al adjudicatario y serán los siguientes:  

• Faltas Graves: Se tomará como falta grave el no cumplimiento de la entrega en tiempo y forma se-

gún lo establece el presente pliego , se aplicará una multa equivalente al 20% del valor total, adjudi-

cado.  

• Faltas Intermedia: En caso de realizar un cambio en tipo/calidad del producto, sin previo aviso y 

aceptación del área solicitante, se aplicará una multa equivalente al 10% del valor total adjudicado.  
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RENGLÓN DESCRIPCION CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL

1 Carne picada por Kilo 1500 $2.011,50 $3.017.250,00

2 Paleta/Roast Beef/Cuadril por kilogramo 2000 $3.067,00 $6.134.000,00

3 Papa negra por kilogramo 5500 $984,00 $5.412.000,00

4 Cebolla por Kilogramo 5500 $805,00 $4.427.500,00

5 Zanahoria por kilogramo 1250 $852,00 $1.065.000,00

6 Maple de huevo blanco 750 $1.433,00 $1.074.750,00

7 Queso cremoso por kilogramo 1250 $1.515,00 $1.893.750,00

8 Litros de leche entera por litro 2000 $416,00 $832.000,00

9 Azúcar por kilogramo 1000 $403,00 $403.000,00

10 Harina de trigo 0000 por kilogramo 1500 $252,00 $378.000,00

11 Aceite alto oleico presentación por 900 cc aprox 750 $798,00 $598.500,00

12 Levadura seca presentación 2 x 10 grs. 1500 $210,00 $315.000,00

$25.550.750,00

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

=REPUBLICA ARGENTINA=

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

TOTAL $

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

ANEXO I – PLIEGO LICITACION PUBLICA Nº           /2023.
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de P.S.S. y
DD.HH. MARCUCCI Sabrina
Marcia De Jesus
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
22/02/2023

Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
22/02/2023
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                   
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          

USHUAIA, viernes 10 de marzo de 2023

VISTO el Expediente Nº 419/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos alimentarios destinados al

armado de tres mil (3.000) módulos alimentarios para personas en situación de vulnerabilidad  de

acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos

mediante Nota de Pedido Nº 11/2023 RAF 106 C.J.Uo 3 6 99 obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693

promulgada  por  Decreto  Municipal  Nº  239/2010,  Decreto  Municipal  Nº  1255/2013  y  sus

modificatorios  y  Decreto  Municipal  2045/2022,  corresponde  efectuar  un  llamado  a  Licitación

Pública,  cuyo presupuesto  oficial  para dicha adquisición  asciende  a la  suma total  de PESOS

VEINTINUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS  TRES  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA

($29.803.380,00). 

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el  dictado del  presente

instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia, Anexos VIII y III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, sus modificatorias y

Decretos Municipales Nros. 248/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y

 DERECHOS HUMANOS  

Y

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E N

ARTÍCULO  1º.-  Autorizar  el  llamado  a  Licitación  Pública  para  la  adquisición  de  insumos

alimentarios destinados al  armado de tres mil  (3.000)  módulos alimentarios para personas en

situación de vulnerabilidad  de acuerdo a  lo requerido por  la  Secretaría  de Políticas  Sociales,

Sanitarias  y  Derechos  Humanos  mediante  Nota  de  Pedido  Nº 11/2023 RAF 106 C.J.Uo 3 6 99
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                   
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          

obrante  en  la  presente,  con  un  presupuesto  oficial  para  dicha  adquisición  de  PESOS

VEINTINUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS  TRES  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA

($29.803.380,00). Ello  por  los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.-  Autorizar  a  la  Dirección de  Compras  Mayores y  Menores  dependiente  de  la

Secretaría  de  Economía  y  Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho

llamado. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4º.-  Imputar  la  suma total  de PESOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS

TRES  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA ($  29.803.380,00)  con  cargo  al  Titular  Presupuestario

Secretaría  de  Políticas  Sociales,  Sanitarias  y  Derechos  Humanos,  Clasificación  Económica

1510000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

RESOLUCIÓN S. P. S. S. y DD. HH. y S. E. y F. Nº  07/2023. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas

Ushuaia, 6 de mayo de 2024                          Año XXXIV - N° 72/2024                                  página  236



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
PESOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA ($ 29.803.380,00) 
 

“ADQUISICION DE INSUMOS ALIMENTARIOS DESTINADOS 
AL ARMADO DE TRES MIL (3.000) MODULOS 

ALIMENTARIOS PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD – S.P.S.S. Y DD.HH”. 

 
 

 
Valor del Pliego: Sin costo. 

 
 

 
APERTURA DE LAS OFERTAS: 

__ DE  _______ DEL 2023 A LAS ____ HS. 

 
 

MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 
AÑO: 2023 

LICITACIÓN PÚBLICA  N°  /2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
FIDEOS TALLARINES (BOLSONES COMUNITARIOS). GRMAOS1

>> .................. ..................3000.00PAQUETE DE FIDEOS TALLARIN POR 500 GRS., TIPO CALIDAD:
CANALE
PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

ARVEJAS (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS2
>> .................. ..................6000.00LATA DE ARVEJAS POR 350 GRS., TIPO CALIDAD: OKEY

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

JARDINERA (BOLSONES COMUNITARIOS). LATA X 350 GR3
>> .................. ..................3000.00LATA DE JARDINERA POR 350 GRS., TIPO CALIDAD: OKEY

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

AZÚCAR BLANCA (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO4
>> .................. ..................3000.00AZÚCAR COMÚN POR 1 KG. TIPO CALIDAD AZULCEL

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

YERBA (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS5
>> .................. ..................3000.00YERBA POR 1 KG., TIPO CALIDAD: PIPORE.

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

ARROZ FINO LARGO (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO6
>> .................. ..................3000.00PAQUETE DE ARROZ POR 1 KG., TIPO CALIDAD: LUCHETTI

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

LENTEJAS SECAS (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS7
>> .................. ..................6000.00PAQUETE DE LENTEJAS POR 400 GRS., TIPO CALIDAD: LA ABADÍA

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

LEVADURA SECA (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS8
>> .................. ..................3000.00PAQUETE DE LEVADURA SECA POR 2 UNIDADES DE 10 GRS. C/U. TIPO

CALIDAD LEVEX
PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

PICADILLO / PATE (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS9
>> .................. ..................6000.00LATA DE PICADILLO POR 90 GRS. TIPO CALIDAD SWIFT

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

GELATINA EN POLVO (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS10
>> .................. ..................6000.00PAQUETE DE GELATINA SABORES VARIOS POR 40 GRS. TIPO CALIDAD
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
GODET
PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

LECHE LÍQUIDA (BOLSONES COMUNITARIOS). LITRO11
>> .................. ..................9000.00LECHE LIQUIDA POR 1 LTS., LARGA VIDA. TIPO CALIDAD: LA

SERENÍSIMA.
PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 1200 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 7800 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

ATÚN AL NATURAL (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS12
>> .................. ..................6000.00LATA DE LOMO ATÚN AL NATURAL POR 170 GRS. TIPO CALIDAD LA

CAMPAGNOLA
PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

FIDEOS GUISEROS (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS13
>> .................. ..................3000.00PAQUETE DE FIDEOS GUISEROS POR 500 GRS., TIPO CALIDAD:

FAVORITA
PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

FIDEOS SOPEROS (MUNICIÓN/CABELLOS DE ÁNGEL) (BOLSONES14
COMUNITARIOS). GRAMOS

>> .................. ..................3000.00PAQUETE DE FIDEOS SOPEROS POR 500 GRS., TIPO CALIDAD: ARCOR
PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

ACEITE DE GIRASOL (BOLSONES COMUNITARIOS). LITRO15
>> .................. ..................3000.00ACEITE DE GIRASOL POR 900 CC. TIPO CALIDAD CAÑUELAS

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

CALDO SABORES VARIOS (BOLSONES COMUNITARIOS). UNIDAD16
>> .................. ..................3000.00CALDO DE VERDURA, CAJA POR 12 UNIDADES, TIPO CALIDAD: KNORR

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 400 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 2600 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
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Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

PURE DE TOMATE (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS17
>> .................. ..................6000.00PURE DE TOMATES POR 520 GRS. TIPO CALIDAD NOEL

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

HARINA 0000 (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO18
>> .................. ..................6000.00PAQUETE DE HARINA TIPO 0000. TIPO CALIDAD PUREZA

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

HARINA DE MAIZ (POLENTA) (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS19
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Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
>> .................. ..................6000.00PAQUETE DE POLENTA POR 500 GRS. TIPO CALIDAD PRESTOPRONTA

PRODUCTOS CON VENCIMIENTO MAYOR A 6 MESES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA.
FORMA DE ENTREGA: DOS ENTREGAS:
LA 1° ENTREGA A LAS 72 HORAS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

CANTIDAD: 800 UNIDADES
Y LA 2° ENTREGA DE LOS INSUMOS FALTANTES A LOS DIEZ DÍAS
POSTERIORES A LA PRIMER ENTREGA.
CANTIDAD: 5200 UNIDADES.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº …/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE LA
FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO DETALLADO EN EL PRESENTE.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: A COORDINAR CON EL DEPARTAMENTO ALMACENES - GDOR. PAZ Nº 550 – CEL. 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.-
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 419- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00027/2023

09/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/3/2023  11:48

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo DEL OFERENTE.
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas” 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza Municipal 
Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus 
modificatorios, y Decreto Municipal N° 2045/2022. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL  ($ 90.000,00). 
La Garantía de Cumplimiento será del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos 
que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones 
que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador 
en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de división 
y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de interpelación 
judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo 
y reglamentación  que  a  tal  efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los 
requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 
eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al oferente o 
adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 
procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos 
que se hubieran requerido. 
Asimismo de acuerdo a lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 77/15 
Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son los que a 
continuación se detallan: 
• Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
• Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
• Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de Exclusión 

y División. 
• Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
• Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
• Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
• Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
• No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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• Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 
extrajudiciales. 

• Poseer Certificación de firmas. 
• Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
• Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
• En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano  firmante  en  la  Certificación  de  Firma y  coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

• Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la  Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar  el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3693,y 
Decreto Municipal N° 2045/2022 el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
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Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o co 
contratantes,  dentro  de  los  plazos  fijados,  para  que  retiren  las  garantías  que  se  detallan  a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera 
rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber recibido 
la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA  ($ 29.803.380,00), de acuerdo al Anexo I 
que forma parte del presente. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento del mismo, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
El proponente deberá ingresar en el sitio https://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas para 
descargar el Pliego de Bases y Condiciones, en donde efectuará la presentación de la oferta en 
formato digital, hasta la fecha y hora establecidos para la apertura. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

• Razón Social. 
• CUIT 
• Nº de Ingresos Brutos. 
• Domicilio Legal 

Ushuaia, 6 de mayo de 2024                          Año XXXIV - N° 72/2024                                  página  250



 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas” 

• Domicilio Real 
• Correo electrónico 
• Teléfono. 

 
Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo al enlace recibido, en virtud a lo 
indicado en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones,  hasta el día __ de ____ del 2023, a 
las ___HS. 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compra. 
d) Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su importe supere la 

suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido por 

la Dirección   General    de    Rentas    Municipal,    debiendo     constar     la/as actividad/des 
y/o vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line y 
en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar. Dicho Certificado 
será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas en 
el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 

j) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria. En el caso de 
firmas radicadas en otras jurisdicciones, deberán adjuntar la habilitación comercial del 
lugar de origen. 

k) Datos bancarios del oferente, de acuerdo a lo consignado en la Cláusula 15. 
 
8.- ACTO  APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las  propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital Zoom, 
Reunión: ______, Contraseña: ______, en el día y horario indicados para ello, donde un empleado 
o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, dará inicio a la misma. 
Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
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Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de las mismas. 
El  plazo  aludido  se  prorrogará en forma automática por un lapso igual  al  inicial al establecido en 
el  presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener 
su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 
plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de 
mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto Municipal Nº 
1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia,  para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones particulares 
y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza Municipal Nº 3693 
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus 
modificatorios, y Decreto Municipal N° 2045/2022. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El  criterio  para  la  corrección  de  errores  en  la  oferta  será   el   siguiente:   cuando   haya  una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el del 
total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
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14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por razones 
de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses  de la 
municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5)  días  hábiles  para  presentar  la  Garantía  de  Adjudicación  conforme  al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada se realizará dentro de los treinta (30) días de su presentación.   
Asimismo deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

• NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
• CBU 
• DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
 
16.- PAGOS ESPECIALES. 
Se podrá requerir un adelanto del CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado, por el cual 
deberá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en la 
Cláusula 2º, con excepción de la establecida en el Punto f). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 
ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 
a) Los deudores morosos del fisco municipal, 
b) Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una 
participación, 
c) Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
d) Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
e) Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la 
administración pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
f) Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la 
presente. 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y 
sanciones: 
1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisión por su culpa. 
4. Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
5. Apercibimiento. 
6. Suspensión. 
7. Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 

El presente llamado tiene por objeto la adquisición de alimentos, destinados al armado de TRES 
MIL (3000) módulos alimentarios, los cuales serán entregados a personas en situación de 
vulnerabilidad por la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.  

2.- VENCIMIENTO DE LOS INSUMOS. 

El vencimiento de los productos cotizados deberá ser mayor a los SEIS (6) meses desde la fecha 
de su entrega.  

3.- REQUERIMIENTO ESPECIFICO. 

Se solicita indicar en cada uno de los renglones cotizados la marca del producto ofertado. 

4.- ENTREGA DE LOS INSUMOS.  

La entrega de los insumos deberá ser pactada de manera coordinada con el Departamento 
Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, y el área solicitante, de 
acuerdo a lo establecido en cada uno de los renglones del Pliego de Compra.  

5- RÉGIMEN DE MULTAS.  

Cada vez que la administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego licitatorio 
que sirve de base a la presente, informará al proveedor que lo encuentra pasible a la aplicación de 
una multa, indicando las causas y tipificación. El proveedor o adjudicatario tendrá TRES (3) días 
corridos para elevar su descargo. En caso que el área requirente lo encuentre satisfactorio, 
archivará el trámite. Si vencido el plazo el adjudicatario no efectuara su descargo o si a juicio del 
titular, los motivos aducidos no justifican el accionar del proveedor, solicitará a las áreas 
correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los antecedentes. Si se resuelve la 
aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose de saldos a cobrar o 
afectando las garantías de ser necesario. La misma será evaluada por el personal de administración 
financiera del municipio y el porcentaje a aplicar se informará formalmente al adjudicatario y los 
porcentajes serán los siguientes:  

 -Faltas Mínima: Demora en la entrega de hasta de cinco (5) días corridos de lo acordado, 

se aplicará una multa equivalente al 2% del valor total adjudicado.  

 -Faltas Intermedia: Error y/o faltantes en entrega de partes que se dilaten más de 72 ho-

ras para su salvedad, se aplicará una multa equivalente al 5% del valor total adjudicado.  

 -Faltas Graves: Se tomará como falta grave la demora en la entrega de hasta diez (10) 

días corridos de vencido el plazo máximo establecido y se aplicará una multa equivalente 

al 10% del valor total adjudicado. 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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RENGLÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL
1 FIDEOS TALLARINES 3000 147,25$                  441.750,00$               
2 ARVEJAS 6000 149,42$                  896.520,00$               
3 JARDINERA 3000 208,79$                  626.370,00$               
4 AZÚCAR BLANCA 3000 387,50$                  1.162.500,00$            
5 YERBA 3000 883,50$                  2.650.500,00$            
6 ARROZ FINO LARGO 3000 288,30$                  864.900,00$               
7 LENTEJAS SECAS 6000 604,22$                  3.625.320,00$            
8 LEVADURA SECA 3000 139,17$                  417.510,00$               
9 PICADILLO / PATE 6000 187,86$                  1.127.160,00$            

10 GELATINA EN POLVO 6000 168,84$                  1.013.040,00$            
11 LECHE LÍQUIDA 9000 304,98$                  2.744.820,00$            
12 ATÚN AL NATURAL 6000 1.011,69$               6.070.140,00$            
13 FIDEOS GUISEROS 3000 193,98$                  581.940,00$               
14 FIDEOS SOPEROS 3000 240,64$                  721.920,00$               
15 ACEITE DE GIRASOL 3000 616,51$                  1.849.530,00$            
16 CALDO  3000 295,28$                  885.840,00$               
17 PURE DE TOMATE 6000 150,74$                  904.440,00$               
18 HARINA 0000 6000 232,50$                  1.395.000,00$            
19 POLENTA 6000 304,03$                  1.824.180,00$            

$29.803.380,00TOTAL: 

   República Argentina                                  
Provincia de Tierra del Fuego                            

       Antártida e Islas del Atlántico Sur                      
    Municipalidad de Ushuaia            

    Secretaría de Economía y Finanzas                     

ANEXO I – PLIEGO LICITACION PÚBLICA Nº /2023.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas”
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
10/03/2023

Firmado Digitalmente por
Secretaria de P.S.S. y
DD.HH. MARCUCCI Sabrina
Marcia De Jesus
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
10/03/2023
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                    
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          

USHUAIA, jueves 16 de marzo de 2023

VISTO el Expediente N° 1604/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  el  mismo  se  tramita  la  adquisición  de  colchones  y  frazadas

destinados a sujetos de derecho en situación de vulnerabilidad, de acuerdo a lo requerido

por la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, mediante Nota

de Pedido N° 38, RAF 106, C.J.Uo 3 6 99, obrante en el presente. 

Que  según  lo  establecido  en  el  Artículo  110º,  apartado  a)  de  la  Ordenanza

Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal Nº

1255/2013 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022, corresponde efectuar

un llamado a Licitación Pública, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición asciende a

la suma total de PESOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 14.600.000,00).

Que  las  suscriptas  se  encuentran  facultadas  para  el  dictado  del  presente

instrumento legal,  conforme a lo establecido en el  Artículo  153º de la  Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo VIII y III de la Ordenanza Municipal Nº 4976

promulgada  mediante  Decreto  Municipal  Nº  1948/2015,  Decretos  Municipales  Nros.

248/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS

HUMANOS

Y

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E N:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de colchones y

frazadas destinados a sujetos de derecho en situación de vulnerabilidad, de acuerdo a lo

requerido por  la Secretaría  de Políticas Sociales,  Sanitarias y  de Derechos Humanos,

mediante Nota de Pedido N° 38, RAF 106, C.J.Uo 3 6 99, obrante en el presente, con un

presupuesto    oficial    para    dicha    adquisición    de    PESOS   CATORCE   MILLONES

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                    
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          

SEISCIENTOS MIL ($ 14.600.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de

la Secretaría de Economía y Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente

a dicho llamado. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo

I.  

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS

MIL ($14.600.000,00) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales,

Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO  5°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.

Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN S.P.S.S. y DD.HH. y S.E.y.F. Nº 08/2023. 

 
                         

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1604- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00026/2023

28/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 28/2/2023  13:27

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 38 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
COLCHONES DE UNA PLAZA.. UNIDAD1

>> .................. ..................250.00ADQUISICIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA (250) COLCHONES DE UNA
PLAZA.
MEDIDAS: 190 CM x 80 CM x 17 CM.
‐ PLACA ENTERA CON DENSIDAD CONTROLADA DE APROXIMADAMENTE 15
KG/M3, DE TELA NO TEJIDA.
‐ TIPO/CALIDAD: ARCOIRIS.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

FRAZADAS DE UNA PLAZA.. UNIDAD2
>> .................. ..................250.00ADQUISICIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA (250) FRAZADAS TÉRMICAS

DE UNA PLAZA.
‐ SE SOLICITA INDICAR MARCA Y COMPOSICIÓN DE MATERIALES AL
MOMENTO DE REALIZAR LA OFERTA.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

COLCHONES DE DOS PLAZAS.. UNIDAD3
>> .................. ..................50.00ADQUISICIÓN DE CINCUENTA (50) COLCHONES DE DOS PLAZAS.

‐ MEDIDAS: 190 CM x 140 CM x 17 CM.
‐ PLACA ENTERA CON DENSIDAD CONTROLADA APROXIMADA DE 15
KG/M3 DE TELA NO TEJIDA.
‐ TIPO/ CALIDAD: ARCOIRIS.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

FRAZADA DE DOS PLAZAS.. UNIDAD4
>> .................. ..................50.00ADQUISICIÓN DE CINCUENTA (50) FRAZADAS DE DOS PLAZAS.

‐ SE SOLICITA INFORMAR MARCA Y COMPOSICIÓN DE MATERIALES AL
MOMENTO DE OFERTAR.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 1604- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Pública Nro. 00026/2023

28/02/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 28/2/2023  13:27

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 38 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA  Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS
Lugar de Entrega: DEPARTAMENTO ALMACENES – GDOR PAZ N° 550 – CEL: 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
16/03/2023

Firmado Digitalmente por
Secretaria de P.S.S. y
DD.HH. MARCUCCI Sabrina
Marcia De Jesus
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
16/03/2023
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                    
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          

USHUAIA, jueves 16 de marzo de 2023

VISTO el Expediente Nº 2317/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos y contratación de diversos

servicios destinados a la realización de la Elección de la Reina Provincial del  Adulto Mayor, a

realizarse el  día 15 de abril  del  corriente año, en el  gimnasio José “COCHOCHO” Vargas del

Microestadio Pioneros Fueguinos, organizado por las Secretarías de Políticas Sociales, Sanitarias

y de Derechos Humanos y de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos mediante Nota de Pedido Nº 45/2023 RAF

106 C.J.Uo 3 6 99 obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693

promulgada  por  Decreto  Municipal  Nº  239/2010,  Decreto  Municipal  Nº  1255/2013  y  sus

modificatorios  y  Decreto  Municipal  2045/2022,  corresponde  efectuar  un  llamado  a  Licitación

Pública,  cuyo presupuesto  oficial  para dicha adquisición  asciende a  la  suma total  de  PESOS

DIECIOCHO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUATRO ($ 18.083.404,00).

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el  dictado del  presente

instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia,  Anexos VIII y III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, sus modificatorias y

Decretos Municipales Nros. 2045/2022, 248/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y

DERECHOS HUMANOS

Y

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E N:

ARTÍCULO  1º.-  Autorizar  el  llamado  a  Licitación  Pública  para  la  adquisición  de  insumos  y

contratación de diversos servicios destinados a la realización de la Elección de la Reina Provincial

del  Adulto  Mayor,  a  realizarse  el  día  15  de  abril  del  corriente  año,  en  el  gimnasio  José

“COCHOCHO” Vargas del Microestadio Pioneros Fueguinos, organizado por las Secretarías de

Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos y de Cultura y Educación, de acuerdo a lo

requerido  por  la  Secretaría  de  Políticas Sociales,  Sanitarias  y de Derechos Humanos mediante
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                    
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          

Nota de Pedido Nº 45/2023 RAF 106 C.J.Uo 3 6 99 obrante en la presente, con un presupuesto

oficial  para  dicha  adquisición  de  PESOS  DIECIOCHO  MILLONES  OCHENTA  Y  TRES  MIL

CUATROCIENTOS CUATRO ($ 18.083.404,00). Ello  por  los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.-  Autorizar  a la  Dirección de Compras  Mayores y  Menores dependiente de  la

Secretaría  de  Economía  y  Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho

llamado. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS CUATRO ($ 18.083.404,00) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

RESOLUCIÓN      S. P. S. S. y DD. HH. y S. E. y      F.      Nº 09/2023.-  
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 17- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00033/2023

16/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/3/2023  10:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 45 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SERVICIO DE FLORERIA. PESOS1

>> .................. ..................180.00ADQUISICIÓN DE ARREGLOS FLORALES PARA UTILIZARSE COMO CENTRO
DE MESA CON BASE DE NÚCLEO HÚMEDO CON FLORES ROSAS O
LILIUMS.
FECHA Y LUGAR DE ENTREGA: GIMNASIO JOSÉ "COCHOCHO" VARGAS ‐
15/04/2023 A LAS 17:00 HORAS
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° ………../2023.

SERVICIO DE FLORERIA (RAMOS). PESOS2
>> .................. ..................6.00ADQUISICIÓN DE RAMOS FLORALES GRANDES COMPUESTO POR AL MENOS

SIETE VARIEDADES DE FLORES, TERMINADO CON PAPEL CELOFÁN.
LUGAR Y FECHA DE ENTREGA: GIMNASIO JOSÉ "COCHOCHO" VARGAS,
15/04/2023 A LAS 17:00 HORAS
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° ………../2023.

SERVICIO DE ESTAMPADO. PESOS3
>> .................. ..................6.00SERVICIO DE ESTAMPADO EN LETRAS DORADAS SOBRE BANDAS DE

CORONACIÓN PROVISTAS POR EL SECTOR SOLICITANTE, CON LAS
SIGUIENTES INSCRIPCIONES:
‐“REINA PROVINCIAL DEL ADULTO MAYOR T.D.F 2023”;
‐ “REINA MADRE T.D.F. 2023”
‐ “1RA. PRINCESA T.D.F. 2023”
‐ “2DA. PRINCESA T.D.F. 2023”
‐ “MISS ELEGANCIA T.D.F. 2023”
‐ “MISS SIMPATÍA T.D.F. 2023”
FECHA MÁXIMA DE ENTREGA: 13/04/2023
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS
HUMANOS.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 17- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00033/2023

16/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/3/2023  10:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 45 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° ………../2023.

ORNAMENTACION Y AMBIENTACION. PESOS4
>> .................. ..................1.00SERVICIO DE ORNAMENTACIÓN DEL GIMNASIO JOSÉ “COCHOCHO”

VARGAS,  CONSISTENTE EN CUBRIR TODAS LAS PAREDES Y TECHO CON
TELAS (ESTAS PUEDEN SER: CREP SATÉN PESADO, VOILE, PANA DE
PELO CORTO BORDO), HACIENDO DIVISIONES QUE DELIMITEN LA
ENTRADA AL SALÓN PRINCIPAL, DONDE SE REQUIERE UTILIZAR
TELONES DE PANA.
FECHA DEL EVENTO: 15/04/2023
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° ………../2023.

SERVICIO DE LUNCH CENA. PESOS5
>> .................. ..................1.00SERVICIO DE CENA PARA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2023 PARA MIL

(1000) PERSONAS CONSISTENTE EN:
‐ RECEPCIÓN: BOCADOS FRÍOS Y CALIENTES (TORTILLITA ESPAÑOLA,
MINI EMPANADITAS DE CARNE, SCONS CON MOUSSE DE HIERBAS,
QUICHE DE HUMITA, MINI ARABITO DE TERNERITA BRASEADA Y
CRIOLLA)
‐ ENTRADA: RULETTE DE POLLO RELLENO DE JAMÓN Y MUZZARELLA
CON ENSALADITA FRESCA
‐ PRINCIPAL: CAZUELA DE POLLO CON VEGETALES Y TOSTÓN
CROCANTE
‐ POSTRE: TRIFLE DE CHOCOLATE BLANCO, FRUTOS ROJOS Y
BIZCOCHO DE ALMENDRAS
‐ TORTA ALEGÓRICA AL EVENTO: BIZCOCHUELO DE VAINILLA,
RELLENO CON DULCE DE LECHE Y CREMA CON DURAZNOS, CUBIERTA DE
CREMA.
‐ BEBIDAS:GASEOSAS (TIPO CALIDAD LÍNEA COCA COLA), AGUAS
SABORIZADAS – AGUA MINERAL, VINOS TINTO Y BLANCO – (TIPO
CALIDAD ÁLAMOS O SIMILAR), Y CHAMPAGNE O VINO ESPUMANTE PARA
BRINDIS.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 17- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00033/2023

16/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/3/2023  10:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 45 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
EL SERVICIO DEBE INCLUIR VAJILLA COMPLETA, SERVICIO DE
CAMAREROS Y CAMARERAS PARA EL EVENTO COMPLETO Y CHEFS PARA
TODO EL EVENTO.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° ………../2023.

ORNAMENTACION Y AMBIENTACION. PESOS6
>> .................. ..................1.00SERVICIO DE VESTIDO DE CIEN (100) MESAS Y MIL (1.000)

SILLAS. AMBOS EN TELA
FECHA Y LUGAR DE ENTREGA: GIMNASIO JOSÉ “COCHOCHO” VARGAS ‐
15/04/2023
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° ………../2023.

SERVICIO DE AMBULANCIA CON PROFESIONAL MEDICO. PESOS7
>> .................. ..................1.00SERVICIO DE AMBULANCIA CON PROFESIONAL MÉDICO O MÉDICA PARA

EL EVENTO A REALIZARSE EN EL GIMNASIO JOSÉ “COCHOCHO”
VARGAS, EL DÍA 15 DE ABRIL DEL CORRIENTE.
LA COBERTURA DEBE SER DESDE LAS 19.00 HORAS DEL DÍA
15/4/2023 A LAS 2.00 DEL DÍA 16/4/2023
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL ‐
SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS
HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° ………../2023.

Memo (Sin Memo Asociado)
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 17- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00033/2023

16/03/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 16/3/2023  10:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 45 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE RECEPCIONADOS LOS INSUMOS Y/O PRESTADO EL
SERVICIO, CON LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE CERTIFICADA

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS
Lugar de Entrega: DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Requiere Muestra: Sí
Flete a Cargo DE LA FIRMA OFERENTE
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

=REPUBLICA ARGENTINA=

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RENGLÓN CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL
1 180 $4.200,00 $756.000,00

2 6 $10.000,00 $60.000,00

3 6 $2.834,00 $17.004,00
4 1 $2.850.000,00 $2.850.000,00

5 1 $14.000.000,00 $14.000.000,00

6 1 $280.000,00 $280.000,00

7 1 $120.400,00 $120.400,00
TOTAL $ $18.083.404,00

ANEXO I – PLIEGO LICITACIÓN PRIVADA Nº           /2023.
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
16/03/2023

Firmado Digitalmente por
Secretaria de P.S.S. y
DD.HH. MARCUCCI Sabrina
Marcia De Jesus
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
16/03/2023
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  Provincia de Tierra del Fuego                                                                    
Antártida e Islas del Atlántico Sur                                                                                                         
             República Argentina 
   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

          

USHUAIA, lunes 20 de marzo de 2023

VISTO el Expediente Nº 1566/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de OCHENTA (80) camionadas de leña

de SEIS (6m3) metros cúbicos cada una, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad,

que  son  asistidas  a  través  de  la  Secretaría  de  Políticas  Sociales,  Sanitarias  y  de  Derechos

Humanos, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N°

36/2023 RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99 obrante en la presente.

Que a través de Resolución S. E. y F. Nº 1002/2023 se autorizó el llamado a Licitación

Privada N° 19/2023, con un presupuesto oficial de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00).

Que el día TRECE (13) de marzo del corriente año se realizó la apertura del mencionado

proceso licitatorio, recepcionándose UNA (1) única oferta de la firma CAT-MAG S.A. - CUIT Nº 30-

67578755-3, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 6.900.000,00),

según consta en Acta de Apertura obrante en adjunto N° 23.

Que  la  Comisión  de  Pre-adjudicación  nombrada  por  Decreto  Municipal  Nº  801/99,

Resolución S. S.  E.  y F. Nº 18/2003 y Resoluciones S. S.  H. y F.  Nros.  013/2006, 320/2007,

41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E. Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. Nros.

126/2016,  293/2020,  38/2021  y  490/2021  se  expidió  mediante  Acta  de  Pre-adjudicación  Nº

50/2023, obrante en el adjunto N° 33.

Que habiéndose analizado las ofertas recepcionadas, y de acuerdo a lo expuesto por la

Sra. Jefa de Departamento Administración dependiente de la Dirección de Inclusión Social en nota

de archivo adjunto Nº 29, se aconseja: Adjudicar la Licitación Privada N° 19/2023a la firma CAT-

MAG  S.A.  -  CUIT  Nº  30-67578755-3,  por  la  suma  total  de  PESOS  SEIS  MILLONES

NOVECIENTOS MIL ($ 6.900.000,00), referente a la adquisición de OCHENTA (80) camionadas

de  leña  de  SEIS  (6m3)  metros  cúbicos  cada  una,  destinadas  a  personas  en  situación  de

vulnerabilidad, que son asistidas a través de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de

Derechos Humanos, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c), de la Ordenanza

Municipal    Nº   3693   promulgada    por   Decreto   Municipal   Nº  239/2010,   Decreto   Municipal

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el  dictado del  presente

instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia,  Anexos VIII y III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, sus modificatorias y

Decretos Municipales Nros. 2045/2022, 248/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS 

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVEN

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar la Licitación Privada N° 19/2023 a la firma CAT-MAG S.A., CUIT Nº 30-

67578755-3, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 6.900.000,00),

referente a la adquisición de OCHENTA (80) camionadas de leña de SEIS (6m3) metros cúbicos

cada una, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad, que son asistidas a través de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido

por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N° 36/2023 RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99

obrante en la presente, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales en un

todo de acuerdo con el Acta de Pre-adjudicación Nº 50/2023. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio. 

ARTÍCULO  2°.-  Autorizar  a  la  Dirección  de  Compras  Mayores  y  Menores  a  emitir  la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO  3°.-  Imputar  la  suma  total  de  PESOS  SEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL

($6.900.000,00) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y

de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.  Cumplido,

archivar.

RESOLUCIÓN S. P.S.S y DD.HH. y S. E. y F. Nº 10/2023.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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USHUAIA, lunes 20 de marzo de 2023

VISTO el Expediente Nº 1566/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de OCHENTA (80) camionadas de leña

de SEIS (6m3) metros cúbicos cada una, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad,

que  son  asistidas  a  través  de  la  Secretaría  de  Políticas  Sociales,  Sanitarias  y  de  Derechos

Humanos, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N°

36/2023 RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99 obrante en la presente.

Que a través de Resolución S. E. y F. Nº 1002/2023 se autorizó el llamado a Licitación

Privada N° 19/2023, con un presupuesto oficial de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00).

Que el día TRECE (13) de marzo del corriente año se realizó la apertura del mencionado

proceso licitatorio, recepcionándose UNA (1) única oferta de la firma CAT-MAG S.A. - CUIT Nº 30-

67578755-3, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 6.900.000,00),

según consta en Acta de Apertura obrante en adjunto N° 23.

Que  la  Comisión  de  Pre-adjudicación  nombrada  por  Decreto  Municipal  Nº  801/99,

Resolución S. S.  E.  y F. Nº 18/2003 y Resoluciones S. S.  H. y F.  Nros.  013/2006, 320/2007,

41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S.S.D.E. Nº 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. Nros.

126/2016,  293/2020,  38/2021  y  490/2021  se  expidió  mediante  Acta  de  Pre-adjudicación  Nº

50/2023, obrante en el adjunto N° 33.

Que habiéndose analizado las ofertas recepcionadas, y de acuerdo a lo expuesto por la

Sra. Jefa de Departamento Administración dependiente de la Dirección de Inclusión Social en nota

de archivo adjunto Nº 29, se aconseja: Adjudicar la Licitación Privada N° 19/2023a la firma CAT-

MAG  S.A.  -  CUIT  Nº  30-67578755-3,  por  la  suma  total  de  PESOS  SEIS  MILLONES

NOVECIENTOS MIL ($ 6.900.000,00), referente a la adquisición de OCHENTA (80) camionadas

de  leña  de  SEIS  (6m3)  metros  cúbicos  cada  una,  destinadas  a  personas  en  situación  de

vulnerabilidad, que son asistidas a través de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de

Derechos Humanos, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c), de la Ordenanza

Municipal    Nº   3693   promulgada    por   Decreto   Municipal   Nº  239/2010,   Decreto   Municipal
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Nº 1255/2013, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 2045/2022.

Que las personas que suscriben se encuentran facultadas para el  dictado del  presente

instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia,  Anexos VIII y III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, sus modificatorias y

Decretos Municipales Nros. 2045/2022, 248/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES, SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS 

Y

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVEN

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar la Licitación Privada N° 19/2023 a la firma CAT-MAG S.A., CUIT Nº 30-

67578755-3, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 6.900.000,00),

referente a la adquisición de OCHENTA (80) camionadas de leña de SEIS (6m3) metros cúbicos

cada una, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad, que son asistidas a través de la

Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido

por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido N° 36/2023 RAF 106, C.J.Uo. 3 6 99

obrante en la presente, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales en un

todo de acuerdo con el Acta de Pre-adjudicación Nº 50/2023. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio. 

ARTÍCULO  2°.-  Autorizar  a  la  Dirección  de  Compras  Mayores  y  Menores  a  emitir  la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO  3°.-  Imputar  la  suma  total  de  PESOS  SEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL

($6.900.000,00) con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y

de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.-  Comunicar,  dar  al  Boletín  Oficial  de  la  Municipalidad  de  Ushuaia.  Cumplido,

archivar.

RESOLUCIÓN S. P.S.S y DD.HH. y S. E. y F. Nº 10/2023.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 10724- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00091/2023

06/11/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 6/11/2023  12:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 83 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
FIDEOS TALLARINES (BOLSONES COMUNITARIOS). GRMAOS1

>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTOS (1500) PAQUETES DE FIDEOS TALLARÍN
- PRESENTACIÓN POR 500 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: LUCCHETTI O SIMILAR
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

ARVEJAS (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS2
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) LATAS DE ARVEJAS.

- PRESENTACIÓN POR 350 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD OKEY O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

JARDINERA (BOLSONES COMUNITARIOS). LATA X 350 GR3
>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTAS (1500) LATAS DE JARDINERA

- PRESENTACIÓN POR 350 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: INCA O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

AZÚCAR BLANCA (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO4
>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTOS (1500) PAQUETES DE AZÚCAR.

- PRESENTACIÓN POR KILO.
- TIPO/CALIDAD: AZUCEL O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

YERBA (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS5
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 10724- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00091/2023

06/11/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 6/11/2023  12:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 83 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTOS (1500) PAQUETES DE YERBA.

- PRESENTACIÓN POR KILO.
- TIPO/CALIDAD: PLAYADITO O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

ARROZ FINO LARGO (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO6
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) PAQUETES DE ARROZ BLANCO GRANO FINO LARGO

- PRESENTACIÓN POR 500 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: COINCO O SIMILAR
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

HARINA DE MAIZ (POLENTA) (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS7
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) PAQUETES DE POLENTA

- PRESENTACIÓN POR 500 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: PRESTA PRONTA O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

LENTEJAS SECAS (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS8
>> .................. ..................3000.00TRES (3000) PAQUETES DE LENTEJAS SECAS

- PRESENTACIÓN POR 400 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: OKEY O SIMILAR
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

ACEITE DE GIRASOL (BOLSONES COMUNITARIOS). LITRO9
>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTAS (1500) BOTELLAS DE ACEITE DE GIRASOL.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 10724- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00091/2023

06/11/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 6/11/2023  12:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 83 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
- PRESENTACIÓN POR 990 ML.
- TIPO/CALIDAD: COCINERO O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

LEVADURA SECA (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS10
>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTOS (1500) SOBRES DE LEVADURA SECA

- PRESENTACIÓN POR DOS UNIDADES DE 10 GRAMOS CADA UNA.
- TIPO/CALIDAD: LEVEX O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

CALDO SABORES VARIOS (BOLSONES COMUNITARIOS). UNIDAD11
>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTAS (1500) CAJAS DE CALDO DE VERDURAS

- PRESENTACIÓN POR 12 UNIDADES CADA UNA.
- TIPO/CALIDAD: KNORR O SIMILAR
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

PICADILLO / PATE (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS12
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) LATAS DE PICADILLO DE CARNE

- PRESENTACIÓN POR 90 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: LA NEGRA O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

GELATINA EN POLVO (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS13
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) CAJAS DE GELATINA DE SABORES VARIOS.

- PRESENTACIÓN POR 40 GRAMOS.
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Pliego de Compra

E Nro. 10724- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00091/2023

06/11/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 6/11/2023  12:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 83 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
- TIPO/CALIDAD: EXQUISITA O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

PURE DE TOMATE (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS14
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) TETRA PACK PURE DE TOMATES

- PRESENTACIÓN POR 520 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: OKEY O SIMILAR
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

HARINA 0000 (BOLSONES COMUNITARIOS). KILO15
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) PAQUETES DE HARINA 000

- PRESENTACIÓN POR KILO.
- TIPO/CALIDAD: PUREZA O SIMILAR
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

ATÚN AL NATURAL (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS16
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) LATAS DE ATÚN EN LOMO AL NATURAL.

- PRESENTACIÓN POR 170 GRAMOS
- TIPO/CALIDAD: OKEY O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

FIDEOS GUISEROS (BOLSONES COMUNITARIOS). GRAMOS17
>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTOS (1500) PAQUETES DE FIDEOS GUISEROS

(MOSTACHOL/MOÑO).
- PRESENTACIÓN POR 500 GRAMOS.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 10724- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00091/2023

06/11/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 6/11/2023  12:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 83 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
- TIPO/CALIDAD: OKEY O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

FIDEOS SOPEROS (MUNICIÓN/CABELLOS DE ÁNGEL) (BOLSONES18
COMUNITARIOS). GRAMOS

>> .................. ..................1500.00MIL QUINIENTOS (1500) PAQUETES DE FIDEOS SOPEROS.
- PRESENTACIÓN POR 500 GRAMOS.
- TIPO/CALIDAD: KNORR O SIMILAR
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

LECHE LÍQUIDA (BOLSONES COMUNITARIOS). LITRO19
>> .................. ..................3000.00TRES MIL (3000) UNIDADES DE LECHE ENTERA LIQUIDA

- PRESENTACIÓN POR LITRO
- TIPO/CALIDAD: VERONICA O SIMILAR.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° /2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 10724- E - 2023- 00310- 0/
Licitación Pública Nro. 00091/2023

06/11/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 6/11/2023  12:15

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 83 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS DE RECIBIDOS LOS INSUMOS, CON LA PRESENTACIÓN DE
LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: DEPARTAMENTO ALMACENES - GOBERNADOR PAZ N° 550 - TELÉFONO: 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 5° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 8° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 2° DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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